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Prólogo

L a desigualdad en México no puede, ni debe, considerarse un problema ais-
lado. Mucho menos debe considerarse un problema meramente económi-

co. La desigualdad es una realidad a la que nos enfrentamos en nuestro día a día y 
está presente en nuestra estructura social, en todo nuestro territorio y en nuestras 
instituciones.

Existen muchas medidas para la desigualdad. Una de ellas, quizás la más 
famosa, es el coeficiente de Gini. Éste mide el nivel de concentración de la rique-
za en una población. Ésta ha sido reportada por el Banco de México. La medida 
más reciente es de 0.43 en el año 2022. Explicar la intuición de este resultado es 
un poco difícil, pero, para darnos una idea, podemos comparar con el coeficien-
te de Gini de otros países. Por ejemplo, en países nórdicos, considerados países 
muy igualitarios, el coeficiente de Gini ronda el 0.25, y el promedio de los países 
de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (ocde) es 
0.31.  En pocas palabras, México es un país muy desigual, en el que muy pocos 
ricos concentran la mayor parte de la riqueza del país.

Sin embargo, la desigualdad en México no puede reducirse solamente a 
la medición de la riqueza, al coeficiente de Gini u otros coeficientes. Sin duda, 
este fenómeno es multidimensional y requiere, para su correcta comprensión, 
observar y analizar las dinámicas productivas en el país, las políticas públicas, 
nuestro contexto y nuestra cultura.
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Precisamente, el tomo Desigualdad en México: un enfoque multidiscipli-
nar de la colección ABCD’Economía tiene ese objetivo. Reúne investigaciones 
que, desde distintos campos del conocimiento, examinan las múltiples formas 
en que se manifiestan las desigualdades en nuestro país. Creemos que la diver-
sidad de enfoques enriquece el análisis y la discusión, y hace que éstos sean más 
humanos y más cercanos a la complejidad de la vida cotidiana.

El primer capítulo, “Desigualdad regional e industrial: transformación 
manufacturera en México, 2004-2019”, de Manuel de Jesús Gómez Zaldívar, 
Fernando Gómez Zaldívar y Christopher Cernichiaro Reyna, ofrece una lectura 
empírica y rigurosa sobre la evolución de la estructura productiva del país. A 
partir de datos municipales y estatales, los autores muestran cómo la especiali-
zación industrial se ha concentrado en ciertas regiones, ampliando las brechas 
territoriales del desarrollo. Este análisis cuantitativo se convierte en un punto de 
partida para el resto del libro y proporciona evidencia que la desigualdad econó-
mica tiene un anclaje territorial que puede ser muy profundo.

En el segundo capítulo, “Ciudad neoliberal y desigualdades. San Juan de 
Abajo, León, Guanajuato, México”, Aquiles Omar Ávila Quijas y Claudia Tere-
sa Gasca Moreno examinan la ciudad neoliberal y las desigualdades urbanas a 
través del caso de San Juan de Abajo, en León, Guanajuato. Su estudio revela 
cómo los procesos de planificación urbana y especulación inmobiliaria produ-
cen exclusión social y fragmentación espacial, configurando ciudades divididas 
por muros visibles e invisibles. Este texto dialoga directamente con la dimensión 
estructural planteada en el capítulo anterior, al mostrar cómo las políticas de 
desarrollo urbano pueden reproducir, e incluso profundizar, las desigualdades 
económicas y territoriales.

El tercer capítulo, “La Misión de Chichimecas: un mundo desigual en 
el siglo xxi. Representación textual y memorias orales del racismo”, de Jenny 
Zapata de la Cruz, traslada la reflexión al ámbito cultural y simbólico. A partir 
de testimonios y narrativas locales, la autora expone las memorias del racismo 
y la exclusión que aún persisten en comunidades indígenas. Su mirada etno-
gráfica complementa los análisis económicos y urbanos al recordarnos que la 
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desigualdad también se inscribe en la palabra, en la memoria y en el recono-
cimiento del otro.

El cuarto capítulo, “Determinantes económicos del incremento en el pre-
cio de la vivienda en México”, de Johanan Zamilpa, Edgar Cruz y Antonio Báez 
Morales, analiza el tema de la vivienda como bien económico y como derecho 
social. Su estudio demuestra cómo la dinámica del mercado inmobiliario, im-
pulsada por factores macroeconómicos y de política pública, ha generado nue-
vas barreras de acceso y ha transformado la vivienda en un mecanismo de re-
producción de la desigualdad patrimonial.

En el quinto capítulo, Christopher Cernichiaro Reyna, Edson Valdés Igle-
sias y Marco Antonio Méndez Salazar presentan “Pensiones públicas, sostenibili-
dad fiscal y bienestar en la vejez: una revisión analítica desde la perspectiva de de-
rechos humanos”, un examen analítico que combina economía pública y derechos 
humanos. Los autores abordan los retos del sistema de pensiones desde una pers-
pectiva de equidad intergeneracional, mostrando que la sostenibilidad financiera 
y el bienestar social no son objetivos excluyentes, sino complementarios.

El sexto capítulo, “Inequidades instituidas en los estímulos económicos 
federales al profesorado universitario mexicano”, de Rosalía Susana Lastra Ba-
rrios y Suhail Montaño Sánchez, desplaza la discusión hacia el ámbito académi-
co. Su análisis revela cómo ciertos esquemas de incentivos, lejos de corregir las 
desigualdades, tienden a institucionalizarlas al premiar la productividad bajo 
criterios que no siempre reflejan la diversidad de aportaciones académicas y 
contextos institucionales.

El séptimo capítulo, “Remesas y desigualdad del ingreso en México: evi-
dencia de un modelo de datos panel a nivel municipal”, de Edgar Cruz, Arianna 
Garofalo y Antonio Báez Morales, explora el papel de las remesas en la redis-
tribución del ingreso. Mediante un análisis econométrico a nivel municipal, los 
autores muestran que las remesas pueden aliviar la pobreza, pero también con-
solidar patrones de dependencia y desigualdad estructural.

Finalmente, el octavo capítulo, “Desigualdad en la brecha digital educati-
va del nivel superior en México”, de José Armando Pérez-Crespo y María Sole-
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dad López-Pérez, indaga cómo la exclusión tecnológica se ha convertido en una 
nueva forma de desigualdad. Su análisis evidencia que la brecha digital no sólo 
limita el acceso al conocimiento, sino que perpetúa desigualdades preexistentes 
entre regiones, instituciones y grupos sociales.

Todos estos trabajos revelan un país, México, donde la desigualdad adopta 
múltiples rostros: productivo, urbano, cultural, institucional, digital. Pero también 
muestran que es posible comprenderla y transformarla mediante el conocimiento 
crítico, el diálogo entre disciplinas y el compromiso con la justicia social.

Con este volumen, reafirmamos el propósito de la colección ABCD’Eco-
nomía, el cual es promover la reflexión académica sobre los grandes desafíos 
nacionales desde una perspectiva interdisciplinaria y plural. Esperamos que es-
tas páginas sirvan no sólo como diagnóstico, sino como punto de partida para 
construir políticas y prácticas más equitativas, humanas y sostenibles.

Alejandro Mosiño Jasso
Coralia Azucena Quintero Rojas

Artemio Jiménez Rico

Coordinadores
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Desigualdad regional e industrial: transformación 
manufacturera en México, 2004-2019

Regional and Industrial Inequality: Manufacturing 
Transformation in Mexico, 2004-2019

Manuel de Jesús Gómez Zaldívar

Universidad de Guanajuato

Fernando Gómez Zaldívar1

Tecnológico de Monterrey

Christopher Cernichiaro Reyna

Universidad de Guanajuato/

Universidad Autónoma Metropolitana-Unidad Xochimilco

Resumen

Este capítulo analiza la evolución de la especialización en el sector manufac-
turero del país en el periodo 2004-2019. Para ello, empleamos una metodolo-

1     Autor responsable de la correspondencia.
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gía ampliamente utilizada en economía regional. Los resultados sugieren que 
la dinámica de transformación industrial en México continúa aún después de 
40 años de haber comenzado el proceso de liberalización comercial. Aunque el 
país, en general, se volvió más manufacturero durante el periodo, se observa una 
evolución heterogénea, ya sea que se analice a nivel municipal, estatal o por ra-
mas de actividad económica. Aún más importante, al final del periodo analizado 
se observa una distribución de la Producción Bruta Total per cápita municipal 
más dispersa, y, por lo tanto, se puede afirmar que existe un incremento en la 
desigualdad en México, desde el punto de vista manufacturero. Los resultados 
pueden ser empleados para el diseño de estrategias de desarrollo regional inclu-
sivas, que promuevan una distribución más justa de los beneficios del comercio 
internacional en el territorio mexicano.

Palabras clave: especialización, sector manufacturero, Sistema de Clasificación 
Industrial de América del Norte (scian), México.

Abstract

This chapter analyzes the evolution of specialization in the country’s manufac-
turing sector during the period 2004-2019. To do so, we employ a methodology 
commonly used in regional economics. The results suggest that Mexico’s indus-
trial transformation continues even 40 years after the onset of trade liberaliza-
tion. Although the country, in general, became more manufacturing-oriented 
during the period, a heterogeneous evolution is observed—whether analyzed at 
the municipal, state, or industry level. More importantly, by the end of the pe-
riod analyzed, the distribution of municipal per capita Gross Production Value 
had become more dispersed. Therefore, it can be stated that inequality in Mexico 
has increased from a manufacturing perspective. These findings can inform the 
design of inclusive regional development strategies aimed at promoting a fairer 
distribution of the benefits of international trade across Mexican territory.
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Keywords: Specialization, Manufacturing sector, North American Industrial 
Classification System (naics), Mexico.

Introducción

E n México, las desigualdades se manifiestan de manera estructural y persis-
tente, atravesando distintos ámbitos de la vida colectiva. Estas disparidades 

no sólo se evidencian en las condiciones materiales de existencia, sino también 
en las formas de participación, reconocimiento y acceso a derechos fundamen-
tales. La brecha entre distintos sectores sociales y territorios refleja una compleja 
red de exclusiones históricas que se reproducen en el tiempo, generando entor-
nos profundamente desiguales que limitan el desarrollo individual y colectivo. 
Esta realidad plantea desafíos sustantivos para construir un país más justo, donde 
las circunstancias de origen no determinen las oportunidades que una persona 
puede alcanzar a lo largo de su vida. Frente a este panorama, resulta necesario 
generar conocimiento riguroso que permita entender los cambios observados, en 
nuestro caso de estudio, en el sector manufacturero mexicano. 

Este capítulo examina la transformación manufacturera que han ex-
perimentado las distintas regiones del país entre 2004 y 2019. Cabe señalar 
que, de acuerdo con la literatura especializada, el proceso actual de cambio y 
reestructuración en la industria manufacturera mexicana comenzó en la dé-
cada de 1980, en el marco de la apertura comercial, proceso que continúa en 
el siglo xxi. Similar a estudios que pertenecen a esta literatura, el propósito 
inicial es describir los cambios observados en los patrones de especialización, 
adicionalmente asociamos este cambio con una variable que mide el valor de 
lo producido en los municipios que puede ser considerado una medida de 
bienestar municipal.

La transformación industrial del país revela patrones de crecimiento di-
ferenciados que parecen estar asociados con disparidades regionales existentes. 
Comprender estos procesos es clave para explicar por qué algunas regiones han 



ABCD’Economía: Desigualdad en México

16

logrado insertarse con éxito en los mercados globales mientras otras permane-
cen rezagadas, sin acceso equitativo a los beneficios del desarrollo económico.

Nuestro análisis sobre la transformación industrial de las regiones co-
mienza con la medición de la especialización de 2,448 municipios en las dis-
tintas 86 ramas manufactureras al inicio y al final del periodo estudiado.2 Los 
resultados presentados evidencian la heterogénea especialización de munici-
pios, estados y ramas manufactureras. Pero más importante aún, presentamos 
evidencia que sugiere que el heterogéneo proceso de especialización municipal 
observado se asocia con un incremento en la dispersión de la Producción Bruta 
Total per cápita en los municipios de país, ahora existen mayores diferencias 
productivas en términos de manufacturas. Observamos una etapa en la que la 
gran mayoría de los municipios del país se vuelven más manufactureros, aunque 
este cambio parece estar asociado con un incremento en la desigualdad. 

Analizar la evolución desigual resulta fundamental para comprender las 
dinámicas económicas que afectan a distintas regiones. Este estudio es útil para 
entender cómo la desigualdad industrial afecta las oportunidades de desarro-
llo económico de las regiones y la necesidad de diseñar políticas industriales 
adaptadas a éstas, más justas y efectivas, que fomenten un desarrollo inclusivo 
y sostenible en todo el país. Además, permite identificar áreas prioritarias para 
la inversión, mejorar la asignación de recursos y promover la inclusión social, 
contribuyendo a reducir brechas económicas y fortalecer la cohesión territorial.

Los demás autores en este libro que abordan la desigualdad en México 
desde disciplinas sociales distintas a la economía probablemente encontrarán 
valioso este análisis, ya que comprender la desigualdad requiere ir más allá de 
los indicadores económicos. Es fundamental incorporar dimensiones cultura-
les, políticas, históricas, educativas y ambientales. En este sentido, la colabora-

2     Estudios previos también se enfocan únicamente en el sector manufacturero, dado que es el 
que más ha cambiado a partir del proceso de liberalización económica. Nuestro trabajo se enfoca 
en el periodo de 2004 a 2019 por emplear los censos económicos del país, la fuente más confiable 
de datos económicos.
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ción entre especialistas de distintas áreas permite enriquecer el diagnóstico y 
desarrollar soluciones más integrales y eficaces.

El resto del capítulo se organiza de la siguiente forma. En la Sección 2 se 
ofrece una breve revisión de la extensa literatura relacionada con las transformacio-
nes del sector manufacturero en México. La Sección 3 describe los datos utilizados 
y la metodología empleada para identificar especialización. La Sección 4 presenta 
los hallazgos sobre la evolución de la especialización en los municipios mexicanos 
entre 2004 y 2019, desglosados por municipio, entidad federativa y rama industrial. 
Finalmente, la Sección 5 contiene los comentarios finales del estudio.

Estudios relacionados

Los estudios mencionados en esta sección tienen en común que describen cam-
bios importantes en el sector manufacturero mexicano como consecuencia de la 
liberalización económica del país,3 que ha afectado heterogéneamente.

Hanson (1998), ampliamente mencionado en la literatura sobre cambios en 
el sector manufacturero mexicano, describe que después de la entrada en vigor del 
Tratado de Libre Comercio de América del Norte (tlcan) hubo una importante 
reasignación de la industria manufacturera dentro del país, desde el centro (Ciu-
dad de México) hacia los estados del norte, principalmente aquéllos que compar-
ten frontera con Estados Unidos (Baja California, Chihuahua, Coahuila, Nuevo 
León, Tamaulipas y Sonora). Argumenta que esta reubicación de la industria tuvo 
como objetivo, en parte, reducir los costos de transporte hacia lo que se convertiría 
en el mercado más importante tras la firma del acuerdo, Estados Unidos.

3   De manera formal se considera que empieza en 1986 con el acceso de México al Acuerdo 
General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio (gatt), que continua con la firma del Tratado de 
Libre Comercio de América del Norte (tlcan) en 1994 y con múltiples acuerdos comerciales con 
distintos países del mundo. 
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Esquivel y Rodríguez-López (2003) estudian el efecto de la apertura comer-
cial en la estructura salarial y el cambio tecnológico en el sector manufacturero 
mexicano, mostrando cómo aumentó la demanda de trabajo principalmente en 
las regiones del norte de México, donde la apertura comercial y la integración 
con el mercado estadounidense fueron más intensas. Estas regiones, cercanas a 
la frontera con Estados Unidos, experimentaron una mayor entrada de Inversión 
Extranjera Directa (ied), especialmente en sectores manufactureros orientados a 
la exportación como el de equipo de transporte, electrónicos y maquinaria.

Lederman, Maloney y Servén (2005) analizan los impactos del tlcan, 
entre ellos la transformación del sector manufacturero, su integración con cade-
nas de valor en Norteamérica y los retos de competitividad. El ejemplo más claro 
es la integración en la cadena de valor automotriz de América del Norte. Esto se 
dio gracias a la reducción de aranceles, reglas de origen más flexibles y un entor-
no más favorable a la ied. Concretamente, las plantas automotrices en México 
comenzaron a especializarse en ciertas etapas de producción, como ensamblaje 
final de vehículos, producción de autopartes específicas (por ejemplo, motores, 
transmisiones, componentes electrónicos) y subcontratación de procesos inter-
medios intensivos en mano de obra.

Gallagher y Porzecanski (2010) analizan cómo la apertura comercial y 
la competencia china impactaron en el sector manufacturero, uno de los casos 
que destacan es el de la industria textil y del vestido. Tras el tlcan, México 
experimentó un rápido crecimiento en este subsector, convirtiéndose en un 
importante exportador de ropa al mercado estadounidense gracias a su proxi-
midad geográfica, con bajos costos laborales y acceso preferencial arancelario. 
Durante finales de los años noventa, México era uno de los principales pro-
veedores de textiles y confecciones a Estados Unidos. A partir de la entrada 
de China a la Organización Mundial de Comercio (omc), México comenzó 
a perder participación en el mercado estadounidense, en especial en sectores 
manufactureros como textiles, electrónicos y juguetes. Un ejemplo claro es el 
desplazamiento de exportaciones mexicanas de ropa y calzado que cayeron 
drásticamente, mientras las importaciones desde China aumentaban de mane-



Manuel de Jesús Gómez / Fernando Gómez / Christopher Cernichiaro

19

ra acelerada. La ventaja china en costos laborales más bajos, subsidios estatales 
y una enorme capacidad exportadora erosionó la competitividad mexicana en 
esos segmentos.

Gómez-Zaldívar, Mosqueda y Durán (2017) afirman que el país se vol-
vió más manufacturero como consecuencia de la liberalización comercial. Los 
sectores que más contribuyeron al aumento de la concentración manufacturera 
en los primeros diez años del tlcan fueron: equipo de transporte, productos 
químicos, alimentos y la industria de metales primarios. En 1993, estos cuatro 
subsectores manufactureros representaban el 32% de la concentración de toda 
la producción manufacturera; diez años después, la cifra había aumentado al 
52%. A partir de 2002, esta transformación se moderó como consecuencia de la 
competencia china, ya que su entrada a la Organización Mundial del Comercio 
(omc) le permitió competir con nuestro país por el mercado norteamericano.

La literatura sobre los cambios estructurales en el sector manufacturero 
mexicano a raíz de la liberalización económica es vasta y diversa. Los estudios 
mencionados en esta sección representan sólo una muestra representativa de 
una amplia gama de investigaciones que abordan distintos aspectos del fenó-
meno, desde la relocalización geográfica de la industria y los cambios en la de-
manda laboral, hasta la integración en cadenas de valor internacionales y los 
desafíos derivados de la competencia global, particularmente con China. Este 
panorama refleja la complejidad de los efectos de la apertura comercial sobre la 
estructura productiva del país y subraya la necesidad de seguir explorando sus 
diversas implicaciones.

Datos y metodología para estimar 
la especialización de los municipios

La variable empleada para calcular la especialización de los municipios de Mé-
xico por rama manufacturera es el número de Unidades Económicas (UE), i.e., 
el número de empresas existentes por municipio (m) y por rama manufacturera 
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(r).4 Los datos provienen de los Censos Económicos de México de los años 2004 
y 2019, que están organizados de acuerdo con el Sistema de Clasificación Indus-
trial de América del Norte (scian, 2018), adoptado por México, Estados Unidos 
y Canadá para organizar y clasificar las actividades económicas con el objetivo 
de proporcionar una estructura común para recopilar, presentar y analizar datos 
económicos de forma comparable entre estos países.5

Los datos se organizan en matrices, una por año, denotadas como UEm,r . 
Cada una contiene a los municipios en las filas, m =1, 2, 3, ... , 2448; y a las ramas 
manufactureras en las columnas, r = 1, 2, 3, ... , 86.6 Si una celda (m, r) tiene el 
número 100 implica que el municipio m cuenta con 100 UE que realizan activi-
dad económica clasificada como rama r.

Cálculo de la matriz binaria que define 
la especialización de los municipios

La especialización de cada uno de los municipios del país se obtiene utilizando 
la definición del cociente de localización comúnmente empleada en la literatura 
de economía regional. Ésta consiste en transformar los datos de cada matriz  

4     Estudios previos muestran que los cálculos de especialización son robustos cuando se em-
plean otras variables; por ejemplo, producción bruta total, personas empleadas, valor agregado; 
véase Gómez-Zaldívar, Gómez-Zaldívar y Carrillo (2024).

5   El scian es un sistema jerárquico porque organiza las actividades económicas desde catego-
rías generales hasta categorías específicas: i) Sector, 2 dígitos, el nivel más general, agrupa grandes 
ramas de actividad económica, ejemplo: 31-33 Industria manufacturera; ii) Subsector, 3 dígitos, 
división dentro del sector, ejemplo: 311 Industria alimentaria; iii) Rama, 4 dígitos, agrupación 
más específica dentro del subsector, ejemplo: 3118 Panificación y tortillas; iv) Subrama, 5 dígitos, 
define actividades aún más específicas, ejemplo: 31181 Elaboración de productos de panadería; 
v) Clase de Actividad Económica (cae), 6 dígitos, nivel más detallado, representa una actividad 
económica muy específica, ejemplo: 311811 Panificación tradicional.

6    El apéndice 1 enlista las 86 las ramas manufactureras del scian.
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UEm,r  en una matriz binaria, de ceros y unos, que denotamos como UEm,r, de la 
siguiente manera,

donde uem,r es el número de UE en el municipio m que tiene actividad 
económica en la rama r;  	    (la suma del m-esimo renglón de la matriz 
UEm,r) es el número total de UE en el municipio m independientemente de 
su rama; 	      (la suma de la r-esima columna de la matriz UEm,r) es el 
número total de UE en el país con actividad económica en la rama m;   
		  (la suma de todas las celdas de la matriz UEm,r) es el número total 
de UE en el país, independientemente del municipio y la rama a la que pertenecen.

Cada celda de la matriz UEm,r se define,
                                       

uem,r  =                     si el Coeficiente de localización ≥ R*                                                    
en cualquier otro caso

Empleamos el umbral  que implica que un municipio se considera espe-
cializado en una rama sólo si tiene una proporción mayor de UE en esa rama, 
con respecto al total de UE en el municipio, que las que el país tiene en esa mis-
ma rama, respecto a todas las que existen en la nación.7

En la siguiente sección discutiremos los resultados calculados a partir de las 
matrices binarias de 2004 y 2019; en particular: i) al vector que se obtiene de sumar 
los renglones, éste se conoce como vector diversidad. El vector diversidad es de dimen-

7     Éste es el umbral que más se emplea en la literatura. Como se menciona en la sección de re-
sultados, éstos no cambian significativamente si el umbral toma valores distintos, pero razonables. 

B

B
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sión (1*2,448), cada entrada toma valores entre cero y 86 e indica el número de rama 
manufactureras en que cada municipio se especializa. Los resultados por municipio y 
por estado se obtienen a partir de este; ii) al vector que se obtiene de sumar las colum-
nas de la matriz, es un vector de dimensión (1*86), cada entrada toma valores entre 
cero y 2,448 e indica el número de municipios que están especializados en cada rama 
manufacturera. Los resultados por rama manufacturera se obtienen de este vector.

Resultados

Los resultados se discuten de tres formas distintas que, en términos generales, 
revelan una evolución positiva y desigual de las capacidades manufactureras en 
el país, tanto a nivel municipal, estatal o por actividad económica.

Resultados por municipio

La Tabla 1 muestra la evolución, el nivel de especialización municipal en las ra-
mas manufactureras. El renglón 1 indica que en 2004 sólo 13 de los 2,465 muni-
cipios del país estaban especializados en más del 50% de las 86 ramas manufac-
tureras, esto es, más de 43; este número aumentó a 16 para 2019. Los resultados 
indican muy pocos municipios, sólo 5% o 132 municipios estaban especiali-
zados en más del 20% de las ramas (más de 18); 15 años después, este número 
aumentó a 196 o 7.9%. El mayor incremento del periodo se da en los municipios 
que estaban especializados entre el 5% y 20% de las ramas (entre 5 y 17), este 
número pasa de 1,244 municipios a 1,661 municipios en 2019. Dado que todos 
estos rangos aumentan, el menor tiene que disminuir, los municipios que se 
especializan entre cero y cuatro ramas decrecen, pasando de 1,089 a sólo 608.8 

8     Este primer resultado y el resto de los que se presentarán son robustos si la metodología usa 
un valor del umbral para medir especialización entre 0.96 ≤ R* ≤ 1-04.
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Tabla 1. Evolución de la diversidad municipal, 2004-2019

Diversidad manufacturera 
como porcentaje de las 86 

ramas 

Número de municipios 
2004

Número de municipios 
2019

Más de 50% 13 16

De 40% a 50% 22 24

De 30% a 40% 38 39

De 20% a 30% 59 117

De 10% a 20% 507 854

De 5% a 10% 737 807

De 0% a 5% 1,089 608

Diversidad promedio  
de los municipios 6.8 9.0

En 2004, el municipio promedio del país se especializaba en 6.8 ramas, 
para 2019 este número aumentó a 9.0. Es decir, la diversidad manufacturera mu-
nicipal promedio se incrementó en 32%, los municipios mexicanos se volvieron 
más manufactureros.

La Tabla 2 muestra la clasificación de los municipios del país especializa-
dos en más de 40% de las ramas existentes (más de 35). La distribución espacial 
de los municipios más manufactureros de México sigue estando fuertemente 
concentrada en áreas metropolitanas del país, principalmente del norte (Tijua-
na, Hermosillo, Chihuahua, Saltillo y Monterrey), el centro (CDMX), occidente 
(Guadalajara) y zonas del Bajío (Aguascalientes, San Luis Potosí, León y Queré-
taro). Como se menciona en la literatura, especialmente en zonas con infraes-
tructura desarrollada, cercana a puertos o a la frontera con Estados Unidos, con 
acceso a corredores industriales, existencia de mano de obra calificada y exitosas 
políticas de atracción de inversiones.
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Tabla 2. Municipios especializados en más de 35 ramas

Municipio Diversidad 
2004 Municipio Diversidad 

2019

Guadalajara, Jalisco 61 Monterrey, N. L. 53

Monterrey, N. L. 54 Guadalajara, Jalisco 52

Azcapotzalco, CDMX 53 El Salto, Jalisco 52

Zapopan, Jalisco 53 Zapopan, Jalisco 52

Iztacalco, CDMX 52 Guadalupe, N. L. 51

Tlalnepantla, México 50 El Marqués, Querétaro 51

San Luis Potosí 50 Hermosillo, Sonora 51

Iztapalapa, CDMX 48 San Pedro Tlaquepaque, 
Jalisco 50

San Pedro Tlaquepaque, 
Jalisco 48 Jesús María,  

Aguascalientes 48

El Salto, Jalisco 46 Santa Catarina, N. L. 48

Guadalupe, N. L. 46 Ramos Arizpe, Coahuila 47

Apodaca, N. L. 45 Azcapotzalco, CDMX 47

Santa Catarina, N. L. 44 Tlalnepantla, México 47

Miguel Hidalgo, CDMX 42 Apodaca, N. L. 47

San Nicolás de los Garza 42 Tonalá, Jalisco 45

Gustavo A. Madero, 
CDMX 41 Iztapalapa, CDMX 43

Querétaro, Querétaro 39 Tijuana, B. C. 42

Hermosillo, Sonora 39 Cuautitlán Izcalli, México 42

Tijuana, B.C. 38 San Nicolás de los Garza, 
N. L. 42
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Sierra Mojada, Coahuila 38 Tecate, B.C. 41

Atizapán, México 38 Chihuahua, Chihuahua 41

Naucalpan, México 38 Miguel Hidalgo, CDMX 41

Aguascalientes, Aguascali-
entes 37 Lerma, México 41

Gómez Palacio, Durango 37 General Escobedo, N. L. 41

Tlajomulco de Zúñiga, 
Jalisco 37 Iztacalco, CDMX 40

Tecate, B. C. 36 Tlajomulco de Zúñiga, 
Jalisco 40

Saltillo, Coahuila 36 Querétaro, Querétaro 40

Celaya, Guanajuato 36 San Luis Potosí, S.L.P. 40

Chihuahua, Chihuahua 35 Gómez Palacio, Durango 39

Tláhuac, CDMX 35 Cuautlancingo, Puebla 39

León, Guanajuato 35 Celaya, Guanajuato 38

Tizayuca, Hidalgo 35 Gustavo A. Madero, 
CDMX 37

Lerma, México 35 San Juan del Río,  
Querétaro 37

Cuautitlán Izcalli, México 35 Mexicali, B. C. 36

Corregidora, Querétaro 35 Silao, Guanajuato 36

Tultitlán, México 36

Aguascalientes,  
Aguascalientes 35

Sierra Mojada, Coahuila 35

León, Guanajuato 35

Tizayuca, Hidalgo 35
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La presencia de la industria manufacturera en los municipios de sur del 
país es escasa, en pequeña escala o artesanal, ya que existe una mayor presen-
cia de micro y pequeñas empresas que grandes plantas. Sin embargo, existen 
algunos proyectos gubernamentales, como el Corredor Interoceánico del Ist-
mo de Tehuantepec (Coatzacoalcos-Salina Cruz), con los que se espera atraer 
la inversión necesaria para impulsar la industrialización de la región. Esto ha 
generado la aparición de polos con mayor crecimiento industrial y casos desta-
cados: Juchitán y Santa Lucía del Camino en Oaxaca (textiles, mezcal, cerámica, 
alimentos), Cintalapa y Comitán en Chiapas (textiles y agroindustria), Jalpa de 
Méndez y Cuanduacán en Tabasco (agroindustria y procesamiento de hidro-
carburos), Coatepec y Amatlán de los Reyes en Veracruz (alimentos y bebidas, 
petroquímica) y Umán y Tizimín en Yucatán (alimentos y bebidas, textiles, pro-
ductos médicos). No obstante, persisten retos comunes que los municipios de 
esta región enfrentan: baja inversión en infraestructura logística e industrial; 
menor acceso a redes de proveedores y clústeres; énfasis en sectores primarios 
(agricultura, pesca, turismo) y falta de incentivos claros para atraer manufactura 
a gran escala.

Relación entre diversidad y Producción Bruta Total per cápita (PBTpc)

El primer propósito de este apartado es mostrar que la diversidad de los mu-
nicipios, número de actividades económicas manufactureras en las que están 
especializados, tiene una correlación positiva con una medida de bienestar de 
éstos, también obtenida de los censos económicos, la PBTpc.9 Las Figuras 1 y 2 
muestran un diagrama de dispersión entre estas dos variables.

9     Es complicado obtener medidas de bienestar adicionales para todos los municipios del país, 
por lo que se empleó ésta, obtenida directamente de los censos económicos.
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Las figuras ilustran la relación positiva entre las dos variables, lo que im-
plica que estar especializado en un mayor número de actividades manufacture-
ras (más diversificado) está asociado con un mayor nivel de riqueza, medida por 
la PBTpc del municipio.10 La correlación entre estas dos variables son: para el 
año inicial, 0.56; en tanto que, para el año final, 0.44. 

Figura 1. Diversidad municipal y PBTpc municipal, 2004

10     La diversidad refleja el número de industrias en las que los municipios se encuentran espe-
cializados, sin considerar el nivel de sofisticación de éstas. No obstante, existe una relación entre 
la diversidad y complejidad económica, el indicador de sofisticación de la actividad económica, 
dado que la diversidad se transforma en complejidad económica a través de un proceso iterativo 
que incorpora otras variables; véase Gómez-Zaldívar Gómez-Zaldívar y Carrillo (2024). Aunque 
son dimensiones conceptualmente distintas, la evidencia empírica confirma que estas dos varia-
bles tienen una correlación significativa. Una agenda de investigación futura podría orientarse a 
examinar con mayor profundidad los vínculos entre diversidad, complejidad y distintos indica-
dores de bienestar, con el fin de ilustrar su impacto conjunto en el desarrollo económico y social.
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El segundo propósito es mostrar evidencia que sugiere que la transfor-
mación manufacturera del país se dio de tal manera que la distribución de esta 
medida de bienestar municipal aumentara su varianza, lo que implica que al 
final del periodo de estudio se observe que existe una distribución más dispersa 
del pbtpc de los municipios.

Tabla 3. Medidas descriptivas del PBTpc de los municipios, 2004 y 2019

2004 2019

Máximo 198,183 984,791

Mínimo 11 0

Promedio 12,002 44,019

Desviación estándar 25,212 101,231

Figura 2. Diversidad municipal y PBTpc municipal, 2019



Manuel de Jesús Gómez / Fernando Gómez / Christopher Cernichiaro

29

El rango del pbtpc de los municipios aumentó de manera excepcional. El 
valor mínimo tuvo un cambio relativamente insignificante cuando se compara 
con el cambio observado en el valor máximo que aumentó cinco veces. Es decir, 
el valor de lo que producen los municipios más ricos creció más rápidamente 
que lo que producen los más pobres, que son la mayoría, como se puede deducir 
de la Tabla 1. El municipio promedio aumentó su producción manufacturera 
per cápita 3.5 veces y, además, la dispersión de la producción también creció casi 
4 veces, la desviación estándar pasó de 27,925 a 101,231.

Resultados por entidad federativa

Esta subsección presenta la evolución de la diversidad manufacturera por en-
tidad en el país, resultado de la agregación de los resultados anteriores, a nivel 
municipal. El primer renglón de la Tabla 4 indica que Aguascalientes estaba 
especializado en 134 ramas manufactureras en 2004,11 para 2009, este número 
se incrementó a 191; fue una de las entidades que más se especializó en ramas 
manufactureras, pasó de tener un promedio de 12.18 por municipio a 17.36. En 
promedio, cada uno de sus municipios aumentó 5.18 ramas en las que estaba 
especializado. Los demás renglones de la tabla se interpretan de manera análoga.

Aunque la gran mayoría de las entidades tuvo un aumento en su diversi-
dad municipal promedio —lo que implica que sus municipios se transformaron 
y en 2019 están especializados en un mayor número de ramas manufactureras—, 
dicha transformación se da de una manera desigual. Por ejemplo, mientras los 
municipios de Aguascalientes aumentaron un promedio de 5.2 ramas, los de 
Colima solamente 0.1. La diferencia podría parecer pequeña, sin embargo, ésta 
se magnifica de manera notable si la comparación se lleva a cabo por estado y no 

11     Dado que la entidad tiene 11 municipios y existen 86 ramas, el máximo número de ramas 
en las que podría estar especializado es 946.
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por municipio. Por ejemplo, los 570 municipios de Oaxaca aumentaron en 1,667 
las ramas manufactureras en que están especializados; en tanto, los 10 munici-
pios de Colima sólo aumentaron en 1.

Tabla 4. Evolución de la diversidad por entidad, 2004-2019

Entidad Diversidad 
2004

Diversidad 
2019

Número de 
municipios 
en el estado

Diversidad 
municipal 
promedio 

2004

Diversidad 
municipal 
promedio 

2019

Aguascalientes 134 191 11 12.18 17.36

Baja  
California 139 171 7 19.86 24.43

Baja  
California 

Sur
43 57 5 8.60 11.40

Campeche 80 96 13 6.15 7.38

Coahuila 386 448 38 10.16 11.79

Colima 120 121 10 12.00 12.10

Chiapas 627 971 124 5.06 7.83

Chihuahua 411 455 67 6.13 6.79

CDMX 484 299 16 30.25 18.69

Durango 264 401 39 6.77 10.28

Guanajuato 498 621 46 10.83 13.50

Guerrero 528 777 85 6.21 9.14

Hidalgo 613 793 84 7.30 9.44

Jalisco 1,239 1,478 125 9.91 11.82

Estado de 
México 1,416 1,635 125 11.33 13.08
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Michoacán 928 1,214 113 8.21 10.74

Morelos 319 355 36 8.86 9.86

Nayarit 190 220 20 9.50 11.00

Nuevo León 637 664 51 12.49 13.02

Oaxaca 1,622 3,289 570 2.85 5.77

Puebla 1,353 1,775 217 6.24 8.18

Querétaro 214 220 18 11.89 12.22

Quintana 
Roo 42 46 11 3.82 4.18

San Luis  
Potosí 436 495 58 7.52 8.53

Sinaloa 194 174 18 10.78 9.67

Sonora 437 708 72 6.07 9.83

Tabasco 172 96 17 10.12 5.65

Tamaulipas 314 369 43 7.30 8.58

Tlaxcala 469 713 60 7.82 11.88

Veracruz 1,352 1,720 212 6.38 8.11

Yucatán 683 859 106 6.44 8.10

Zacatecas 381 511 58 6.57 8.81

Por el otro lado, pocas fueron las entidades que disminuyeron su nivel de 
especialización en ramas manufactureras: Sinaloa y Tabasco, en promedio 1.1 y 
4.5 ramas por municipio, respectivamente. El caso más drástico es la CDMX que 
continua su proceso de pérdida de industria manufacturera desde la década de 
los ochenta. Los resultados indican que en total dejó de estar especializada en 
185 ramas, lo que indica que sus alcaldías perdieron, en promedio, especializa-
ción en 11.6 ramas. 
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Figura 3. Diversidad municipal promedio por estado y PBTpc estatal, 2019

Figura 4. Evolución de la diversidad municipal 

promedio por estado, 2004-2019
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De la misma manera que a nivel municipal, mostramos que a nivel esta-
tal también existe evidencia para afirmar que estar especializado en un mayor 
número de actividades manufactureras (más diversificado) está asociado con un 
mayor nivel de riqueza, medida por la pbtpc del estado. La Figura 2 muestra la 
correlación de estas dos variables para el año 2019.

La Figura 3 muestra un diagrama de dispersión entre la diversidad mu-
nicipal promedio de cada una de las 32 entidades federativas en 2004 y 2019. La 
asociación positiva en estas dos variables indica que, en general, los estados que 
eran más diversos en 2004 continuaron siendo más los diversos en 2019. Los 
resultados sugieren que la heterogeneidad que existía al inicio de periodo, en 
términos de diversidad manufacturera municipal promedio de los estados, se 
mantuvo hasta el final del periodo analizado.

Resultados por subsector

En este apartado mostramos que el país presentó también una desigual espe-
cialización en términos de ramas industriales; de esta manera, mostramos una 
dinámica heterogénea del país desde una dimensión industrial —distinta a la 
geográfica—, con el fin de comprender de mejor manera las características pro-
ductivas de las industrias manufactureras y su evolución. La Tabla 5 muestra el 
total de municipios que estaban especializados en cada una de las 86 ramas en 
cada año, además de su cambio.
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Tabla 5. Evolución de las ramas manufactureras, 2004-2019

Código 
SCIAN

Munici-
pios espe-
cializados 

2004

Munici-
pios espe-
cializados 

2019

Cambio Código 
SCIAN

Munici-
pios espe-
cializados 

2004

Munici-
pios espe-
cializados 

2019

Cambio

3111 187 254 67 3311 16 22 6

3112 239 334 95 3312 83 128 45

3113 259 467 208 3313 45 57 12

3114 196 471 275 3314 33 63 30

3115 886 1069 183 3315 160 134 -26

3116 497 853 356 3321 107 109 2

3117 57 54 -3 3322 136 184 48

3118 1,518 1,573 55 3323 1,334 1,510 176

3119 359 598 239 3324 109 122 13

3121 669 922 253 3325 64 83 19

3122 29 20 -9 3326 88 167 79

3131 110 207 97 3327 223 270 47

3132 109 207 98 3328 70 116 46

3133 65 166 101 3329 162 157 -5

3141 111 238 127 3331 145 168 23

3149 185 330 145 3332 83 120 37

3151 164 342 178 3333 43 85 42

3152 685 751 66 3334 76 104 28

3159 95 298 203 3335 88 79 -9

3161 71 67 -4 3336 30 38 8
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3162 194 181 -13 3339 112 118 6

3169 264 337 73 3341 32 27 -5

3211 191 191 0 3342 47 54 7

3212 61 72 11 3343 31 46 15

3219 765 1,025 260 3344 56 70 14

3221 62 69 7 3345 49 63 14

3222 238 506 268 3346 21 9 -12

3231 138 196 58 3351 67 89 22

3241 118 111 -7 3352 60 90 30

3251 128 147 19 3353 75 102 27

3252 58 81 23 3359 80 95 15

3253 75 147 72 3361 25 37 12

3254 83 138 55 3362 158 224 66

3255 88 122 34 3363 170 194 24

3256 122 269 147 3364 10 25 15

3259 152 234 82 3365 9 27 18

3261 155 211 56 3366 30 46 16

3262 102 127 25 3369 45 66 21

3271 265 295 30 3371 791 908 117

3272 160 166 6 3372 177 184 7

3273 713 827 114 3379 89 182 93

3274 148 163 15 3391 189 203 14

3279 293 395 102 3399 243 381 138
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En 2004 existía una distribución heterogénea de municipios especializa-
dos en las distintas ramas manufactureras. Por ejemplo, sólo existían 9 muni-
cipios especializados en la fabricación de equipo ferroviario (3365), pero 1,518 
municipios especializados en la elaboración de productos de panadería y torti-
llería (3118). Además, los cambios registrados en el periodo también son des-
iguales, 88% de las ramas tuvieron un aumento en el número de municipios 
especializados en ellas; sin embargo, este aumento fue heterogéneo. Matanza, 
empacado y procesamiento de carne de ganado, aves y otros animales comes-
tibles (3116) tuvo un aumento de 356 municipios; en tanto, fabricación de otra 
maquinaria y equipo para la industria en general (3339) sólo aumentó en 6 mu-
nicipios. Las otras 10 ramas (el 12% restantes) perdieron, en promedio, sólo 9 
municipios especializados.

La Figura 4 muestra un diagrama de dispersión entre los municipios es-
pecializados en cada rama manufacturera en 2004 y 2019. La asociación de estas 
dos variables no sólo es positiva, sino muy cercana a la línea de tendencia de 45 
grados, lo que indica que las ramas en las que más municipios se especializaron 
al final del periodo fueron aquéllas en las que más municipios ya estaban espe-
cializados al inicio de éste.

Los resultados arriba presentados deben ser interpretados en su precisa 
dimensión. Con ellos no es posible afirmar que de 2004 a 2019 las ramas en las 
que más municipios se especializaron fueron las que tuvieron un mayor incre-
mento en el valor de su producción,12 ya que el incremento de municipios espe-
cializados por rama y aumento del valor de la producción por rama son cosas 
distintas, y no necesariamente tienen una proporción directa.

12     Por ejemplo, no se puede aseverar que el valor de la producción de la rama 3116 (que fue 
en la que más municipios se especializaron) fue mayor al de la rama 3365 (la rama con menor 
incremento de municipios). 
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Para ilustrar este punto, la Figura 5 muestra en el eje X el incremento 
de la producción bruta por rama y en el eje Y el aumento en el número de 
municipios especializados por rama, de 2004 a 2019. La evolución de ciertas 
ramas sesga la relación de las variables, por lo que no es muy clara: i) las ramas 
3361 y 3363 (fabricación de automóviles y fabricación de autopartes, respec-
tivamente) tuvieron un incremento muy grande en el valor de su producción 
y un aumento discreto en el número de municipios especializados —12 y 24, 
respectivamente—; ii) la rama 3241 (fabricación de productos derivados del 
petróleo y del carbón) es aún más extraña, pues tuvo también un aumento 
importante en el valor de su producción y un descenso en el número de muni-
cipios especializados en ella.

Figura 5. Evolución de los municipios especializados por rama, 2004-2019
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Comentarios finales

Este capítulo analiza la transformación del sector manufacturero mexicano 
entre 2004 y 2019 desde una perspectiva regional e industrial. Los resultados 
muestran una expansión generalizada de la actividad manufacturera en el país, 
con un aumento notable en el número de municipios especializados en diversas 
ramas industriales. Sin embargo, esta transformación no ha sido homogénea ni 
en su ritmo ni en su magnitud. Desde el inicio del periodo analizado se obser-
varon diferencias significativas en la diversidad manufacturera entre municipios 
y entidades federativas; diferencias que, lejos de reducirse, se mantuvieron e in-
cluso se ampliaron con el tiempo.

A nivel municipal, si bien se incrementó la diversidad promedio, los be-
neficios de esta transformación se concentraron principalmente en ciertas re-
giones con condiciones estructurales más favorables: infraestructura, cercanía a 

Figura 6. Cambio en la especialización 

vs cambio en el valor de la producción
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mercados internacionales, políticas industriales activas, entre otras. En contras-
te, muchas regiones, especialmente en el sur del país, permanecieron con baja 
especialización y escasa participación en el crecimiento industrial.

A nivel estatal, la evolución de la diversidad manufacturera también fue 
desigual. Las entidades que ya eran más diversas al inicio del periodo continuaron 
siéndolo al final, reforzando la idea de que la trayectoria de especialización y diver-
sificación industrial no se reinicia con cada ciclo económico, sino que responde a 
capacidades históricas y acumulativas. En otras palabras, las disparidades base en 
la estructura productiva se consolidaron, generando una distribución más disper-
sa de la Producción Bruta Total per cápita entre los municipios del país.

En términos industriales, se observó una dinámica similar: las ramas ma-
nufactureras con mayor presencia territorial en 2004 fueron también las que 
más crecieron en términos de municipios especializados hacia 2019. Esto su-
giere que el cambio estructural no ha implicado una redistribución equitativa 
del desarrollo industrial entre sectores, sino más bien una profundización de las 
especializaciones ya existentes.

En conjunto, los hallazgos del capítulo evidencian que, si bien México 
ha experimentado una profundización en su perfil manufacturero, este pro-
ceso ha contribuido a incrementar las desigualdades regionales desde una di-
mensión productiva. En este sentido, la recomendación de diseñar estrategias 
diferenciadas, adaptadas a las características productivas, institucionales y so-
ciales de cada región, se vuelve un eje central para avanzar hacia un desarrollo 
más equitativo. Ello implica reconocer que los actores relevantes y los instru-
mentos de política deben ajustarse a la heterogeneidad regional del país.

En primer lugar, los gobiernos estatales y municipales tienen un papel 
fundamental como coordinadores de agendas territoriales de desarrollo, res-
ponsables de garantizar infraestructura productiva y logística, así como de arti-
cular esquemas de incentivos fiscales y financieros. La experiencia de Querétaro 
con la creación de parques aeroespaciales muestra cómo las autoridades locales 
pueden facilitar la atracción de inversión extranjera y el surgimiento de clústeres 
de alto valor agregado.
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En segundo lugar, la participación de empresas ancla y asociaciones em-
presariales resulta decisiva para dinamizar las cadenas de valor y fomentar la 
integración de proveedores locales. Casos como el clúster automotriz en Nuevo 
León y Guanajuato ilustran la manera en que la llegada de grandes corporativos, 
como KIA o General Motors, impulsó la formación de ecosistemas industriales 
que arrastran consigo a un amplio número de pequeñas y medianas empresas.

En tercer lugar, un actor clave son las instituciones de educación y forma-
ción técnica, incluyendo desde educación técnica hasta universidades y centros 
de investigación. Su función es doble: generar capital humano especializado y 
promover la transferencia de conocimiento hacia el sector productivo. La vincu-
lación entre la Universidad Tecnológica de León y la industria del cuero-calzado 
constituye un ejemplo claro de cómo la educación técnica puede articularse con 
sectores tradicionales para innovar en procesos, diseño y materiales.

Asimismo, en muchas regiones del sur y sureste, la sociedad civil orga-
nizada y las cooperativas comunitarias desempeñan un rol central en la valo-
rización de los recursos locales y en la construcción de modelos productivos 
con identidad territorial. El caso de las cooperativas mezcaleras en Oaxaca, que 
buscan certificaciones de origen y nuevas oportunidades de exportación, mues-
tra cómo las estrategias de desarrollo industrial pueden apoyarse también en 
activos culturales y sociales.

En cuanto a los instrumentos de política, la experiencia internacional y 
nacional demuestra que éstos deben ser diferenciados y sensibles al contexto. En 
las regiones con menor grado de industrialización, la prioridad debe centrarse 
en infraestructura productiva y logística —corredores industriales, conectividad 
carretera y ferroviaria, puertos y acceso a energía—, condiciones necesarias para 
reducir los costos de transporte y ampliar mercados. En estados con capacidad 
de atraer inversión extranjera, los incentivos fiscales y financieros, tales como 
deducciones, créditos blandos o fondos de coinversión, son mecanismos que 
han resultado efectivos para consolidar cadenas de proveeduría local. Por su 
parte, en sectores en expansión, como el aeroespacial en Querétaro o el auto-
motriz en Coahuila, la formación técnica y la educación dual resultan indis-
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pensables para cerrar brechas de habilidades y asegurar la empleabilidad de la 
población. Finalmente, en entidades con base productiva frágil, como Chiapas, 
Oaxaca o Tabasco, el apoyo a pymes y el fortalecimiento de encadenamientos 
productivos se vuelve prioritario, mediante programas de financiamiento, incu-
bación empresarial y asistencia técnica.

De esta manera, un enfoque diferenciado permite que cada región apro-
veche sus ventajas relativas: mientras que el Bajío y la región norte del país pue-
den continuar especializándose en manufactura avanzada con innovación y di-
gitalización, el sur-sureste requiere combinar agroindustria, manufactura ligera 
y políticas de inclusión social para generar empleo formal. 

En suma, la política industrial debe concebirse como un entramado de 
estrategias específicas y contextualizadas, en las que confluyan distintos actores 
y se apliquen instrumentos adecuados a cada realidad territorial. Sólo a través 
de este enfoque es posible transformar la actual dinámica de desigualdad ma-
nufacturera en un proceso de diversificación productiva que contribuya a un 
desarrollo más justo, sostenible e incluyente para todas las regiones del país.
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Apéndice 1. Tabla A1.1 Código scian y nombre de la rama manufacturera

Código SCIAN Nombre de la rama 
manufacturera Código SCIAN Nombre de la rama  

manufacturera

3111 Elaboración de alimen-
tos para animales. 3311 Industria básica del 

hierro y del acero.

3112 Molienda de granos y de 
semillas oleaginosas. 3312 Fabricación de produc-

tos de hierro y acero.

3113
Elaboración de azúcar, 

chocolate, dulces  
y similares.

3313 Industria del aluminio.

3114
Conservación de frutas, 
verduras, guisos y otros 
alimentos preparados.

3314
Fabricación de otros 
productos metálicos 

básicos.

3115
Elaboración de pan 
y otros productos de 

panadería.
3321

Fabricación de produc-
tos metálicos forjados  

y troquelados.

3116 Elaboración de tortillas 
y productos de maíz. 3322 Fabricación de herra-

mientas manuales.

3117 Elaboración  
de botanas. 3323

Fabricación de  
calderas, tanques  

y recipientes.

3118
Elaboración de alimen-

tos preparados para 
consumo inmediato.

3324 Fabricación de herrajes 
y cerraduras.

3119 Otras industrias  
alimentarias. 3325 Fabricación de  

estructuras metálicas.

3121 Fabricación de bebidas. 3326
Fabricación  

de tornillos, tuercas  
y remaches.

3122 Elaboración de  
productos del tabaco. 3327 Maquinado de piezas 

metálicas.

3131 Preparación e hilado 
de fibras textiles. 3329 Fabricación de otros 

productos metálicos.
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3132 Tejedura de telas. 3331
Fabricación de  

maquinaria y equipo  
agropecuario.

3133 Acabado de productos 
textiles. 3332

Fabricación de maqui-
naria y equipo para la 
industria extractiva y 

de la construcción.

3141
Fabricación de pro-

ductos textiles, excepto 
prendas de vestir.

3333
Fabricación de maqui-
naria y equipo para la 
industria en general.

3149
Confección de pro-

ductos textiles, excepto 
prendas de vestir.

3334
Fabricación de  

maquinaria para  
comercio y servicios.

3151 Confección de prendas 
de vestir. 3335

Fabricación de  
maquinaria y equipo 
para otras industrias.

3152 Confección de acceso-
rios de vestir. 3336

Fabricación de motores, 
turbinas y transmisiones 

mecánicas.

3159 Confección de otros 
productos textiles. 3339 Fabricación de otra 

maquinaria y equipo.

3161 Curtido y acabado de 
cuero y piel. 3341

Fabricación de equipo 
de cómputo y de  
comunicación.

3162
Fabricación de pro-

ductos de cuero, piel y 
materiales sucedáneos.

3342 Fabricación de compo-
nentes electrónicos.

3169

Fabricación de otros 
productos de cue-

ro, piel y materiales 
sucedáneos.

3343
Fabricación de equipo 
de medición, control  

y navegación.

3211 Aserrado y conser-
vación de la madera. 3344

Fabricación de equipo 
electromédico  
y de control.

3212
Fabricación de  

laminados y aglutina-
dos de madera.

3345 Fabricación de medios 
magnéticos y ópticos.
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3219 Fabricación de otros 
productos de madera. 3351

Fabricación de apara-
tos eléctricos de uso 

doméstico.

3221 Fabricación de pulpa, 
papel y cartón. 3352

Fabricación de equipo 
de generación  

y distribución de  
energía eléctrica.

3222 Fabricación de produc-
tos de cartón y papel. 3353

Fabricación de cables  
y dispositivos de  

instalación eléctrica.

3231 Impresión e industrias 
conexas. 3359 Fabricación de otros 

aparatos eléctricos.

3241
Fabricación de pro-
ductos derivados del 

petróleo y del carbón.
3361

Fabricación de  
automóviles  
y camiones.

3251
Fabricación de  

productos químicos 
básicos.

3362
Fabricación de  

carrocerías  
y remolques.

3252
Fabricación de resinas, 
hules sintéticos y fibras 

químicas.
3363

Fabricación de partes 
para vehículos  
automotores.

3253 Fabricación de fertili-
zantes y agroquímicos. 3364 Fabricación de equipo 

aeroespacial.

3254 Fabricación de produc-
tos farmacéuticos. 3365 Fabricación de equipo 

ferroviario.

3255
Fabricación de pintu-
ras, recubrimientos  

y adhesivos.
3366 Fabricación de equipo 

marítimo.

3256
Fabricación de jabones, 

limpiadores  
y dentífricos.

3369 Fabricación de otro 
equipo de transporte.

3259 Fabricación de otros 
productos químicos. 3371 Fabricación  

de muebles.

3261 Fabricación de  
productos de plástico. 3372 Fabricación de  

colchones y persianas.



ABCD’Economía: Desigualdad en México

46

3262 Fabricación de  
productos de hule. 3391 Fabricación de equipo 

y material médico.

3271
Fabricación de produc-
tos a base de minerales 

no metálicos.
3399 Otras industrias  

manufactureras.

3272
Fabricación de  

productos de cerámica 
no refractaria.

3311 Industria básica del 
hierro y del acero.

3273
Fabricación de  

cemento y productos 
de concreto.

3312 Fabricación de produc-
tos de hierro y acero.

3274
Fabricación de cal, yeso 
y productos a base de 

estos minerales.
3313 Industria del aluminio.

3279

Fabricación de otros 
productos a base de 

minerales no  
metálicos.

3314
Fabricación de otros 
productos metálicos 

básicos.
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Resumen

Este capítulo presenta un análisis de San Juan de Abajo, en León, Guanajuato, 
México, área periurbana no consolidada donde radica un grupo poblacional cu-
yas condiciones de vida reproducen un conjunto de desigualdades urbanas. Ar-
gumentamos que esto es producto directo de los mecanismos de la ciudad neo-
liberal que se echaron a andar con el Plan de Ordenamiento Territorial “León 
hacia el futuro” de 1997 y que dejaron a esa área fuera de la expansión de la urbe. 
Ello contrasta con los proyectos de desarrollo que se detonaron con la actualiza-
ción a 2050 de ese mismo documento que ha llevado a la proyección de enclaves 
para la revalorización de ese territorio que constituyen dispositivos neoliberales 
de la gestión urbana, ante lo cual planteamos la hipótesis de que la población 
que ya reside en esa zona no será beneficiada del desarrollo proyectado.
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Abstract

This chapter presents an analysis of San Juan de Abajo, in León, Guanajuato, 
Mexico, a non-consolidated peri-urban area inhabited by a population whose 
living conditions reproduce a set of urban inequalities. We argue that this is a 
direct outcome of the mechanisms of the neoliberal city set in motion by the 
1997 Territorial Planning Program “León hacia el futuro”, which excluded this 
area from the city expansion. This stands in contrast to the development projects 
triggered by the 2050 update of that same document, which has projected en-
claves aimed at revalorizing this territory which are neoliberal devices of urban 
management. We hypothesize that the population already residing in this area 
will not benefit from the projected development.

Keywords: Neoliberalism, Periurbanism, Urban Governance, Poverty.

Introducción

H ablar de neoliberalismo significa, inevitablemente, hacerlo de las des-
igualdades que produce. En un artículo reciente, Dani Rodrik señala 

que es preciso reconocer el fracaso de ese modelo de desarrollo y pone a México 
como uno de los ejemplos en donde eso puede ser observado y medido. Plantea 
que minimizar las funciones del Estado redujo la clase media, pues amplió las 
inequidades y le dio poder a actores económicos que sólo han velado, lógicamen-
te, por su beneficio financiero. La ausencia de regulación, de acuerdo con él, se 
constituyó en una amenaza al entorno social. Optar por lo neoliberal que le da 
valor de cambio comercial o financiero a, prácticamente, cada una de las cosas 
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que constituyen nuestra vida cotidiana, genera el caldo de cultivo perfecto para la 
desigualdad y exclusión social (Rodrik, 2024).

Esto tiene su correlato en la manera como se han construido las ciudades 
latinoamericanas en las últimas tres décadas: los actores económicos vinculados 
con lo inmobiliario y la construcción de infraestructura se hicieron del control, 
directa o indirectamente, de los espacios gubernamentales donde se toman las 
decisiones; no priorizaron a la ciudad central en el desarrollo urbano; bajo la idea 
de maximizar la ganancia, compraron, generalmente a cargo del erario público, 
tierras agrícolas adyacentes a la mancha urbana; cambiaron el uso de suelo para 
convertirlo en terrenos de reserva para el crecimiento, un eufemismo para ocultar 
que construirían casas-habitación; luego, comenzaron el proceso de expansión de 
la ciudad que derivó en un modelo de clústeres habitacionales amurallados, des-
conectados entre sí y de las centralidades ya consolidadas, con acceso limitado a 
opciones de movilidad eficiente que ha producido una urbe inconexa e insular, a 
lo que hay que sumar la fragmentación producida por el amurallamiento y la fi-
nanciarización de la vivienda que ha excluido a grupos poblacionales de la vivien-
da formal. Lo que les obliga a buscar alternativas para conseguir un espacio para 
construir un techo dónde vivir (Ávila, 2021; Carrión, 2021; Di Virgilio, Najman y 
Brikman, 2019; García, 2021; Gasca y Ávila, 2022; Rolnik, 2017).

Esto ha generado la transformación de la periferia de las ciudades. Para el 
caso mexicano, éstas se han expandido, en términos generales, a partir de la posi-
bilidad de enajenación de las tierras ejidales que abrió la reforma agraria de 1992, 
donde converge con la experiencia latinoamericana de convertir tierra para uso 
agropecuario en reserva para el crecimiento. A partir de esto, se han creado dos rea-
lidades: a) espacios de desarrollo inmobiliario con los derechos de propiedad bien 
definidos donde se construyen casas en serie que se enmarcan dentro de muros pe-
rimetrales y que tienen garantizado el acceso a servicios básicos (aunque el tema del 
abasto del agua tiene sus particularidades), cuya venta se realiza, regularmente, a 
través de instituciones financieras que otorgan créditos para su compra, que hemos 
denominado periurbano consolidado; b) áreas que las instancias gubernamentales 
no han valorizado como potenciales para el crecimiento de la urbe y donde los 
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derechos ejidales se mantienen intactos. Por un conjunto de razones que tienen 
que ver con la carencia de apoyos económicos para la actividad agropecuaria, estos 
lugares se han convertido en el destino de esa parte de la población que, por estar en 
el mercado informal de trabajo, no pueden acceder a hipotecas, y aquí encuentran, 
sin garantías legales sobre el dominio del predio, una forma de hacerse de terrenos 
donde construir su casa, a pesar de no tener acceso a servicios ni a otros satisfacto-
res que eleven su calidad de vida: transporte público, seguridad, salud, educación, 
por ejemplo. Lo que hemos denominado periurbano no-consolidado. 

En este marco de ideas, se presenta el caso de San Juan Abajo, un área del 
periurbano no consolidado que es catalogada por el gobierno municipal como 
“polígono de desarrollo” y que se encuentra ubicada en el sur del municipio. Du-
rante años se permitió la venta de tierras pertenecientes al ejido del mismo nom-
bre sin que mediara el proceso establecido en la ley para legalizar y legitimar la 
enajenación. Lo que dio por resultado la emergencia de un asentamiento humano 
cuyos habitantes carecen de título de propiedad, no tienen acceso a servicios bási-
cos y, al tratarse de suelo fuera de la jurisdicción del municipio, fueron segregados 
de la ciudad y excluidos del desarrollo económico (Ávila, 2021) (ver Figura 1).

Su catalogación como “polígono de desarrollo” permitió a sus habitantes 
acceder a programas gubernamentales que no han resuelto sus problemas de 
fondo, pero que les otorga productos por temporada que les permiten paliar 
necesidades específicas: cobijas, láminas, cemento, tinacos, calentadores solares, 
por ejemplo. La narrativa de los agentes políticos y gubernamentales gira sobre 
el conocimiento y comprensión de sus problemas, así como de la necesidad de 
instrumentar mecanismos para resolverlos.

Desde hace unos meses a la fecha de escritura de este trabajo (verano de 
2025), el discurso sobre San Juan de Abajo ha virado hacia su potencialidad como 
una zona de desarrollo en el Sur de León que puede albergar nuevas áreas in-
dustriales y detonar su crecimiento económico con el consecuente beneficio para 
quienes ahí habitan. Este cambio es el preludio a lo que se vaticina como un giro 
en el uso del suelo que detonará a partir de la construcción del Parque Metropoli-
tano Sur, del parque agroindustrial y tecnológico y del bulevar San Juan de Abajo.
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¿Somos testigos de la puesta en marcha de los mecanismos técnicos y 
políticos para la revalorización de un espacio, hasta hace poco devaluado con el 
fin de detonar su mercantilización? El objetivo del texto es mostrar los cambios 
en la narrativa sobre San Juan de Abajo, los hechos recientes acontecidos en esa 
demarcación y los planes de desarrollo urbano que se tiene para esa área, con el 
propósito de argumentar que la mercantilización del territorio de León se cons-
truye desde el aparato del gobierno. Con ello, daremos contenido empírico a la 
hipótesis que señala que la ciudad neoliberal es fundamentalmente un tema de 

Figura 1. Plano de ubicación de San Juan Abajo, León, Guanajuato.

(se observan los fraccionamientos cerrados y polígonos de desarrollo al 2025)

Fuentes: Elaboración de Sebastián Alejandro Vargas Molina, con base en iplaneg (2020), 

conapo (2021), implan (2025), inegi (2024) y Unidad de Transparencia (2024). 
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gobernanza en el que los distintos actores validan la colocación en el mercado de 
la expansión urbana, aunque eso signifique el sacrificio del bienestar social. Par-
ticularmente queremos: a) dar cuenta del cambio en la narrativa de los actores 
político-burocráticos sobre esta área; b) señalar los proyectos de construcción 
de enclaves urbanos que permitirán la revalorización del suelo; c) cuestionar el 
beneficio que estas obras traerán para la población que ya habita esa zona (Ca-
rrión, 2021; Pinson y Morel, 2016).

Vivir al margen. El periurbano en la ciudad neoliberal

Hace veinticinco años,1 Teresa Pires do Rio Caldeira publicó Ciudad de muros 
(2007), donde advirtió que los cambios en el modelo de desarrollo urbano que 
pasaba de ser abierto y progresivo, que apostaba por el espacio público como 
elemento de cohesión social, dio paso a uno insular, multicentral, inconexo y 
amurallado. Todo esto, señaló, derivaría en ciudades divididas, fundamental-
mente, en dos grupos sociales: los privilegiados que habitan dentro de los muros 
y los no privilegiados que radican fuera de ellos.

Si a esto agregamos los efectos colaterales del neoliberalismo en las ciu-
dades: un modelo de gobierno que ha relegado la inversión social, migración 
de la población rural a las urbes detonada por un paulatino abandono de los 
subsidios al campo, los procesos de industrialización que demandan mano de 
obra barata y un proceso de expansión urbana que ha presionado a los núcleos 
agropecuarios, en el caso mexicano espacios ejidales, adyacentes para generar 
un continuum territorial industria-espacio habitacional, el resultado ha sido un 
periurbanismo que engloba dos realidades que ya explicamos. Por un lado, 
el consolidado; con certeza de la propiedad privada, usualmente con casas de 
construcción en serie, acceso a servicios básicos, amurallado y excluyente finan-

1     Por su primera edición en portugués que fue publicada en el 2000.
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ciera y socialmente. Por otro, el no-consolidado, generalmente con viviendas de 
autoconstrucción en predios ejidales, para el caso mexicano, o, como en el resto 
de Latinoamérica, en terrenos que pertenecen al Estado que son ocupados de 
manera ilegal porque la experiencia dicta que cuando las instituciones estatales 
reaccionan a la existencia de esos asentamientos humanos no quedará otra op-
ción que dotarlos de certeza jurídica y servicios. Tiene en común que son habi-
tados por personas que suelen ocuparse en el mercado informal y, por lo tanto, 
carecen de derechos laborales, atados a trampas de pobreza que, en conjunto 
con otras desigualdades como la exclusión de los derechos sociales, segrega-
ción de las nuevas y viejas centralidades citadinas, los convierten en poblaciones 
pauperizadas, social, cultural, alimenticia, política y económicamente (Alegría y 
Ordoñez, 2005; Davis, 2014; Di Virgilio, Najman y Brikman, 2019; Van Gelder, 
Cravino y Ostuni, 2013; Banerjee y Duflo 2019; Escamilla, 2024; Ávila y Gasca 
2024; Cooper, 2019; Passerino, 2021; Ruiz, Méndez y Vieyra, 2020; Ziccardi y 
Dammert, 2021).

Ahora bien, las dimensiones que caracterizan a la sociedad del siglo xxi 
es el abandono del Estado de las funciones relacionadas con la cohesión social; 
cultura colectiva; el empuje de los grupos poblacionales en contextos de inequi-
dad, es decir: de justicia en la distribución de la riqueza, de la preeminencia de 
los derechos sociales y la equidad política. En contrapartida, hemos sido edu-
cados bajo el esquema axiológico del neoliberalismo, según el cual lo común es 
la potencialización de las capacidades individuales para posicionarnos en un 
mercado que “elegirá” a los más aptos por mérito y esfuerzo personal. Esto de-
termina aquello que hemos llamado desintegración del tejido social y que tiene su 
correlato en un conjunto de acciones gubernamentales que tienden a subrayar y 
consolidar los valores neoliberales a partir de los cuales el sentido de comunidad 
ha sido relegado a segundo plano. El individuo y la consecución de sus intereses 
ocupan el primero. De tal suerte que la obtención de competencias y herramien-
tas que permiten posicionarlo como la “mejor opción” es el marco cultural a 
partir del cual tomamos nuestras decisiones (Carcanholo, 2019; Carrión, 2021; 
Gershon, 2011; Hindess, 2002; Valdebenito, 2017).
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El correlato territorial de lo anterior queda establecido en Latinoamérica 
a partir del control que los gobiernos municipales adquieren sobre la política de 
vivienda que los llevó, en primera instancia, a promover una revalorización te-
rritorial por medio de la consolidación de un mercado de tierras en la periferia 
de sus límites político-administrativos, donde las actividades eran mayormente 
rurales, ya fuera a través de pequeñas unidades productivas o de los ejidos que 
convirtieron, luego de un proceso de compraventa, en tierras de reserva a las 
que después se les dio el uso de suelo habitacional (Di Virgilio, Najman y Bri-
kman, 2019). 

En el caso de León, eso puede leerse con claridad en el Plan de Desarrollo 
Territorial “León hacia el Futuro”, que dio paso para que los inversores priva-
dos construyeran el conjunto de áreas habitacionales adyacentes a la carretera 
México 45 que hoy existen. Esto, por supuesto, queda legitimado a partir de la 
intervención, en los órganos de la gobernanza neoliberal, de representantes del 
sector académico, económico, social y gubernamental desde donde se aprueban 
esos proyectos para el desarrollo urbano con lo que se valida el discurso de la 
apertura democrática y la participación ciudadana en la toma de decisiones, lo 
que abre una veta de investigación sobre el papel de los consejos ciudadanos en 
el desarrollo urbano (Carrión, 2021; Gobierno Municipal de León, 1997; Padi-
lla, Flores y Gutiérrez, 2018; Privitera-Sixto, 2020; Salazar, 2020; Symmes, 2022; 
Velázquez y López, 2021).

Lo anterior es necesario comprenderlo para explicar la paulatina pérdida 
de valor social del suelo y el abandono del espacio público como parte de las 
obligaciones de los gobiernos locales para incentivar la organización y partici-
pación sociopolítica. Estas decisiones han creado ciudades fragmentadas, cons-
tituidas por una multiplicidad de centralidades inconexas que han privilegiado 
la expansión horizontal fuera de la ciudad central, procesos de financiarización 
de la vivienda, la anulación del espacio público que, en conjunto, gesta poblacio-
nes segregadas, que viven como parias de un modelo económico en el que los 
espacios se abren con base en la cultura del mérito personal que cincela postu-
ras políticas según las cuales los derechos sociales deben desaparecer, arropadas 
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en el cuestionamiento: “¿por qué debo contribuir para el bienestar de quienes 
no trabajan o trabajan menos que yo?” (Banerjee y Duflo, 2019; Cooper, 2019; 
Hindess, 2002; Janoshka, 2012; Magrini y Catalão, 2017; Rosanvallon, 2012; Zic-
cardi y Dammert, 2021).

¿Por qué la ciudad neoliberal reproduce estas desigualdades? Porque se 
trata de una estructura burocrática que operacionaliza la mercantilización del 
espacio urbano para maximizar la ganancia de unos en menoscabo del conjunto 
de derechos sociales y humanos que la población debería de tener garantizados 
a través de distintas políticas públicas (Albet, 2019; Carrión, 2021; García, 2021; 
Janoshka, 2012; Pinson y Morel, 2016; Szupiany, 2018; Ziccardi, 2021).

Una de las críticas al concepto de ciudad neoliberal es que carece de 
contenido empírico, es decir, quienes reflexionamos al respecto lo hacemos 
desde lo estructural y planteamos un conjunto de condiciones burocráticas 
y del tejido institucional para dar cuenta de sus características; sin embargo, 
señala, hay escasos trabajos en los que se observe en la realidad social. No 
obstante, la literatura académica latinoamericana más reciente ha generado un 
conjunto de aportaciones justo para dotar al concepto de investigaciones ba-
sadas en experiencias desde distintos contextos urbanos (Ávila y Gasca, 2024; 
Di Virgilio y Frisch, 2023; Mendiola, 2022; Menéndez, 2024; Pinson y Morel, 
2016; Urbalejo, 2022).

A partir del caso de San Juan de Abajo, ¿cómo se refleja la ciudad neoli-
beral en el conjunto que forman la narrativa, planificación urbana y conflictos 
que ahí se gestan y reproducen en función de lo que es y puede ser el área de 
estudio? Lo que presentaremos es un momento de transición: un espacio de la 
ciudad que no era de interés de los agentes del mercado (inversionistas privados 
y actores político-burocráticos) se ha convertido en un área valiosa. Por lo que 
los mecanismos de la ciudad neoliberal se han echado a andar para revalorizar 
el suelo de esta comunidad, hacerlo atractivo para la inversión inmobiliaria o 
industrial y mercantilizarlo.
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Consideraciones metodológicas 

Los datos aquí contenidos son producto de un conjunto de aproximaciones em-
píricas que hemos sostenido con la localidad de San Juan de Abajo desde el 
2018, cuando iniciamos una reflexión sobre la expansión de la ciudad y el acceso 
a servicios urbanos en el municipio de León, Guanajuato, México. Desde enton-
ces, nuestro trabajo de campo ha sido realizado en diferentes momentos y bajo 
distintas estrategias. Hemos hecho observación directa, entrevistas no estruc-
turadas y entrevistas estructuradas, etnografía, levantamiento de cuestionarios, 
talleres y grupos focales que han explorado las estrategias de las personas para 
sobrellevar las carencias en las que viven, sus cuidados de salud y alimentación, 
sus historias de vida, su vinculación comunitaria y con el gobierno municipal, 
la relación con los ejidatarios, los mecanismos de atención a sus necesidades 
primarias, la construcción de formas de solidaridad y bienestar colectivo, entre 
otros temas.

En un primer momento, la crisis sanitaria provocada por el covid-19 nos 
obligó a suspender las actividades de trabajo de campo, y posteriormente la si-
tuación de inseguridad transformó nuestro acercamiento a la dinámica de la 
localidad. En 2023, suspendimos los recorridos individuales y grupales. Desde en-
tonces hemos mantenido contacto con habitantes y actores clave del asentamiento 
como líderes comunitarios, miembros de comités y agentes institucionales que 
operan en la zona. La información de campo más reciente se recuperó entre 2023 
y 2025. A través de la etnografía digital, registramos la dinámica de interacción 
en redes sociales de grupos de habitantes y sus representantes con las autoridades 
municipales. Otras fuentes de consulta han sido el Directorio Estadístico Nacional 
de Unidades Económicas (denue), datos del Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía (inegi), así como información abierta del Instituto Municipal de Pla-
neación León (implan). Cabe mencionar que cada una de las y los participantes 
en nuestras herramientas metodológicas obtuvieron la información necesaria so-
bre nuestro trabajo de investigación, su colaboración fue voluntaria y se les entre-
gó, cuando ameritó el caso, como en los talleres, grupos focales y entrevistas, un 
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consentimiento informado. Se les manifestó que su identidad estaría protegida y 
que no incluiríamos en nuestros trabajos académicos dato alguno que permitiera 
su identificación.

Tabla 1. Instrumentos metodológicos

Año Herramienta Núm. de ocasiones/
participantes Criterio de selección

2018 Etnografía 12 visitas
No hubo. Se trató de  
acercamientos para  

entender problemáticas.

2018

Entrevistas 
estructuradas 
por bola de 

nieve

23 entrevistas
Ejidatarios, habitantes de 

los diferentes sectores. 
Tema: acceso al agua.

2019 Cuestionarios 103 cuestionarios Beneficiarios del programa 
de Eco-Septic.

2019 Entrevistas semi-
estructuradas 28 entrevistas Habitantes de los diferentes 

sectores. Tema: vivienda.

2020 Taller 8 participantes Habitantes de los diferentes 
sectores. Tema: salud.

2020 Grupo focal 13 participantes
Habitantes de los diferentes 

sectores. Tema:  
alimentación.

2023-2025 Etnografía 
digital 179 registros Habitantes de los diferentes 

sectores. Temas diversos.

Fuente: elaboración propia con base en nuestros registros.



ABCD’Economía: Desigualdad en México

58

Como suele ser común en la metodología cualitativa, el número de ins-
trumentos que deben recabarse está condicionado por la identificación de pa-
trones de comportamiento, reacciones o respuestas a preguntas determinadas 
que luego se validan a través de la observación directa o con la información 
cuantitativa que esté disponible. Tal es el caso de nuestro trabajo.

Conceptualizamos a San Juan de Abajo como un área testigo (Duhau 
y Giglia, 2008). Este abordaje nos permite destacar algunas de las caracterís-
ticas del territorio urbano y sus dinámicas como representativas de un tipo 
de producción del espacio habitado, entender de qué manera se resienten los 
efectos de un conjunto de decisiones políticas que priorizan la ganancia sobre 
la calidad de vida de los habitantes y generan procesos de exclusión frente a 
las oportunidades que promete el desarrollo de la urbe (Duhau y Giglia, 2008). 

En la experiencia documentada, hemos advertido transformaciones impor-
tantes en la forma de concebir el suelo urbano. En 2018, recorrimos por primera 
vez la localidad de San Juan de Abajo, con la intención de explorar y analizar cómo 
se habitaba la ciudad en una zona que determinamos como el periurbano leonés 
que coincidía con lo que el municipio denomina como uno de los ocho polígonos 
de desarrollo. Identificamos un área aislada, cuya población enfrenta la ausencia 
de servicios y satisfactores urbanos básicos y está confinada por barreras físicas 
que incluyen vías rápidas y un tramo de red ferroviaria. La realidad socioespacial 
nos reveló que se trataba de un entorno al margen de la mirada institucional y 
de acciones concretas que incidieran en una mejora en la calidad de vida de su 
población. En esos primeros abordajes concluimos que se trataba de un efecto de 
la ciudad insular, es decir, de la urbe que genera pequeñas islas de urbanización 
dentro o fuera de la formalidad, cuya característica principal es la desconexión con 
respecto a la zona más consolidada de la ciudad, pero también entre sus partes 
(Duhau y Giglia, 2008; Gasca y Ávila, 2022). San Juan de Abajo era una de esas islas 
de expansión autogestiva que hasta ese momento no advertía ninguna oportunidad 
de desarrollo como otras áreas con antecedentes similares que ya habían entrado en 
proceso de consolidación en el entorno urbano leonés (Ávila, 2021; Ávila y Gasca, 
2024; Coronado, 2021; Gasca, 2021; Gasca y Ávila, 2022; Gasca y García, 2021). 
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Lo que encontramos fue una zona caracterizada como irregular, abando-
nada y marginada. El entonces presidente municipal, Héctor López Santillana, 
señaló en febrero de 2018: “Somos parte de la solución o somos parte del pro-
blema, ése es el tema que debemos de propiciar y de cambiar, ése es el objetivo 
de estar aquí, no rehuirle al problema, sino agarrar el toro por los cuernos” en 
relación con la certeza jurídica sobre la propiedad (Redacción, 2018). Tres años 
después, planteó lo siguiente: “[...] hay varios procesos para que la gente de San 
Juan de Abajo obtenga estos postes [de energía eléctrica], entre ellos y primor-
dialmente, la regularización de esta zona” (De la Cruz, 2021). En su campaña 
para la reelección, Alejandra Gutiérrez, actual alcaldesa, señaló en un mitin: “Sé 
que hay mucho por hacer en la zona, sé que hay muchas necesidades, pero lo 
primero que tenemos que hacer es la parte de la regularización, ya hay mucho 
avance y ya estamos prácticamente del otro lado” (León.mx, 2024). 

A casi siete años de documentar los procesos de expansión de la ciudad, 
advertimos un cambio importante en la valoración y tratamiento de nuestra área 
testigo, en documentos públicos y hemerográficos. Detonaron narrativas que alu-
den al valor de la zona, por ejemplo, la alcaldesa señaló en abril de 2025: “Estamos 
transformando el corazón de León. Estas obras son una respuesta a las necesida-
des de los habitantes y contribuirán al bienestar de miles de familias”, al anunciar 
una inversión de 81 millones de pesos para San Juan de Abajo (Staff, 2025). Este 
cambio nos pone sobre la idea de los mecanismos de la ciudad neoliberal.

San Juan de Abajo, su realidad y sus problemas

Según el Censo de Población y Vivienda de 2020, el municipio de León, Gua-
najuato, registró una población de prácticamente 1.7 millones de personas. Es 
el municipio más poblado de Guanajuato y tercero en el país (inegi, 2024). Se 
localiza al centro de la República Mexicana y forma parte de la región Bajío jun-
to con los estados de Aguascalientes, Querétaro, San Luis Potosí, la zona oriente 
de Jalisco y la zona norponiente de Michoacán. En 2020, contaba con 571 lo-
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calidades, de las cuales León concentraba 1 millón 579 mil 803 habitantes que 
representaba 92% del total de la población y 13 localidades tenían entre 2 mil 
500 y 6 mil habitantes; por otro lado, 557 localidades fueron catalogadas como 
rurales, ya que contaban con una población menor de 2 mil 500 habitantes, 419, 
de las cuales tenían menos de 100 habitantes (implan, 2024).

Las autoridades municipales reconocen tres zonas geográficas que deter-
minan la vocación del territorio leonés: la norte, la central y la sur. La primera 
contempla dos áreas naturales protegidas: la Sierra de Lobos y la Patiña; esta 
área circunscribe mayoritariamente comunidades rurales y en menor medida 
periurbanas. La segunda, la zona central, congrega importantes áreas de creci-
miento en donde se localizan diferentes usos de suelo; concentra más de 95% 
de la población municipal. La tercera, la zona sur, que es el área con potencial 
agroecológico, en donde se distribuyen 280 localidades con una población de 61 
mil 993 habitantes, es decir, 3.6% de la población total de León (implan, 2021). 
Estas tres zonas son la base para la definición de la ruta del modelo de desarrollo 
territorial, desde donde se planean políticas públicas y proyectos con horizonte 
de tiempo al 2050 (implan, 2024).

El municipio de León reconoce áreas con altos niveles de pobreza y ca-
rencias sociales, así como altos grados de marginación urbana, y los denomina 
polígonos de desarrollo. Se trata de asentamientos que operan como una especie 
de límite entre lo urbano y lo rural, pero también entre lo consolidado y no con-
solidado, donde se concentra un conjunto de problemáticas que en los últimos 
años han detonado esfuerzos de distintos actores públicos y privados para im-
pulsar su desarrollo. Estos polígonos son: Castillos, Medina, San Francisco, Diez 
de Mayo, Jacinto López, Joyas, Piletas y San Juan de Abajo (implan, 2024, p. 47). 

La localidad San Juan de Abajo tiene su origen en el ejido del mismo 
nombre que fue concedido de la hacienda homónima a 47 ejidatarios en 1940. 
Se trata de un asentamiento en el sur de la ciudad, rodeado por las vías del tren 
del bulevar Timoteo Lozano, la autopista León-Salamanca y la carretera federal 
León-Aguascalientes. Sólo existe un acceso principal a la localidad que tiene 
menos de cinco años de haber sido habilitado. Las rutas de transporte público 
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son limitadas y no conectan de manera directa con la ciudad consolidada, de 
ahí que un traslado al centro pueda llevarle a un habitante hasta dos horas de 
tiempo (Gasca y García, 2021).  

De acuerdo con datos del último censo de población, ahí habitan 7 mil 
559 habitantes, y presenta un importante crecimiento demográfico, con una tasa 
intercensal de 67.46% (inegi, 2024). En San Juan de Abajo se identifican mil 
294 viviendas (implan, 2024), las principales carencias que se experimentan es 
la falta de acceso a agua potable entubada y servicios de drenaje, lo que obliga a 
implementar letrinas, hoyos y pozos para deshacerse de las aguas de residuo. La 
población de este asentamiento enfrenta un significativo rezago educativo, pues 
apenas alcanzan a completar los seis años de educación básica (inegi, 2024). 
Acceden a oportunidades laborales de baja remuneración económica que no les 
brinda seguridad social y, en consecuencia, desafían dificultades para acceder 
a servicios de salud y otros beneficios que otorga el trabajo formal. Se ocupan 
como empleados en pequeños negocios, ayudantes de albañilería, recuperado-
res de basura y algunas mujeres recurren al trabajo doméstico remunerado. No 
obstante, enfrentan un sinnúmero de dificultades, ya que el cuidado de los hijos 
y la falta de una red de apoyo obstaculiza su estabilidad en estos espacios labo-
rales que terminan por abandonar al no poder cumplir con horarios ni con la 
posibilidad de trasladarse de manera rápida y eficiente. Los ingresos de estas 
familias no superan los mil pesos semanales, por lo que necesidades asociadas a 
la educación, la alimentación de calidad o servicios de salud no están totalmente 
cubiertas. Sólo se recurre a servicios hospitalarios para el seguimiento de em-
barazos y accidentes graves o lesiones. Padecimientos como infecciones, dolores 
de estómago o sintomatología menor se atiende con remedios o simplemente se 
espera que el enfermo mejore solo, por lo que es común advertir niños pequeños 
con evidentes afecciones en la piel, nariz y ojos (Ávila y Gasca, 2024).
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Tabla 1. Indicadores de rezago social

Porcentajes

Pob. 
total

Pob. 15 
años 

o más 
analfabe-

ta

Pob. 6 a 
14 años 
que no 

asiste a la 
escuela

Pob. de 
15 a 24 

años que 
no asiste 
a la es-
cuela

Pob. 15 
años o 

más con 
ed. básica 

incompleta

Vivien-
das sin 
agua 

entubada 
de la red 
pública

Vivien-
das con 
piso de 
tierra

Municipio 1,627,754 3.58 8.12 60.81 30.45 9.78 2.35

San Juan 
de Abajo 7,559 8.62 15.54 86.01 53.21 87.10 13.17

Fuente: Elaboración propia con datos de inegi (2024).

En el Programa de Seguridad 2021-2024 del Gobierno Municipal de León 
se registró a San Juan de Abajo como una de las localidades con mayor índice 
delictivo, con cien incidentes entre finales de 2018 a octubre de 2021. Aunque 
cuenta con comandancia de policía, se encuentra abandonada y no hay servi-
cio de rondines de las fuerzas de seguridad pública (implan, 2024). Continua-
mente los habitantes reportan ser víctimas de robo a casa-habitación, y señalan 
como autores de estos despojos a otros residentes de la localidad. El consumo 
de drogas es otro fenómeno que la población identifica como detonante de otras 
problemáticas, como la violencia intrafamiliar, sexual, así como riñas en la vía 
pública y asaltos. Durante los recorridos de campo tuvimos conocimiento de 
niños entre los 10 y 13 años con adicciones, en cuyos entornos familiares había 
consumo frecuente de sustancias ilegales.

El paisaje urbano que resalta en San Juan de Abajo son campos agrícolas 
abandonados o con cultivo de forrajes y caseríos hacinados con zonas desborda-
das de basura, donde se advierten viviendas a medio construir y en obra negra. 
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Algunas con mejores materiales y más avanzada su construcción que otras que 
contienen en su estructura hules, mallas, maderas y otros recursos de reciclaje 
que funcionan para protegerse de las inclemencias climáticas. Si bien, hay calles 
en las que pueden observarse viviendas más formales, construidas de materiales 
de construcción, la mayoría son edificaciones precarias con techos de láminas y 
plásticos, con drenajes improvisados y depósitos de agua entre los que destacan 
tambos para almacenar la que reciben por medio de pipas que ellos mismos 
costean o, como lo denominamos en otro trabajo, viajes de agua que adquieren 
a costos mucho más elevados que otras zonas de la ciudad (Gasca y Ávila, 2020). 
La paramunicipal Sistema de Agua Potable y Alcantarillado de León (sapal) ha 
instalado varias tomas colectivas, pero no son suficientes para cubrir las necesi-
dades de los habitantes de este asentamiento. Además de continuos desperfectos 
en estas unidades de abasto de agua potable, la población enfrenta el abuso de 
algunos vecinos que acaparan las tomas públicas con conexiones e instalaciones 
de mangueras de varios metros que van directas a las viviendas de algunos par-
ticulares. Ello genera conflictos comunitarios y socava cualquier posibilidad de 
organización social. En el asentamiento hay presencia de organizaciones de la 
Sociedad Civil, destaca la Fundación León, que ante la ausencia de la autoridad 
municipal han intervenido en la gestión del suministro de agua, manejo de ba-
sura, aguas negras, servicios de salud y han incidido en la vida comunitaria. En 
este ámbito destaca la organización de comités para abordar necesidades más 
apremiantes en el entorno habitado.

Las calles de la localidad no cuentan con banquetas, el alumbrado depende 
de los focos que se ubican en la parte exterior de las casas, carecen de pavimento, 
por lo que es común que en la temporada de lluvias se complique la movilidad de 
los habitantes en las inmediaciones del asentamiento, pero también hacia afuera, 
pues el transporte urbano no entra para evitar el atascamiento de sus unidades, 
las pipas de abasto de agua tampoco ingresan, por lo que la gente padece aún más 
el desabasto. Lo mismo ocurre con el camión del gas y la basura que también sus-
penden sus recorridos, dificultando aún más la situación cotidiana de las familias 
que ahí habitan.
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Aún y con estas desventajas, este polígono representa para sectores de la po-
blación de bajos recursos una opción para hacerse de un lugar dónde vivir. Identi-
ficamos varios tipos de habitantes: los familiares directos de ejidatarios que habitan 
la zona más consolidada de San Juan, que es la más cercana al acceso principal, 
donde las viviendas conservan rasgos rurales en su estructura y donde se advierten 
amplios solares. Otro son los que arribaron a la localidad hace más de dos décadas 
a partir de procesos de negociación de compraventa de pequeños predios de ori-
gen ejidal en los que se observan viviendas de autoconstrucción con algún com-
ponente más sólido como techo de concreto o alguna pared que manifiesta una 
inversión. Otro tipo de residente es el que habita en la localidad mediante la renta 
de inmuebles a muy bajo costo, suelen ser nuevas familias del propio asentamiento 
o de colonias vecinas que buscan casas de una sola habitación. También destacan 
unidades familiares de muy bajos recursos que aprovechan predios desocupados 
para improvisar su vivienda, suelen ocupar las zonas más alejadas del acceso al 
polígono. En San Juan de Abajo es posible encontrar casas en renta mensual entre 
800 (42 dólares) y 1,500 pesos (79 dólares),2 anunciadas como “tejabanes”, cuartos o 
terrenos en obra negra susceptibles de ser adaptados como casa habitación. 

Uno de los problemas más graves que afronta la población es el carecer 
de títulos de propiedad del espacio habitado. Como ya lo mencionamos, se trata 
de un asentamiento que tiene su origen en el ejido que se formó como efecto de 
la aplicación de la Reforma Agraria posrevolucionaria. La situación de informa-
lidad que enfrenta su población con respecto a los derechos de propiedad es el 
resultado de un conjunto de acontecimientos que involucra varios componen-
tes: 1. La necesidad de vivienda de población de escasos recursos con trabajo no 
formal; 2. Comercio de propiedades mediante intermediarios y otros agentes; 3. 
Escaso valor de las tierras; 4. Abandono de la actividad agrícola y crecimiento 
demográfico acelerado (implan, 2024). 

2     El tipo de cambio corresponde al 16 de junio de 2025 y fueron redondeadas al entero más 
próximo (https://www.banxico.org.mx/tipcamb/main.do?page=tipyidioma=sp). 
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Existen familias que en el pasado negociaron la compraventa de predios 
sin ningún tipo de garantía más que la palabra, acuerdos establecidos con ac-
tores que ya no están presentes o mediante el intercambio de un recibo. Con 
el paso de los años y el relevo generacional, esa garantía ha sido anulada y ha 
generado problemas que dificultan la posibilidad de formalizar sus derechos 
de propiedad, lo cual inhibe la consolidación del asentamiento. Frente a esta 
problemática, la gestión de servicios de agua potable, electrificación y drenaje, 
así como equipamientos urbanos que mejoren la experiencia de habitar, ha 
sido una promesa de distintos actores políticos desde hace décadas. Aún y 
cuando se reconoce como una problemática latente el tema de la propiedad, 
continúan ofertándose y negociando predios a bajo costo, y a pesar de los 
riesgos que implica adquirir un terreno sin documentos que avalen la tran-
sacción, hay familias que siguen comprando con la esperanza de adquirir un 
patrimonio. Los precios de estas tierras oscilan entre los 150 y 200 mil pesos, 
y se brindan facilidades para cubrirlos en abonos de cuatrocientos pesos se-
manales (21 dólares).

Aunado a las carencias y a las dificultades de acceso a servicios básicos 
que complejizan la experiencia de ciudad de los habitantes de esta localidad, 
uno de los temas que continuamente se abordan en las charlas informales y en 
las reuniones de comités de habitantes es la percepción de riesgo y de incerti-
dumbre sobre sus propiedades. Lo anterior tiene un efecto en el ámbito indivi-
dual y comunitario, pues afecta sus intereses patrimoniales al mismo tiempo 
que inhibe la consolidación del entorno; de ahí que sea un elemento de unión 
entre habitantes que los ha llevado a conformarse frente a las autoridades como 
un agente colectivo, aún muy endeble por las propias condiciones y desventajas 
que experimentan como grupo poblacional, por lo que su reclamo no ha tenido 
efectos de gran alcance sobre su condición.
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San Juan de Abajo, nueva narrativa

En septiembre de 2024, hubo gran conmoción en la localidad a partir del intento 
de desalojo de más de 50 lotes donde los habitantes de San Juan de Abajo asegu-
raban tener las pruebas de haber adquirido las propiedades (Sistemas, 2024). La 
aparición de los dueños de los terrenos que ostentan títulos validados mediante 
juicios de propiedad representa una amenaza para las familias que también se 
muestran como propietarios y que arribaron a la localidad gracias a los costos 
accesibles de fracciones de tierra y ante la imposibilidad de acceder a la vivienda 
en la ciudad consolidada. A lo largo de varias décadas han cubierto pagos, edifi-
cado pies de casa sin los documentos que acrediten la propiedad de ese incipien-
te patrimonio que está en riesgo latente de ser reclamado por alguien más. El 14 
de julio de 2025, por la mañana, entraron al asentamiento actuarios, elementos 
de la policía de León y maquinaria pesada, para llevar a cabo el desalojo de doce 
familias y la demolición de las construcciones que habían levantado en los pre-
dios que previamente les fueron vendidos, sin certeza jurídica de la posesión, 
porque el dueño, a quien sí le vendieron siguiendo el procedimiento legal para 
la enajenación de la tierra ejidal, no había autorizado la permanencia de esas 
personas (Muñoz, 2025).

Durante los años que hemos documentado las experiencias de los habi-
tantes de esta localidad periurbana y sus condiciones de habitabilidad no ha-
bíamos registrado un interés notable sobre el polígono de San Juan de Abajo, 
ni tampoco tenía atención en los medios locales, salvo por aquéllos como PO-
PLab que continuamente han publicado sobre el área. Lo que ha cambiado en 
el último año a partir del anuncio de la presidencia municipal de la creación 
del Nuevo Parque Metropolitano de la Zona Sur. Este proyecto contempla una 
transformación con una inversión de más de 81 millones de pesos (4.28 millo-
nes de dólares) destinada a mejorar vialidades, accesos y construir un parque 
como parte del programa “Avanza León”, impulsado por la gestión municipal de 
Alejandra Gutiérrez. Entre las obras clave, destaca la pavimentación de la via-
lidad de acceso a San Juan de Abajo, un cruce seguro en las vías del ferrocarril, 
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en la intersección de bulevar San Pedro y Timoteo Lozano y la regularización de 
predios (Redacción, 2025).

Esto último llama la atención, en la medida que las solicitudes de los ha-
bitantes de este periurbano no habían tenido la fuerza suficiente para lograr la 
regularización y atención de sus necesidades hasta el surgimiento de este proyecto 
urbano, que si bien es una iniciativa que puede concebirse a favor de la ciudadanía 
con un impacto ecológico beneficioso, también es cierto que esta revalorización 
del territorio puede no ser del todo “inocente”. En otras experiencias documenta-
das (García, 2010), estos proyectos operan como enclaves para la revalorización de 
suelos bajo criterios que promueven la producción de ganancia a través de un nue-
vo valor asignado al territorio urbano. Lo anterior se ha detonado a partir del Plan 
Municipal de Desarrollo, Léon, Guanajuato, Visión 2050, donde se identificaron 
algunas fortalezas del asentamiento como su cercanía a la zona urbana, oportuni-
dades como área disponible para industrias y vivienda, en el cual reconocen como 
amenazas el aislamiento por infraestructura regional e inseguridad y se plantea la 
construcción del Parque Metropolitano Sur, Parque Agroindustrial y Tecnológico, 
así como de vialidades primarias (implan, 2024). Por ejemplo, se ha anunciado la 
pavimentación y urbanización del bulevar San Juan de Abajo, que señalan “bene-
ficiará a más de 100 mil habitantes del polígono [de San Juan de Abajo]” (Godí-
nez, 2025). Esto llama la atención, pues en esa localidad sólo viven cerca de 8 mil 
personas; no sabemos si ese número es la proyección de personas que habitarán la 
zona una vez que se detone el desarrollo que se ha anunciado.

Hay un cambio en la narrativa asociada a este territorio: se habla de opor-
tunidades por su localización, cuando en el pasado esto mismo había sido uno 
de los mayores obstáculos para dotar de servicios a la población. En abril de 
2025, la presidenta municipal anunció el éxito en las gestiones con Ferromex 
y la Secretaría de Comunicaciones y Transportes para lograr la conexión entre 
San Juan de Abajo y el principal bulevar de la zona. A decir de la funcionaria, 
facilitaría la regularización de lotes de la localidad.  

Por ahora, es de nuestro interés enfatizar estos cambios en torno a la 
narrativa sobre este periurbano no consolidado, en el cual comienza a gestarse 



ABCD’Economía: Desigualdad en México

68

un proyecto de gran alcance que seguramente detonará importantes cambios 
en el uso de suelo, en el costo de éste y por consiguiente en el paisaje urbano. 
¿Somos testigos del inicio de otra de las obras de la ciudad neoliberal que bus-
cará maximizar la ganancia a costa del beneficio social? Próximamente se dará 
a conocer la nueva zonificación de usos y destinos del municipio de León y ahí 
debería de reflejarse el futuro de esta zona. Si nuestra hipótesis es correcta, el 
espacio que no está poblado debería de pasar de suelo para industria, como 
está ahora, a reserva para el crecimiento en el área adyacente al nuevo parque 
metropolitano sur.

Consideraciones finales

La ciudad neoliberal sólo puede entenderse a partir de la mercantilización del 
territorio. El Plan de Ordenamiento Territorial “León hacia el Futuro” de 1997 
dio el banderazo de salida a que, por sobre el uso social, prevaleciera la ganancia 
y proyectó que fuera en los predios adyacentes a la carretera 45, donde se llevará 
a cabo la expansión de la ciudad. Casi tres décadas después, esa reserva de suelo 
ha llegado a su agotamiento y sólo quedan dos opciones: promover el crecimien-
to vertical, o continuar la expansión hacia la zona que hasta este momento no 
había sido de interés para los actores político-económicos: San Juan de Abajo y 
la zona sur (Gobierno Municipal de León, 1997; Montañez, 2025).

La ciudad neoliberal, como pudimos presentar, ha puesto en marcha sus 
mecanismos de acción: un área de la ciudad que, antes de 2024, era vista como 
un asentamiento periurbano autogestivo, donde se reproducían multiplicidad 
de problemas sociales, en la que las autoridades municipales no atendían con 
eficiencia las demandas de sus habitantes, se convirtió de unos meses al mo-
mento en que escribimos esto (verano de 2025) en un polo de desarrollo ur-
bano en el corto y mediano plazo, con planes concretos para llevar a cabo la 
revalorización territorial que permita activar el principio de maximización de 
la ganancia.
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Se supone que con estos planes la gente que hoy no tiene certezas sobre 
sus derechos de propiedad, que vive día a día en condiciones de desigualdad 
al no acceder a mecanismos eficientes de movilidad, equipamiento e infraes-
tructura urbana, tendría un cambio radical en sus condiciones de vida. Aunque 
es preciso darle seguimiento a las cosas que ocurren en esa localidad, lo cierto  
es que hoy ya hay un conjunto de desalojos que se han promovido contra veci-
nos que llevan habitando ahí más de una década, por lo que las circunstancias 
no son halagüeñas para el resto de la población. En la lógica de la ciudad neoli-
beral, hace sentido que la población que hoy radica ahí y que ya tiene un avance, 
o ha terminado de construir su casa, no serán los posibles compradores de los 
desarrollos inmobiliarios que se construirán, por lo tanto, serán un estorbo: al 
carecer de un sentido de cosmética urbana que haga prevalecer el modelo ar-
quitectónico de moda; al no haber una planeación del fraccionamiento de esas 
tierras, no hay un sentido de linealidad que los modelos de planeación de las 
ciudades demandan. En suma, debemos estar atentos para observar cada uno 
de los pasos que den los agentes político-económicos en contra o a favor de la 
población que ya vive en esa comunidad.

Di Virgilio y Perelman (2014) señalan que hay un tipo de segregación 
socioespacial derivada de un prolongado abandono del Estado en áreas urbana-
mente relegadas, en buena medida debido a las condiciones de localización que 
determinan su acceso formal o informal al suelo, a servicios básicos, equipa-
miento y trabajo. Si a esto sumamos que la desigualdad es producto de un acceso 
inequitativo a los derechos sociales y humanos que tenemos garantizados, lo que 
podemos ver es que, en localidades como San Juan de Abajo, hay un correlato 
territorial en la producción de desigualdades (Thernborn, 2016).

Estos mismos autores plantean que la producción de la ciudad está re-
lacionada con el control de los recursos que son necesarios para su edifica-
ción: certidumbre de los derechos de propiedad, uso del suelo, negociación de 
la inversión pública para la construcción de infraestructura para los servicios 
básicos, certeza normativa de los horizontes de posibilidad en la ejecución de 
proyectos inmobiliarios y comerciales, proyectos macro aprobados por los di-
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ferentes órganos de la gobernanza. Lo que promueve no sólo la maximización 
de la ganancia, sino también la libertad para erigir fronteras físicas o simbólicas 
que condicionen el tipo de individuos que tendrá acceso a lo que se construya, 
en menoscabo de quienes no cumplan con esas especificaciones socioeconómi-
cas (Di Virgilio y Perelman, 2014).

En este marco de ideas, lo que tenemos frente a nosotros es la posibilidad 
del despojo de un grupo poblacional que ha luchado desde hace varios lustros 
por la formalización de sus derechos de propiedad y de integración con la ciudad 
consolidada, lo que ha sido sistemáticamente ignorado por diferentes administra-
ciones municipales. Lo anterior nos obliga a pensar este espacio periurbano como 
un territorio testigo de la ciudad neoliberal al que debemos seguir cada uno de los 
proyectos y las acciones que se echen a andar para potenciar su desarrollo y obser-
var la manera como esto beneficia o perjudica a quienes ya lo habitan.

En la lógica de la ciudad neoliberal, las desigualdades se mantendrán 
intactas y el nuevo polo de desarrollo quedará aislado por muros y vías para 
los autos con la justificación de que atender las necesidades sociales de la po-
blación más necesitada sobrepasa las posibilidades financieras del municipio. 
Al tiempo.
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La Misión de Chichimecas: un mundo desigual
 en el siglo xxi. Representación textual 

y memorias orales del racismo

Misión de Chichimecas: an Unequal World in the 
Twenty-First Century. Textual Representations 

and Oral Memories of Racism

Jenny Zapata de la Cruz

Universidad de Guanajuato

Resumen

Este capítulo muestra el análisis de tres textos académicos y de testimonios ora-
les vinculados a la desigualdad y discriminación racista en torno a los ézá’r que 
habitan la comunidad de Misión de Chichimecas, en San Luis de la Paz, Guana-
juato, México.1 

Las reflexiones textuales y orales se han estructurado en tres apartados. 
La primera esfera narrativa es la académica, centrada en los discursos históri-
cos de Wigberto Jiménez Moreno (1940), Philip Wayne Powell (1970) e Isauro 

1     Los chichimecas actuales se refieren a ellos como ézá’r en plural y en singular úzá’ (véase 
Guerrero, 2024, s/p). 
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Rionda Arreguín (1996), quienes plasmaron una imagen salvaje de los chichi-
mecas desde la ciencia histórica, la cual, de alguna manera, transcendió hasta el 
imaginario académico y social que continúa vigente. El segundo contexto na-
rrativo alude a la propia memoria oral de los ézá’r, es decir, lo que ellos piensan 
de sí mismos y cómo se vive el endorracismo en su territorio. Finalmente, se 
analizan algunos relatos de los vecinos mestizos respecto a los ézá’r, relatos que 
nos permite comprender cómo la discriminación es uno de los principales actos 
humanos que acrecienta la desigualdad social, económica y educativa.

Este trabajo se basa en una propuesta metodológica de tipo etnográfica 
(observación registrada en diario de campo con fotografía documental y en-
trevistas no estructuradas, que se ejecutó entre 2009 y 2025) y en el análisis del 
discurso de los textos y autores mencionados.

Palabras clave: discriminación, racismo, desigualdad, ézá’r.

Abstract

This chapter presents an analysis of three academic texts and oral testimonies 
related to inequality and racist discrimination among the ézá’r people who live 
in the community of Misión de Chichimecas, San Luis de la Paz, Guanajuato, 
Mexico.

The textual and oral reflections are structured into three sections. The 
first narrative sphere is academic, centered on the historical discourses of Wig-
berto Jiménez Moreno (1940), Philip Wayne Powell (1970), and Isauro Rionda 
Arreguín (1996), who captured a savage image of the Chichimecas from the 
perspective of historical science. This image, in some ways, transcended the ac-
ademic and social imaginary, which remains relevant today. The second nar-
rative context alludes to the ézá’r own oral memory, that is, what they think of 
themselves and how endoracism is experienced in their territory. Finally, some 
accounts from mestizo neighbors regarding the ézá›r are analyzed, allowing us 
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to understand how discrimination is one of the main human acts that increases 
social, economic, and educational inequality.

This work is based on an ethnographic methodological approach (obser-
vation recorded in a field diary, with documentary photography and unstruc-
tured interviews, carried out between 2009 and 2025), and a discourse analysis 
of the aforementioned texts and authors.

Keywords: discrimination, racism, inequality, ézá›r.

Introducción 

La experiencia que se transmite de boca en boca 

es la fuente de la que se han servido todos los narradores.

Walter Benjamin

L os actos racistas son, invariablemente, emocionales. En ellos, lo verbal, lo 
gestual, la violencia psicológica y física están sustentados por construc-

ciones culturales e históricas totalmente subjetivas, que quedan registradas en la 
memoria de quien padece la discriminación por racismo.

El racismo (Wade, 2011)2 suele ser particular y global; es decir, particular 
porque en cada comunidad o grupo social crea y recrea sus propias visiones y 
discursos racistas,3 y a su vez es global porque transciende fronteras, culturales 

2     “[...] aunque la constatación de que las razas son una construcción social, esto no significa 
que no tengan importancia (como si se tratara solamente de ideas). Con seguridad, la gente puede 
comportarse como si las razas sí existieran y, como resultado, las razas existen como categorías 
sociales de gran tenacidad y poder [...]” (Wade, 2011, p. 115).

3     María Guadalupe Lugo García reflexiona sobre las palabras de Olivia Gall: “Cada país 
tiene una forma de racismo que le es propia. La diferencia entre unas y otras tiene que ver con la 
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y políticas. Quizá lo más complejo de asir en un análisis, tanto en lo particular 
como en lo global, es la persistencia de la discriminación de tipo racista hereda-
da de generación en generación en diversos contextos geoculturales.

Desde luego, abordar cómo son las prácticas racistas es una discusión que 
no debe dejar de hacerse; sin embargo, para esta investigación, el trabajo sustan-
cial consiste en explicar la construcción discursiva de tipo simbólica e histórica 
propagada desde la academia hasta la esfera sociocultural; es decir, compren-
der la permanencia de las ideas racistas en la vida cotidiana para responder, al 
menos, dos cuestiones: ¿desde dónde y quiénes han construido el discurso del 
racismo sobre los ézá’r? y ¿cómo es ser indígena en contextos sociales/desiguales 
en el estado de Guanajuato? 

Para tales propósitos, el primer ejercicio que se presenta es el análisis his-
toriográfico de la construcción textual del discurso histórico, que se ejecutó a 
través de una revisión historiográfica respecto de los chichimecas, observado en 
tres escritos relevantes del siglo xx: La colonización y evangelización de Guana-
juato en el siglo xvi (1946), La Guerra Chichimeca (1550-1600) (1996) y Los chi-
chimecas en Guanajuato a principios del siglo xvi (1996). Fueron elegidos porque 
son referentes documentales no sólo en el ámbito de la historia, sino también 
en contextos de estudios culturales para las investigaciones de los chichimecas 
“coloniales” y sus descendientes los ézá’r. 

Tales estudios están basados en las crónicas de los españoles, documentos 
que han sido útiles o empleados para explicar quiénes fueron los chichimecas 
antes, durante y después de la conquista española; y es aquí en donde radica la 
importancia documental de los textos mencionados para este estudio, porque 
conjuntan las visiones de aquellos españoles que robaron las tierras e invadieron 
a los chichimecas en el siglo xvi, más la interpretación de los académicos en el 

historia de cada nación” (2024, p. 21) y justamente en México hemos creído que no somos un país 
racista, porque estos actos sólo lo padecen los afroamericanos, sin embargo, en México, el racismo 
históricamente lo han padecidos los indígenas, morenos y los afrodescendientes, estos últimos 
invisibilizados y eliminados de la cultura e historia de nuestro territorio nacional.
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siglo xx que han transcendido al siglo xxi y que de alguna manera bocetaron 
a un chichimeca salvaje y bárbaro que dio paso a las interpretaciones de tipo 
racista en tiempos actuales.4

La segunda fuente documental se construyó a través de un ejercicio prác-
tico etnohistórico, empleando el método de la observación no participativa, fo-
tografía etnográfica y la historia oral para la ejecución de las entrevistas. El tipo 
de entrevista que se empleó es la no estructurada/temática;5 las entrevistas se 
hicieron para mestizos residentes en la cabecera municipal de San Luis de la Paz, 
Mineral de Pozos y en la Misión de Chichimecas. 

Cabe destacar que, para las entrevistas, no se ponderó género, edad, pro-
fesión, grado académico, cargo político y sociocultural comunitario, pero sí lu-
gar de nacimiento y origen e identificación cultural, porque se buscó analizar el 
constructo del racismo en varias edades y/o generaciones tanto en los mestizos 
como en los ézá’r. 

Las conversaciones iniciaron en 2009 y continuaron hasta 2025. El hecho 
de que sean de larga data es porque nos concierne demostrar cómo y de qué 

4     El racismo institucional es un racismo no implícito y, en este sentido, la producción acadé-
mica aquí analizada se ve desde esa esfera, porque parten de los estudios que se producen en los 
espacios universitarios, institutos, centros de investigaciones pertenecen a las instituciones/orga-
nizaciones científicas sociales del Estado. Cárabe, Espinosa y Leyva disciernen que: “En América 
Latina la noción de racismo institucional, lanzada décadas atrás por Carmichel y Hamilton, está 
empezando a tomar una relevancia metodológica para entender una realidad donde el racismo 
no se práctica de modo abierto, sino de una manera no explícita, institucional. Queda inscrito 
en las relaciones sociales, en la organización, así como en el funcionamiento de las instituciones 
públicas y privadas. No es un racismo deliberado, empero el ordenamiento social está dispuesto 
para la experimentación del rechazo y la discriminación de indígenas, negros, gitanos, asiáticos y 
otros racializados” (2028, p. 11).

5    A todos los entrevistados y las entrevistadas se les informó sobre el proyecto de inves-
tigación, el cual vale la pena señalar que desde sus inicios en 2009 no tiene fines de lucro, es 
totalmente académico, con el perfil científico sociohistórico. A lo largo de doce años, estudiantes 
del Departamento de Educación de la Universidad de Guanajuato han participado a través del 
servicio social y estancia profesional con la realización de entrevistas y fotografía documental 
(2013-2025).
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formas persiste el racismo en la construcción comunal e individual en los ézá’r y 
mestizos, así como identificar qué elementos de las desigualdades que viven los 
ézá’r en contextos actuales tienen sustentos en las prácticas racistas.

Cabe destacar que confrontar la construcción textual del chichimeca 
histórico con las experiencias orales nos permitió saber cómo el discurso del 
racismo nacido en la academia traspasa y se impregna en la práctica cotidiana 
entre mestizos y los ézá’r. En este sentido, este tipo de estudio comparativo 
es un ejercicio reflexivo no recurrente en Guanajuato, por lo que el capítulo 
es uno de los primeros trabajos con aportes significativos de ambos universos 
discursivos: el textual y el oral; nos ofrece explicaciones intersubjetivas de los 
discursos históricos y las experiencias personales en el que se observa cómo 
se instala y se viven los actos racistas, lo cual siembra las desigualdades en la 
comunidad ézá’r.

***

Los discursos históricos de orden académico del siglo xx (Urías, 2007)6 y la 
memoria expresada a través de la oralidad7 de los mestizos han permitido que se 
mantenga vigente una narrativa denigrante de cómo y quiénes son aquellos ézá’r 

6     Urías (2007) analiza cómo los proyectos posrevolucionarios intentaron blanquear o/y depu-
rar a los indígenas para incorporarlos al devenir moderno de México en el siglo xx; desde luego, 
los proyectos se tejieron desde las instituciones culturales, educativas, económicas y de salud. 
Urías hace un análisis histórico e historiográfico del siglo xx, que nos permite comprender cómo 
el racismo es un proceso de largo aliento, es decir, histórico.

7     En este texto se entiende la memoria oral como la capacidad de los seres humanos de expre-
sar a través de la voz lo que ellos son, quieren ser y saben de los otros. En gran medida, las entre-
vistas que se hicieron para este trabajo reflejan la memoria de los ézá’r y de los mestizos, expresan 
lo que comprenden de sí mismos y lo que otros saben de ellos. En este sentido, Arfuch menciona: 
“Este apoyo invalorable de testimonios, de recuerdos, declaraciones e interpretaciones, no solo 
permite llegar a ese nivel de la experiencia, de la subjetividad de quienes presenciaron y vivieron 
tales circunstancias, sino que habilita a menudo los propios recorridos de la investigación, el ma-
nejo de datos y documentos de otro orden” (1995, p. 148). 
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que habitan la Misión de Chichimecas en San Luis de la Paz, Guanajuato, en el 
siglo xxi. En la oralidad mestiza se les describe como rateros, sucios, tacitur-
nos, borrachos, vividores y flojos (Pimentel, 1903); físicamente feos, morenos, 
chaparros.8 Por otra parte, los ézá’r se refieren a sí mismos como gente belicosa, 
rebelde, pobre e ignorante.9 Pero ocurre que, en ambas esferas sociales, mesti-
zos y ézá’r, las narrativas expresadas son similares a la expuesta por la historia 
oficial chichimeca, basada en las crónicas españolas del siglo xvi, empero son 
empleadas en diferentes sentidos: los primeros para excluir y los segundos para 
fortalecer la identidad ézá’r.

La tradición oral es empleada por los mestizos y los ézá’r para explicarse 
la identidad del otro —aquellos indígenas chichimecas y nosotros que no somos 
“indios” (como uso peyorativo y racista)— y la posición que ocupan en sus vidas 
cada uno de estos grupos sociales. Ambos mundos (el indígena y el mestizo) 
se desenvuelven en un mismo espacio, convergen en las mismas actividades: 
comerciales, educativas, de asistencia y sociales, pero siempre enfatizando las 
fronteras físicas y culturales que definen a cada grupo.

La frontera física está determinada por la propia división municipal y los 
procesos históricos que ubicaron a los exnómadas chichimecas en las tierras 
semiáridas llamadas Misión de Chichimecas (inpi, 2020), tierras que les fueron 
otorgadas por los españoles en 1594, por un tratado y pacto de paz entre los chi-
chimecas y los peninsulares. Por tal acontecimiento, a partir del siglo xvii han 

8     Esta noción de que los indígenas son sucios, rateros, feos, no es una idea nueva ni exclusiva 
que se tiene sobre los chichimecas. A finales del siglo xix e inicios del siglo xx, Pimentel  descri-
bió a los indígenas de la siguiente manera: “En cuanto a su carácter, el indio es grave, taciturno y 
melancólico, aun en sus fiestas y diversiones; flemático, frío en sus pasiones y lento en sus trabajos; 
[...] El maltratamiento que los indios han sufrido siempre, los ha hecho serviles, desconfiados, 
hipócritas, tímidos, mentirosos y aun pérfidos. Generalmente hablando, no conocen la avaricia, 
y, por el contrario, son prodigios, gastan cuanto tienen, viven con el día, y el porvenir jamás los 
inquieta” (1993, pp. 131-132).

9   El endorracismo es efecto del racismo, en la que los indígenas y negros se les impone estereo-
tipo de belleza blanca y cultura, lo cual provoca descalificarse a sí mismos (Pineda, 2017, pp. 55-80).
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habitado ese territorio; no obstante, la llegada del neoliberalismo y la reforma 
ejidal en 1992 (por las políticas de Carlos Salinas de Gortari) (Villegas, 2017: 63-
64) provocaron que sus tierras fueran sometidas a un proceso de absorción por 
la cabecera municipal de San Luis de la Paz;10 por tanto, la distancia que marca-
ba la frontera espacial entre la cabecera municipal y la Misión de Chichimecas 
ahora es reducida y tensa entre los habitantes foráneos y los chichimecas que 
desde siempre han sido dueños de esas tierras. Sin embargo, la frontera cultural 
continúa siendo muy profunda y casi separatista, porque esa frontera determina 
la otredad, que se traduce en prácticas racistas y, por ende, excluyentes, sem-
brando así los diversos rostros de la desigualdad (educativa, económica, social 
y de salud).11

Las narrativas históricas oficiales de académicos e instituciones del Esta-
do mexicano vinculadas a la educación y la cultura actualmente desempeñan un 
papel identitario fundamental para los ézá’r, porque estas esferas oficiales han 

10     Según Villegas, respecto a la comunidad de la Misión de Chichimecas: “Desde la fundación 
y el inicio del desarrollo de la vida sedentaria de estas comunidades en Misiones, no hay mucha 
información en cuanto a lo que sucedió con ellos desde el siglo xvii hasta finales del siglo xix. 
Lo que se sabe es que trabajaron en las actividades económicas de las haciendas de los jesuitas. 
Después, a finales del siglo xix, en la comunidad se registraron conflictos derivados de la invasión 
del territorio tras el crecimiento de las haciendas aledañas [...] se estableció la Ley Reglamentaria 
sobre Repartición de Tierras Ejidales y Constitución del Patrimonio Parcelario Ejidal, en 1928” 
(2017, p. 63).

11     La desigualdad en el acceso a los servicios de salud es un problema recurrente, no sólo 
entre los ézá’r, lamentablemente es un común denominador en todos los pueblos originarios del 
continente. Un estudio reciente sobre salud y racismo señala:  “El racismo en la atención en salud 
no siempre se manifiesta de forma abierta; a menudo, se expresa de manera más sutil y sistémica. 
Por ejemplo, la falta de una atención culturalmente competente –es decir, servicios de salud que 
respeten e integren las creencias, prácticas y lenguas de diversas poblaciones– genera barreras 
para el acceso a tratamientos efectivos. Las comunidades afrodescendientes pueden ser objeto de 
estereotipos que derivan en diagnósticos erróneos o tratamientos inadecuados. Estas fallas estruc-
turales no solo afectan a las personas de manera directa, sino que también deterioran la confianza 
en los sistemas de salud, lo cual puede desalentar a los grupos marginados a buscar atención mé-
dica” (Ferreira, Honorato dos Santos y Palumbo, 2025, p. 3).
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resignificado su identidad étnica bajo el término de pueblos originarios, con la 
idea histórica y cultural de ser la última nación chichimeca.12

No obstante, la memoria social, sea indígena o mestiza, está cernida por 
la memoria histórica13 de aquéllos que transmiten un pasado remoto que no vi-
vieron y la asumen como propia; podemos decir que se trata de discursos histó-
ricos empleados en el presente que se han reelaborado al interior de la sociedad 
ézá’r y mestiza de San Luis de la Paz. A los mestizos les son útiles para señalar y 
diferenciar entre aquellos “indios” y nosotros los mestizos. Por otro lado, los ézá’r 
trazan líneas temporales pasado-presente-futuro a través de la oralidad, sujetos a 
la narrativa de que ellos y ellas descienden de los guerreros indomables a los que 
les fueron arrebatadas sus tierras en la conquista, con la intención de justificar 
su legítima presencia en la Misión de Chichimecas. Afirman: “somos los ézá’r y 
queremos seguir aquí”. Además, les permite rechazar los discursos colonizantes 
y posicionarse cultural y políticamente como lo ha documentado Jorge Uzeta:

12    Véase la entrevista a Regino Mata, Lengua chichimeca-jonaz/ Entrevistado por Alonso Gue-
rrero, en el programa Identidades en la Radio INAH, enlace: https://www.youtube.com/watch?-
v=x9tqsf-M1C8 (consulta: mayo de 2016).

13     Entiéndase por memoria social todas aquellas vivencias y experiencias compartidas en 
colectividad; esta memoria se transmite de forma oral en la praxis cotidiana, que fluye a través o 
en el tiempo. La memoria histórica es la recolección de memorias sociales e individuales escritas 
o narradas de forma histórica. Parafraseando a Nora (2008, pp. 34-35), la memoria histórica es 
una construcción del historiador que se sustenta de la memoria y crea cierta identidad nacional. 
Desde el punto de vista de Halbwachs, “cabría distinguir dos memorias, que podemos denomi-
nar, por ejemplo, una memoria interior o interna y otra exterior, o bien una memoria personal y 
otra memoria social. Podríamos decir aún con más precisión: memoria autobiográfica y memoria 
histórica. La primera se apoyaría en la segunda, ya que al fin y al cabo la historia de nuestra vida 
forma parte de la historia en general. Pero la segunda sería, naturalmente, mucho más amplia que 
la primera. Por otra parte, sólo nos representaría el pasado de forma resumida y esquemática, 
mientras que la memoria de nuestra vida nos ofrecería una representación mucho más continua 
y densa” (2004, p. 55). 
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[...] existe un discurso de orgullo compartido por la persistencia cultural, por 

el compromiso de la población con sus tradiciones y por un pasado mitificado 

del que destacan su oposición al avance hispano. [...], lo anterior está bien re-

presentado en algunas canciones del grupo musical ‘Kunda Erer Ma-ir Ranto 

Niuff (Águilas que no se olvidan)’, de manera particular en la canción ‘Encuentro 

de dos mundos’, en donde luego de ubicar geográficamente a la Misión de Chi-

chimecas, los músicos se identifican como guerreros y cantan un estribillo con-

tundente que dice ‘[...] y la noche más bonita que quisiera recordar, es la noche 

aquella en que a Cortés hice llorar’ (2025, p. 27).

Ellos. La invención del chichimeca

“América” nunca fue un continente que hubiese que descubrir 

sino una invención forjada durante el proceso colonial europeo 

y la consolidación y expansión de las ideas e instituciones occidentales.

Walter Mignolo

La narrativa histórica entre algunos ézá’r, en el siglo xxi, ha estado influenciada por 
otros grupos sociales exógenos a la Misión de Chichimecas. Esta impronta sobrevino 
a través de las prácticas de intervención del Estado mexicano por medio de sus ins-
tituciones, como la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas 
(cdi) (ahora Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas, inpi), el Instituto Nacional 
de Lenguas Indígenas (inali), el Instituto Estatal de la Cultura (iec) (ahora Secreta-
ría de Cultura del Estado de Guanajuato), la Secretaría de Educación de Guanajuato 
(seg), la Secretaría de Educación Pública (sep), la Educación Multicultural y las uni-
versidades (en el último cuarto del siglo xx y durante el siglo xxi), que invariable-
mente ingresan a la comunidad con proyectos lingüísticos, culturales (gastronómi-
cos, danzas, artísticos, rituales o herbolarios), económicos y educativos. 

Los proyectos antropológicos y lingüísticos se dan, esencialmente, a base 
del contacto directo con los ézá’r (en especial con los bilingües) y, en ese diálogo, 
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los funcionarios públicos y académicos transmiten sus saberes culturales e histó-
ricos a los pobladores, especialmente aquéllos que se refieren a la conquista es-
pañola, con una narrativa construida desde la idea de que los chichimecas nunca 
fueron doblegados por los españoles, mostrando a los ézá’r que sus antepasados 
poseyeron un espíritu de fuerza guerrera, valentía y dignidad. El relato de los aca-
démicos se complementa con el discurso sobre que los españoles esclavizaron y 
sometieron al pueblo ézá’r, y que, a pesar de esos infortunios, lograron resistir por 
cuatrocientos años, manteniendo viva su lengua y prácticas identitarias.

De lo anterior podemos conjeturar que las intervenciones de antropó-
logos y lingüistas en la comunidad han impactado en la percepción de los 
propios ézá’r respecto a su pasado prehispánico y colonial, dignificando —en-
tre algunos ézá’r— y resignificando el sentir y habitar de un pueblo originario 
(Fotos 1 y 2). Sin embargo, esta resignificación no ha sido posible entre la po-
blación mestiza, es decir, no se ha eliminado el racismo porque en sus relatos 
y percepción continúa la discriminación de tipo racista y clasista hacia sus 
vecinos (Zapata, 2023).

Entre los mestizos del siglo xxi se mantiene la discriminación de tipo 
racista transmitida de forma oral entre la propia familia, pero a su vez estos 
prejuicios se entretejen con los saberes de las narrativas históricas académi-
cas enseñadas en los sistemas educativos formales.14 Ambas memorias, la so-
cial-familiar y la académica-educativa (Zapata y Sánchez, 2018), se mezclan y 
reproducen en la vida cotidiana de los mestizos. Y para comprender estas prác-
ticas me propuse analizar algunos textos de Wigberto Jiménez Moreno, Philip 
W. Powell e Isauro Rionda Arreguín, que han sido la base de algunos estudios 
antropológicos e históricos que buscan información de la cultura chichimeca 
prehispánica y colonial. 

14     Sobre todo, en los ámbitos básicos: primaria y secundaria. Además, los libros de texto 
gratuitos de la sep, desde su origen en el siglo xx y los de la primera década del siglo xxi, han 
contribuido a la divulgación velada del racismo. Véase, Zapata, 2015.
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Iniciaré con Wigberto Jiménez Moreno, que en 1944 escribió “La coloni-
zación y evangelización de Guanajuato en el siglo xvi”, texto en el que narra lo 
que Hernán Cortés pensaba de los chichimecas: 

[...] son gentes muy bárbaras y no de tanta razón como esta provincia [...] y sino 

quisieren ser obedientes, les hagan guerra y los tomen por esclavos, [...] y trayendo 

a estos bárbaros por esclavos, que casi son gente salvaje, será vuestra majestad ser-

vida y los españoles aprovechados (Jiménez Moreno, 1944, p. 130).

Foto 1. Danzantes en la celebración de la virgen de la Concepción, 

el 8 de diciembre de 2022, en la Misión de Abajo, San Luis de la Paz 

Fuente: Jenny Zapata de la Cruz. 



Jenny Zapata de la Cruz

89

Foto 2. Niños jugando con la pelota encendida (juego tradicional) 

en la escuela primaria Chupitantegua, Misión de Arriba, marzo de 2013

Fuente: San Juana Karina Lara Torres.

La labor hermenéutica de Jiménez Moreno está situada temporalmente en 
el siglo xvi, y acepta el pensamiento occidental/civilizatorio de Hernán Cortés, no 
le cuestiona y no pone en duda que éste pueda mentir en sus crónicas. Al concluir 
el texto, Jiménez Moreno revela lo que piensa de los chichimecas de su tiempo, y 
expresa: “Todavía ahora subsisten algunos de ellos viviendo en una colina próxi-
ma, y sabemos que conservan muchas de sus costumbres antiguas, como su des-
medida afición por el ganado ajeno, que con gran habilidad atrapan aun a grandes 
distancias durante excursiones nocturnas, harto atrevidas” (1944, p. 149).
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Jiménez Moreno se mantiene fiel a la crónica española, sin visualizar otra 
versión más que ésta: que los chichimecas son salvajes, desalmados, bárbaros; 
por tal razón, no es de sorprender que la descripción del “indio ratero” sea el 
mismo prejuicio que predomina en los mestizos del siglo xxi.

En 1977, Philip W. Powell publicó La Guerra Chichimeca (1550-1600), y 
gracias a este libro se dieron a conocer entre historiadores, antropólogos y lin-
güistas las características y costumbres que tenían los ézá’r antes y después del 
siglo xvi. Powell se basó en las crónicas de los españoles, y sobre esas fuentes dio 
por sentado que así tuvo que ser aquella guerra entre estos dos mundos. 

En el apartado “Los guerreros del norte”, describe las prácticas caníbales, 
los robos, los asaltos, los secuestros, el salvajismo y la fortaleza física que iden-
tificaban a las tribus chichimecas. Powell supone que, debido a su modo de vida 
nómada, los indígenas tenían esas conductas salvajes, incivilizadas y bárbaras. 
Además de que reconoce el espacio geográfico llamado El Tunal Grande o la 
Nación Chichimeca que transitaban estos indígenas, expone algunos rasgos de 
cinco grupos culturales distintos:

[...] de canibalismo de los guachichiles, así como un célebre refinamiento en la 

tortura a sus cautivos, [...] fueron explícitamente tildados por varios escritores 

españoles de aquellos días de ser los más feroces, los más valientes y los más 

escurridizos. [...] Los pames, los menos belicosos de todas las naciones chichi-

mecas [...] durante las tres primeras décadas de avance español, después del des-

cubrimiento de la plata en Zacatecas los pames fueron básicamente ladrones de 

ganado. [...] El mismo autor, Gonzalo de las Casas, llama a los guamares los más 

valientes, más aguerridos, los más traidores y más destructores de todos los chi-

chimecas. [...] los cazcanes [...] frecuentemente sirvieron a los españoles; pero 

también es probable que algunos de los cazcanes siguieran saqueando carreteras 

y caminos. [...] Los zacatecos [...] eran guerreros valientes y denodados y céle-

bres tiradores. Algunos españoles les llamaron los más valerosos y aguerridos 

chichimecas (Powell, 1996, p. 50).
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Esta descripción la encontraremos en los discursos académicos, pero 
también entre los ézá’r y mestizos, desde luego, mediada por el recuerdo que 
se aloja en la memoria sociocultural; y aunque su resignificación tiene varia-
ciones y gradaciones entre los mestizos y ézá’r, parece resistir al paso de los 
tiempos la idea de lo bárbaros y belicosos. Pero, pese al retrato negativo que 
hace Powell de las diversas tribus chichimecas, lo que subsiste entre los ézá’r es 
el ideal de valentía, los guerreros que enfrentaron a los insaciables españoles; 
y, a su vez, entre los mestizos, predomina la imagen de los ézá’r como salvajes 
habituados al hurto. 

Finalmente, el texto de Isauro Rionda Arreguín, basado en las memorias 
de los españoles Gonzalo de las Casas y fray Alonso Ponce, describió a los chi-
chimecas del siglo xvi como bárbaros cazadores sin escrúpulos ni moral, que 
mataban por placer; es decir, unos salvajes e inhumanos (desalmados). La des-
cripción que ofrece Rionda los reduce a dos categorías: pueblos incultos y cultura 
primitiva, personas capaces de cometer los peores actos. A partir de las crónicas 
de los españoles, Rionda Arreguín describe que los chichimecas:

[...] pasaban su existencia en guerra constante con los otros grupos chichimecas, 

por el dominio temporal de un territorio rico en frutos y animales, por el hurto de 

las mujeres jóvenes, por incursiones que hacían a territorios de pueblo sedentarios 

en busca de objetos que robar, o simplemente por el placer de matar, lo que ver-

daderamente les brindaba júbilo, pues el que más mataba semejantes era reputado 

como más valiente, y esto era su máximo orgullo (1996, pp. 10-11).

En ese mismo artículo, Rionda Arreguín suma la condición alcohólica 
entre los chichimecas, reflexión que toma de Gonzalo de las Casas, el cual relató:

[...] la verdad es que nuestros chichimecas eran excesivamente borrachos. Te-

nían más tipos de vinos que cualquiera de los pueblos de la meseta central de 

México. Aunque no sabían tejer el ixtle del maguey para hacerse tilmas que los 

arroparan, en cambio, sacaban muy buen pulque de él; lo mismo de las vainas 
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del mezquite, que fermentadas producían un vino, y también otro del zumo de 

la tuna (colonche); de los que hacían uso colectivo muy frecuentemente, com-

binándolos con peyote. De tal revoltura, las bacanales eran atroces y peligrosas 

(Rionda, 1996, p. 17).

El interés de Rionda por mostrar el salvajismo de los grupos chichimecas 
prehispánicos parece querer justificar la aparente necesidad de la colonización 
española. Como se observa, retoma el discurso de los peninsulares para cen-
trarse en una supuesta violencia intrínseca en la naturaleza del ser chichimeca, 
de la que Rionda Arreguín estaba convencido, porque así lo dice en las crónicas 
españolas, en las cuales se destaca sobre los chichimecas que ellos:

No perdonaban hombre, mujer o niño, a todos mataban, pero antes los sujetaban 

a varias crueldades, como sacarles los nervios, que usaban para sujetar las puntas 

de las flechas a las varas o para tensar los arcos y hacer otros amarres; también les 

sacaban los huesos de las canillas de todas las extremidades y las costillas; a los 

niños de brazos los mataban estrellándoles el cráneo contra una piedra voluminosa 

hasta que brotaran los sesos; a otros les abrían el pecho y les sacaban el corazón, 

aun latiendo; a otros los castraban; los empalaban sentándolos bruscamente en 

una estaca afilada; los arrojaban desde arriba de altos riscos; los descuartizaban; 

los ahorcaban; les abrían la espalda y les sacaban la médula espinal, nervios y mús-

culos; les arrancaban a tirones, sobre todo a los hombres, los órganos sexuales; en 

fin ‘tomando alguno descuidado no se contentan en quitarle la vida, sino con mil 

géneros de crueldades, y no tienen respeto más aquel sea hombre, que mujer, que 

niño, aunque sea de dos años’.

El orgullo y pedantería de matar era tal, que llevaban la cuenta de los muer-

tos hechos, apuntándolos con rayitas en un hueso, que presumidamente se lucía 

suspendido como collar del pecho, ‘y hay quien enumere 28 o 30, y algunos más’ 

(1996, p. 20).
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Esta descripción —tomada de las crónicas y cartas de los españoles15— es 
brutal respecto a la descripción del ser y moral de los chichimecas, y el autor 
en ningún momento pone en entredicho el relato español, asume que así tuvo 
que haber sido: españoles civilizados con moral superior enfrentando a seres sin 
almas, sin refinamiento alguno. Este discurso en el siglo xx y xxi persiste y es 
recreado en la oralidad mestiza.16 

En sus estudios, ninguno de estos tres académicos cuestiona el relato his-
tórico oficial (están colonizados17) (Walsh, 2007, p. 47); es decir, no dudan en 
validar y respaldar las crónicas de los españoles; ni hicieron conciencia de que 
son las versiones de quienes invadieron, sometieron, despojaron de sus tierras a 

15     Rionda Arreguín cita como sus fuentes: “A.G.I. Audiencia de México. Legajo Núm. 19, 
Carta del virrey Martín Enríquez al rey, de fecha 10 de octubre de 1573. Alegre Francisco Javier. 
Historia de la provincia de la Compañía de Jesús de Nueva España. Italia, 1966. Tomo I, pág. 416, 
carta del padre Francisco Zárate al padre provincial, de 20 de noviembre de 1594” (1996, p. 31).

16     No podemos olvidar aquel episodio de 2015, cuando se filtraron unas palabras racistas y 
desafortunadas del entonces consejero presidente del ine, Lorenzo Córdova: “No voy a mentir, eh, 
y te voy a decir cómo hablaba ese cabrón. Hubo uno que me decía: ‘Yo jefe gran nación chichi-
meca, vengo Guanajuato, yo decir a ti o diputados para nosotros o yo no permitir tus elecciones’” 
(Sinembargo, 2025, s/p). Como mencionan Cárabe et al. (2018), estas expresiones son racismo ins-
titucional y simbólico, pero que además reflejan cómo esos constructos históricos de la academia 
permean entre los mestizos para dirigirse de forma discriminatoria hacia los pueblos originarios. 

17    “Habría que estudiar en primer lugar cómo la colonización trabaja para descivilizar al 
colonizador, para embrutecerlo en el sentido literal de la palabra, para degradarlo, para despertar 
sus recónditos instintos en pos de la codicia, la violencia, el odio racial, el relativismo moral; y 
habría que mostrar después que cada vez que en Vietnam se corta una cabeza y se revienta un ojo, 
y en Francia se acepta, que cada vez que se viola a una niña, y en Francia se acepta, que cada vez 
que se tortura a un malgache, y en Francia se acepta, habría que mostrar, digo, que cuando todo 
esto sucede, se está verificando una experiencia de la civilización que pesa por su peso muerto, se 
está produciendo una regresión universal, se está instalando una gangrena, se está extendiendo 
un foco infeccioso, y que después de todos estos tratados violados, de todas estas mentiras pro-
pagadas, de todas estas expediciones punitivas toleradas, de todos estos prisioneros maniatados e 
«interrogados», de todos estos patriotas torturados, después de este orgullo racial estimulado, de 
esta jactancia desplegada, lo que encontramos es el veneno instilado en las venas de Europa y el 
progreso lento pero seguro del ensalvajamiento del continente” (Césaire, 2006, p. 15).
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los grupos chichimecas. Justo éstas son las tres narrativas que preponderan en la 
memoria oral y escrita entre algunos mestizos ludovicenses, y entre los propios 
ézá’r en el siglo xxi.

Yo, ézá’r 

El narrador toma lo que narra de la experiencia; 

la suya propia o la transmitida. Y la torna a su vez 

en experiencia de aquellos que escuchan su historia. 

Walter Benjamin

Este apartado expone la memoria oral de algunos ézá’r que refieren a su iden-
tidad chichimeca, acudiendo a narrativas históricas y experiencias personales 
e historias de vida. Iniciaremos con Regino,18 que se hace llamar comunicador 
indígena, curandero y músico de instrumentos prehispánicos. Regino resignifica 
el discurso académico/histórico e institucional para explicar su identidad histó-
rica chichimeca y el haber nacido en un pueblo originario:

Los chichimecas no fueron jamás vencidos, no se dejaron evangelizar, entonces to-

davía hay gente como esa que no se dejó evangelizar, todavía hay, son muy tímidos, 

a veces pienso que soy tímidos u orgullosos [...] cuando la guerra española todos los 

que se unieron a los que venían representando a los de España, el otomí fue el más 

fácil [...] lo vencieron [...] los chichimecas seguían remontados en el cerro, no que-

rían saber nada de eso [...] no, nunca se dejaron, no podían [...] cuando se vino la 

paz [...] nos bajaron, nos echaron aquí a este hoyito, si la Gran Chichimeca nuestro 

territorio era muy lejos Zacatecas, por  Querétaro [...] no se adaptó […] no hubo 

trabajo para el chichimeca, entonces lo que ellos hicieron fue que se levantaron a 

18     Regino en ese año de la entrevista contaba con 46 años de edad.
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robar al hacendado, entraron a las casas a robar, lo que hubiera, frijol, maíz, queso, 

dinero, carne, robaban las reses, así fue, así duraron unos güenos años viviendo así 

[...] (Regino, 2014).

Luis,19 campesino y exejidatario, mezcla sus memorias históricas con la 
Guerra Cristera, el reparto agrario, y asume que los chichimecas han sido rate-
ros, pero no por maldad, sino por necesidad, porque la pobreza ha hecho así a 
la comunidad (algunos miembros). Esta versión la he escuchado de igual modo 
entre los mestizos, pero afirmando que los chichimecas actuaban así por flojos, 
por costumbres de los “indios” o porque no les gusta trabajar. El señor Luis en-
focó su narrativa en una historia del siglo xx, y relató:

[...] resulta que después de los cristeros, cuando ya se firma la paz de la iglesia y el 

gobierno se tomó otra costumbre de que aquí el pelotón de los que les habían dado 

armas ya no se dedicaron a la defensa de esas armas, sino que los utilizaron en an-

dar robando o muchos no robaron, pero prestaban las armas, para el que quisiera ir 

a un lugar a robar si llegaban con una buena arma en una hacienda o en cualquier 

lugar pues eran víctimas las que estaban ahí. De tanto y tanto las gentes denuncia-

ron que Misión de chichimecas las armas ya las utilizaba para andar robando, fue 

cuando ya el gobierno da una orden de que se tenía que desarmar a Misión chichi-

mecas, vinieron y los formaron aquí en el jardín, el de presidencia, los formaron 

para que los pudieran identificar o conocer quién de esas personas estaban roban-

do, muchos sí reconocieron y muchos no, pero prestaban las armas, según dicen 

que unas personas que los reconocieron les dieron como castigo morir (Luis, 2013).

En esa misma conversación, el señor Luis comentó que a partir de su 
propia experiencia decidió que sus hijos debían hablar español y no el chichime-
co: “los dejé que aprendieran más el español, porque, solamente de esa manera 

19     Luis en ese año de la entrevista contaba con 60 años de edad.



ABCD’Economía: Desigualdad en México

96

podían defenderse más, [...yo los dejé...] porque en nuestro idioma no hay auto-
ridades que dominen [...] el idioma, eso pasó, mis hijos hablan más español, casi 
el dilecto no”. El no transmitir la lengua está lejos de ser un acto egoísta; lo que 
Luis y muchos ézá’r, pero también mayas, mayos, mixtecos, rarámuris, navajos, 
buscan con esta decisión es evitar que sus hijos e hijas sufran marginación-des-
igualdad educativa, económica y social.

Al preguntarle al señor Luis cómo los tratan en la cabecera municipal, él 
señaló que muchas personas de San Luis de la Paz eran “indios” y aprendieron 
un poco español y con ello se creyeron superiores; es decir, no siempre los tra-
taban bien.

En este mismo sentido van las experiencias de Delfina y su hija Cecilia,20 
que en 2009 contaron cómo se ha ido perdiendo la lengua por las humillaciones 
que sufren los habitantes de la Misión de Chichimecas. A lo largo de su vida las 
han avergonzado gritándoles “mecas” en la cabecera municipal, por el simple 
hecho de hablar chichimeca en público.

Durante la segunda mitad del siglo xx —según Delfina—, llegaban a ser 
encarceladas sin motivo alguno, las levantaban de las calles en donde vendía sus 
nopalitos. Incluso eran apedreadas por todo aquel mestizo que las escuchara 
hablar en su lengua materna. Y en las peores circunstancias fueron arrastradas 
de los cabellos, por el simple hecho de ser ézá’r, vendedoras de nopal.

Delfina contó que su madre y ella, para ingresar a la cabecera municipal, 
tenían que llevar un delantal negro para que fuesen identificadas como “mecas”.21 
Con el uso despectivo de esta palabra meco o meca, y los maltratos que reciben en 
la cabecera municipal de San Luis de la Paz, los chichimecas han sido obligados 
a esconder y no transmitir su lengua a las nuevas generaciones, para evitarles su-
frimientos y humillaciones. Aprender español se ha convertido en una necesidad 
para que ellos y ellas puedan integrarse a la sociedad mestiza y blanca; se han 

20     Delfina tenía 40 años de edad y su hija de 23 años cuando se realizaron las conversaciones. 
21     Por la edad que Delfina tenía en 2009-2010, esto debió suceder en la década de 1960.
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convencido de que ser hablantes del español los ayuda a defenderse de situaciones 
inhumanas, a participar en intercambios comerciales y conocer sus derechos, por-
que, como dijo Luis, las leyes están en español y no en chichimeco.

Como se observa, todas estas narraciones engloban en sus relatos la his-
toria que otros han construido sobre su cultura y la complementan con la que 
ellos han vivido como ézá’r; de esta forma pueden visualizar su historia también 
desde la perspectiva de su grupo social y cultural. Regino y Luis fusionan su 
memoria episódica personal con la narrativa histórica comunal del chichimeca; 
esta última la han hecho suya, la resignifican para expresar quiénes son al inte-
rior y exterior de la comunidad. 

El profesor de educación básica J. R. Ramírez22 opina que la identidad 
expresada por algunos chichimecas de la actualidad está influenciada por las 
instituciones, como es el caso de los danzantes que, según él, “todo se inventan”, 
porque las instituciones así se los piden (2016). Para él, esta exigencia institucio-
nal les hace mal, merma la identidad y a la comunidad. 

Para el profesor Ramírez, una parte de la realidad de la comunidad 
ha sido impuesta por las instituciones culturales y educativas del Estado 
mexicano23 a los ézá’r, pues el mundo mestizo o blanco los acepta sólo si 
representan su folklore, si son dóciles e “indios buenos”. Además, se les exi-
ge que continúen con sus tradiciones por vías constitucionales y programas 
culturales, porque para las instituciones son importantes por ser pueblos ori-
ginarios, portadores de saberes milenarios; de forma que pueden ser objeto 
de interés para el turismo o para que sus saberes sean resguardados por los 

22      Cuando se realizó la conversación tenía 30 años de edad.
23     En una entrevista realizada por Tania Ramírez Figueroa, en 2013, en la Misión de Arriba, 

cuestionó a un ézá’r respecto al uso de la lengua y señaló que la escuela es un espacio que fomenta 
la pérdida del chichimeco: “T: ¿Usted habla chichimeco? E: SÍ, T: Y ¿se los enseña y habla a sus 
hijos? E: Sí les hablo, pero como que ya no les interesa y por lo mismo como que no me entienden. 
T: ¿Y usted a qué le atribuye que no se interesen en ello? E: Pues, a que, en la escuela, les hablan 
en español” (E, 2013).
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historiadores para el pueblo de México. Pero este discurso institucional —el 
de preservar y resguardar—, que quizás parece ser desinteresado, también es 
excluyente; el mismo acto de ser resguardados de sí mismos y documentar 
sus identidades, los convierte en objetos de estudio, para que el otro pueda 
acceder a sus identidades e intimidad por medio del resguardo documental 
o visual. 

Desde luego, estos ejercicios de preservación y documentación no dismi-
nuyen el racismo, ni atacan el endorracismo provocado por siglos de exclusión, 
discriminación y proyectos culturales folklorizantes (durante los siglos xx y si-
glo xxi); y esto se puede observar en los relatos de los ézá’r. Cabe resaltar que, en 
2013, el profesor de la Telesecundaria “E” señaló en una entrevista documentada 
por Tania Ramírez Figueroa que existe discriminación entre los propios ézá’r 
—endorracismo—:

T: ¿Hay algún tipo de discriminación por parte de alguna Misión a otra? E: En ge-

neral, las dos partes no se quieren y se dicen cosas, pero por ejemplo los habitantes 

de Misión de abajo les apodan ‘mecos’ a los de Misión de arriba, porque se refugia-

ron en esta parte y aún hablan el chichimeco, ‘meco’, es un despectivo y es más bajo 

que decir ‘indio’. Por las dos partes siempre se encuentra el deseo de humillar y el 

desprecio24 (E, 2013).

Estas prácticas discriminatorias aún se manifiestan en 2025, no con la 
misma intensidad que en 2013, pero sí están latentes actos de endorracismo, que 
también fueron señalados por la activista, defensora cultural y líder comunitaria 
úzá’ Abigaíl (en una entrevista llevada a cabo en junio de 2025). Además, la pug-

24     Entrevista realizada y transcrita para este proyecto a través del servicio profesional en 
2013. La cual se realizó en Misión de arriba, cuando se transcribió la entrevista decidimos dejar 
en anonimato el nombre del profesor porque permitió la entrevista, pero no usar su nombre y por 
tal motivo le nombramos E.
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na25 entre los ézá’r por ventas de tierras y desplazamiento territorial mantiene en 
tensión a los habitantes de la Misión de Chichimecas.26

El endorracismo27 es más que autodescalificarse culturalmente, también 
es experimentar temor/miedo y sentirse inferior a otros, los otros que son ‘blan-
cos’, ‘gentes de razón’. La discriminación racial hacia los habitantes de la Misión 
de Chichimecas inicia con el uso de la lengua madre en espacios públicos; don 
Trini28 relata una experiencia de su infancia, vinculada con lo anterior:

Mis papás eran de aquí, eran chichimecas, a nosotros nos dicen ézá’r, úzá’, soy indio 

úzá’, [...] los de razón, los que hablan español, yo les tenía miedo, ahí vienen esos 

señores, qué les digo, cómo les voy a decir, o si me van a saludar cómo hay que 

responder, la mera verdad yo taba muy cerrado, entonces, ira hasta ni me lo va a 

creer, yo me escondía detrás de los cuijos, de las ramas, a entonces ya se pasaban, 

entonces me asomaba poco a poco, ¡ah, ya se fueron!, yo me quedaba tranquilo [...] 

era niño (Trinidad, 2013).29

Podemos advertir que los proyectos culturales y discursos históricos ofi-
ciales sobre quiénes eran y son los ézá’r conllevan una doble narrativa históri-

25    Véase Imágenes en las paredes: Ficciones étnicas en muros de Guanajuato, de Jorge Uzeta ( 
2025, pp. 17-40).

26     “T: ¿Hay otro tipo de problemas en la Misión? E. Pues, ‘Los Comuneros’, siempre hay agre-
siones, tanto físicas, como verbales, ya que venden terrenos a otras gentes que no son indígenas y 
tierras que no les pertenecen, y esto provoca una mezcla de gente, pues traen otras costumbres y 
tradiciones” (E, 2013).

27   “T: ¿Cómo son los habitantes de las dos partes de Misión? E: Los de Misión de abajo se 
mostraron con un intereses hacia el parentesco con el “hombre blanco” y fueron olvidándose de 
su cultura. Los de Misión de arriba quisieron conservar sus costumbres y tradiciones” (E, 2013).

28     Don Trini, con oficio de campesino, músico y promotor cultural, en ese año de la entrevista 
tenía 68 años de edad.

29   También se recomienda ver el documental Más allá de la imagen (2014), disponible en 
https://www.youtube.com/watch?v=f_jypsYL3ck.
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ca para el úzá’: una dignifica su identidad individual y colectiva como pueblos 
originarios con derechos culturales y humanos, engrandecen la identidad; pero 
todo ello viene acompañado de folklorización y cosificación de sus saberes. Por 
ahora, faltan proyectos del Estado mexicano que tengan la capacidad de educar 
a los mestizos en el respeto del otro (y eliminar la discriminación de tipo racis-
ta), así como de regresarles a los ézá’r su dignidad cultural, humana30 y, desde 
luego, hacer que sus derechos por ser pueblos originarios sean respetados.

Nosotros y ellos, los indios

El narrador tiende a iniciar su historia con precisiones 
sobre las circunstancias en que ésta le fue referida, 

o bien la presenta llanamente como experiencia propia.
Walter Benjamin

Los mestizos de la zona reconocen la sabiduría ancestral de los ézá’r y aceptan 
que antes de la llegada de los españoles sus tierras eran territorio chichimeca; 
pero cuando se refieren a los actuales ézá’r, éstos se convierten en los salvajes, 
bárbaros e incivilizados de las crónicas de la conquista del siglo xvi. Por ejem-
plo, Natividad de 99 años, nieta de español y habitante del pueblo vecino llama-
do Pozos, recuerda:

Decía mi abuelita, que siempre para todo iba a la Misión [el abuelo Quintín Moli-

nero] y veía al jefe y contrataba gente —chichimeca— para que hicieran las cercas 

y todo, todos sus trabajos, ocupaba gente de la Misión. Los de la Misión asaltaban 

30     Apenas en 2023 se están desarrollando algunas iniciativas por parte del Estado mexicano, 
con proyectos del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas como el Plan de Justicia de los Pue-
blos Chichimeca-Otomí (éza’r, guachichil y hñähñu) del noreste de Guanajuato y del semidesierto 
de Querétaro.
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en el camino, eran malos, animal que encontraban sacrificaban y se lo llevaban [...] 

decía que animal que pasaba por la Misión, que se perdía, pero los de mi papá no, 

mi abuelito tenía buena relación con el cacique (Natividad, 2015).

Las palabras de Natividad nos remiten a la imagen que ha heredado de 
sus antepasados (más que a su experiencia) sobre “el otro”, y ese discurso re-
construye la supuesta violación por parte de los ézá’r a la propiedad privada y 
el hurto. Es indiscutible que ézá’r y mestizos son grupos sociales antagónicos, 
que se relacionan con tensiones; ambas esferas sociales tienen ideas de quiénes 
son los “buenos” y los “malos” en su narrativa personal. Por ejemplo, Natividad 
menciona: 

Pos yo nada más recuerdo que todo el tiempo ollí decir que eran malos, en un decir 

¡Jesús destazaban una res!, y se llevaban todo, tendría yo unos 12 años cuando nos 

íbamos a caballo y me iba yo a la sierra con mi abuelo [...] y en el camino veíamos la 

bazofia de los animales y mi abuelo decía ¡válgame, Dios!, a quién amolarían estos 

hombres, ¡aquí destazaron una res! [...] y eran los chichimecas que salían a buscar ani-

males, pues si siempre crecimos con eso de los pamés y los mecos (Natividad, 2015).

El evento que Natividad nos compartió se remonta a 1928. Su narrativa 
no es muy distinta de las crónicas españolas del siglo xvi; desde luego, hay cier-
tos matices temporales, pero esa imagen del chichimeca ratero y sin moral va 
transitando del pasado al presente, hasta una nueva reinvención de los chichi-
mecas en el siglo xxi. En este contexto, Natividad agregó:

Siempre muy separados, por sus costumbres, siempre fueron rechazados, porque 

asaltaban a la gente, para ir a San Luis necesitaban irse en grupo, para poder pasar 

allí por el puente grande, por la curva allí los asaltaban, para ir a San Luis se junta-

ban y ya iban en grupo y también de venida, ya en la tarde ni de chiste salían ni para 

allá ni para acá, porque amanecía la gente muerta en el camino [...] los asaltaban y 

los mataban, les tenían pavor [...] a los pames (2015).
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En 1997, Jorge Uzeta realizó una entrevista a un empresario y político de 
San Luis de la Paz, Guanajuato,31 en la que aceptaba que los chichimecas habían 
sido objeto de despojos:

 
[...] es cierto que Misión de Chichimecas ha sido un pueblo muy engañado, explo-

tado sin embargo, en esa misma entrevista muestra otra versión del ‘indio ratero’, 

menciona que los chichimecas están “muy maleados, mal acostumbrados, ateni-

dos. [...] Tienen fama de uña,32 como siempre han sido pobres y fueron los últimos 

en aceptar los tratados de paz —época colonial— [...] son buenos para el alcohol, 

para robar y últimamente para el pegamento (Uzeta, 1997, p. 6).

Esta narrativa del empresario no es una excepcionalidad, sino la norma; 
persiste entre las instituciones la idea de que los éza’r son vividores de los pro-
gramas de gobierno, que son un pueblo acostumbrado al asistencialismo. Ante 
esto, vale la pena preguntarse, ¿qué puede hacer para sobrevivir una comunidad 
saqueada históricamente, pobre, con pocas oportunidades, económicas, educa-
tivas, laborales y de salud? 

En 2013 se realizó una entrevista a la psicopedagoga33 del sabes (Sistema 
Avanzado de Bachillerato y Educación Superior en el Estado de Guanajuato) 
ubicado en la Misión de Chichimecas (en la Misión de Arriba), para saber cuál 
es la impresión que se tiene de estos jóvenes éza’r al exterior de la comunidad, y 
ella explicó que, aun en el siglo xxi, se mantiene la idea de que los jóvenes, los 
adolescentes chichimecas y la comunidad misma son sinónimo de violencia, y 
explica por qué:

31     No hay más información sobre la identidad de la persona entrevistada.
32     Se refiere a “ratero, ladrón”.
33     No dio el dato de su edad.
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La discriminación de esta comunidad es social, es de todos, no nada más es es-

colar sino comunitariamente, esta comunidad está segregada, está discriminada 

por obvias razones, si la segregan la estás discriminando. En la sociedad hay una 

mala impresión de la gente de la Misión, es una impresión de que la gente es vio-

lenta, de que es agresiva, de que es adicta a las sustancias, de que no permiten la 

entrada de gente, ni de patrullas, de que si vienes en la noche te van a golpear, te 

van a matar, te van a violar, entonces hay como un imaginario de lo que pasa aquí 

en la comunidad (Psicopedagoga, 2013).34

Pero, como la psicopedagoga menciona, el problema no es la violencia 
que se cree que ejercen los chichimecas hacia los foráneos o vecinos, sino la 
pobreza y marginación de los ézá’r, ya que también señala que es un estigma de 
que son violentos, pues en San Luis de la Paz existen barrios verdaderamente 
peligrosos, pero al ser de mestizos la percepción es distinta.

La desigualdad educativa35 que viven los jóvenes ézá’r en su comunidad es 
un problema social que ha transcendido generación tras generación, que involu-
cra “sí o sí” las prácticas racistas y la falta de oportunidades laborales dignas. En 
2013, un profesor36 del sabes, sistema educativo de media superior ubicado en 
la Misión de Chichimecas de Arriba, nos comentó:

[...] una cuestión la falta de recursos, si aun estudiando aquí en la institución 

para muchos padres les resulta inalcanzable o caro, mucho más ya trasladarse a 

San Luis de la Paz o hasta el cbta, que es otra de las opciones que capta mucha 

34   Entrevista realizada por San Juana Karina Lara Torres en 2013, estudiante de la Licenciatura 
en Educación, quien tomó la decisión de nombrarle por su profesión a la entrevistada y así man-
tener en el anonimato la identidad, ya que ésta autorizó la entrevista, pero no publicar su nombre. 

35   “E: Aproximadamente un 80% viene de la cabecera municipal y el otro 20% son chicos de 
aquí de la comunidad, de la comunidad vecina ‘Ciénega’ o de Ortega, Paso Colorado, aproximada-
mente así se distribuye el origen de los muchachos que vienen para acá” (E, 2013).

36     No otorgó su edad cuando se le entrevisto. 
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población, eso puede ser una cuestión económica, el otro punto también va rela-

cionado con la cuestión económica, por lo regular las familias de la comunidad 

son de bajos recursos y el hecho de que alguien esté próximo a incorporarse a 

la mayoría de edad, pues ellos pueden aportar dinero a la casa trabajando [...] 

(Profesor del sabes, 2013).

Además de la baja matriculación de los jóvenes en el bachillerato, se vin-
cula con que muchos de ellos y ellas por las mañanas asisten a los trabajos del 
campo y colaboran en las labores del hogar y con el cuidado de sus hermanos 
menores; por tales motivos acuden al bachiller por la tarde, porque deben apor-
tar al hogar. Lo dicho se traduce en un bajo rendimiento académico y en aban-
dono escolar.

En 2015, en una entrevista a Diana,37 originaria de San Luis de la Paz, 
que en aquel año era estudiante de enfermería en la Universidad de Guanajuato, 
expresó su sentir y pensar respecto a los ézá’r; narró dos momentos de su vida 
en que se relacionó con sus vecinos, durante su infancia y su juventud. Diana 
dijo que de niña se burlaba de los chichimecas por su aspecto y los veía a todos 
iguales, para ella tenían el mismo físico: “morenos y chaparros”; mencionó que 
cuando querían molestar a otro niño en la escuela le decían “eres de la Misión”, 
haciendo alusión a un estatus ofensivo: eres un indio. Para Diana, la Misión de 
Chichimecas era un lugar lejano a San Luis de la Paz, un territorio árido y feo 
donde todas las mujeres vendían nopal y los hombres eran flojos y rateros. Esta 
visión cambió cuando tenía 21 años y se dio cuenta de la pobreza y la margi-
nación de sus vecinos. Fue gracias a su servicio social en el Centro de Salud y a 
sus prácticas en el Hospital General de San Luis de la Paz que vio los maltratos 
y mala atención de los médicos y enfermeras hacia los chichimecas. Aquellos 
hechos le permitieron comprender que los chichimecas sólo eran mal atendidos 
y maltratados por ser indígenas (Diana, 2015). 

37      En ese año de la entrevista tenía 20 años de edad.



Jenny Zapata de la Cruz

105

¿Cuántas Dianas cambian su pensamiento racista en el siglo xxi, o cuán-
tas Dianas necesitamos para eliminar el racismo?

Consideraciones finales

[...] la huella del narrador queda adherida a la narración 

como las del alfarero a la superficie de su vasija de barro.

Walter Benjamin

La imagen del chichimeca bárbaro e incivilizado heredada de las crónicas espa-
ñolas, así como la idea que permanece en la narrativa de los mestizos actuales 
de que todos los ézá’r son borrachos, rateros y sucios, refleja un pensamiento ra-
cista y colonialista.38 El racismo ejercido hacia los pueblos indígenas de nuestro 
país —así como en toda América— ocasiona exclusión, disminuye las oportu-
nidades laborales y educativas, así como el acceso a una vivienda y salud dignas. 

Tampoco se puede pasar por alto que la discriminación racista es una 
de las causas que motiva la pérdida de la lengua materna y menoscaba la dig-
nidad humana de los indígenas. Violentar (burlarse y golpear) a una persona 
por hablar un idioma distinto del español es una acción racista, pero sobre todo 
tratándose de lenguas originarias. Es claro: si un hablante del español escucha a 
un francés comunicarse en su idioma no será objeto de burla, ni violencia física 
o exclusión, todo lo contrario, será bien visto y bienvenido, porque el racismo en 
México es en contra de los indígenas y afromexicanos, no del europeo.

38    De acuerdo con Césaire, “la colonización, repito, deshumaniza al hombre incluso más civi-
lizado; que la acción colonial, la empresa colonial, la conquista colonial, fundada sobre el despre-
cio del hombre nativo y justificada por este desprecio, tiende inevitablemente a modificar a aquel 
que la emprende; que el colonizador, al habituarse a ver en el otro a la bestia, al ejercitarse en tra-
tarlo como bestia, para calmar su conciencia, tiende objetivamente a transformarse él mismo en 
bestia. Esta acción, este golpe devuelto por la colonización, era importante señalarlo” (2006, p. 15).
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A partir de las conversaciones con Delfina, Regino y Luis, que se realiza-
ron en 2009, 2013, 2014, 2015 y 2016, podríamos pensar que en años recientes 
ha disminuido el racismo, sin embargo, en recorridos de campo y en entrevistas 
posteriores (2022, 2023 y 2025) se puede observar que aún quedan rastros del 
racismo y endorracismo en la Misión de Chichimecas y en comunidades ézá’r  
como Plan Juárez y El Palmarito (Zapata, 2023). Es decir, impera en la memoria 
comunal el sentimiento de exclusión y expresan que aún son objetos de discri-
minación clasista y racista.

Cierro con estas tres facetas para comprender en qué mundo de desigual-
dad habitan los ézá’r. Primero, para el Estado es importante que sobrevivan sus tra-
diciones y su lengua, porque son patrimonio intangible de los mexicanos;39 y, para 
los historiadores, antropólogos, lingüistas (e instituciones de cultura y educación) 
representan una veta para la investigación histórica, antropológica, educativa y 
social, que hay que documentar y resguardar, con la idea que no se pierda su cul-
tura ancestral y quede evidencia de las prácticas indígenas. Segundo, no debemos 
perder de vista que la discriminación por raza es un proceso estructural de largo 
aliento, porque tanto en la academia (como son los ejemplos aquí tratados de Ji-
ménez Moreno, Rionda Arreguín y Powell) como en los espacios de sociabilidad 
de los mestizos y ézá’r se reproduce y actúa el racismo. Tercero, la investigación en 
torno a estas culturas no se vincula o impacta necesariamente con una educación 
eficiente e intercultural dirigida a indígenas y mestizos, ni las investigaciones de 
tipo académica cuantitativas e institucional han disminuido las desigualdades en 
todos sus espectros, pero sobre todo no se ha logrado revertir la falta de bienestar 
social del pueblo ézá’r (Fotos 3 y 4) que resistió la invasión española o como resis-
ten a la voracidad del progreso capitalista del siglo xx y siglo xxi sin renunciar a 
su identidad, pese a los conflictos internos y externos en la comunidad (Foto 5).

39    Como lo ha analizado recientemente Uzeta, a través de su valioso estudio iconográfico en 
la Misión de Chichimeca, que “elemento coincidente con el tipo de multiculturalismo impulsado 
en la entidad por sus élites políticas y económicas, ese mismo que, como ha apuntado Hale (2004), 
estimula la existencia de ‘indios permitidos’” (2025, p. 40).
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Fuente: José Ángel Sánchez Núñez, abril de 2025.

Foto 3. Misión de Arriba, San Luis de la Paz

Fuente: Jenny Zapata de la Cruz, abril de 2025.

Foto 4. Ejido Plan Juárez en San Luis de la Paz
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Este análisis nos ha permitido ver cómo persiste la discriminación (de 
todo tipo) y la desigualdad sufrida por los ézá’r del estado de Guanajuato; tam-
bién cómo el racismo ha estado vinculado a procesos históricos colonizadores y 
neoliberales a lo largo de los siglos xx y xxi. Para ello ha sido necesario colocar 
sobre la mesa la evidencia de que los estudios históricos y antropológicos están 
lejos de mitigar las desigualdades y, por ende, la injusticia social; muy al contra-
rio, en gran medida han servido para perpetuar prejuicios raciales y culturales. 

Gracias a estudios cuantitativos sobre las desigualdades (económicas, 
sociales, salud y educativas) que elabora el Instituto Nacional de los Pueblos 
Indígenas (inpi), el   Instituto Nacional de Lenguas Indígenas (inali), el Con-
sejo Nacional de Evaluacion de la Politica de Desarrollo Social (coneval) y 

Fuente: José Ángel Sánchez Núñez, abril de 2025.

Foto 5. Misión de Abajo, San Luis de la Paz
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el   Instituto Nacional de Estadística y Geografía  (inegi)40 y otros que se han 
hecho en el continente como los de la Comisión Económica para América La-
tina y el Caribe (cepal) y la Organización para la Cooperación y el Desarro-
llo Económico (ocde), a través de ellos sabemos que no hay disminución, ni 
mucho menos erradicación del racismo e injusticia social hacia los pueblos 
originarios. Es decir, que los estudios cuantitativos y cualitativos tan sólo nos 
permiten saber que la desigualdad y el racismo tienen raíces en prácticas his-
tóricas, culturales e institucionales.

Por lo dicho y analizado en este capítulo, tenemos que repensar los me-
canismos institucionales que pretenden disminuir el racismo y la desigualdad, 
es decir, preguntarnos por qué fallan o por qué no son eficaces para erradicar 
las desigualdades en México. Por ello, es necesario reeducar y sensibilizar a los 
funcionarios públicos de las instituciones educativas, de cultura y economía, 
porque los burócratas y educadores que están en contacto con los ézá’r (y las 
minorías que padecen de injusticia social), en ocasiones, tienen ideas racistas y 
clasistas que se manifiestan en sus comentarios, acciones, y que desde luego se 
ven reflejadas en la continuidad de las desigualdades en nuestro estado y país.

Finalmente, espero que este breve trabajo que inició en 2009 y que explo-
ra las experiencias y conocimientos referentes al racismo hasta junio de 2025, 
concatenado con un análisis historiográfico y de las instituciones, permita crear 
conciencia de que los actos de discriminación (de cualquier índole o perfil so-
cial) ocasionan infortunios emocionales y materiales a quienes los padecen. 

Declaratoria
En este texto se usó IA sólo para buscar los doi de los artículos.

40   Véase el estudio de datos cuantitativos Visibilizando pueblos indígenas de Guanajuato, 
México, a través de un análisis “sociodemográfico” (Vega y Carpio, 2025).
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Resumen 

Este estudio analiza los determinantes económicos del incremento sostenido en 
el precio de la vivienda en México, un fenómeno que impacta el bienestar social 
y la equidad urbana. La investigación se centra en tres factores estructurales cla-
ve: el crecimiento poblacional urbano, el aumento de los costos de construcción 
y la expansión del financiamiento hipotecario. Con base en un análisis de datos 
recientes de fuentes oficiales, se estima un modelo de datos de panel con efectos 
fijos a dos vías (entidad y tiempo) para el periodo 2022T1-2025T2 que cuanti-
fica el impacto de estas variables sobre el índice de precios de la vivienda (shf). 
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Los resultados confirman que una mayor proporción de población en edad de 
adquirir vivienda, una intensidad crediticia más alta y shocks en los costos de 
construcción se asocian significativamente con precios más elevados. También 
se analiza el efecto de los precios de vivienda sobre el ratio arrendamiento-pro-
piedad. Los resultados confirman que mayores precios de vivienda se asocian 
con una mayor fracción de arrendamiento respecto a la propiedad. El trabajo 
concluye que los factores determinantes de los precios de la vivienda impulsan 
la dinámica alcista del mercado que, en consecuencia, propicia el arrendamiento 
en detrimento de la propiedad, dada la disminución de la asequibilidad.

Palabras clave: precio de la vivienda, financiamiento hipotecario, costos de cons-
trucción, crecimiento poblacional urbano, arrendamiento-propiedad.

Abstract

This study analyzes the economic determinants of the sustained increase in 
housing prices in Mexico, a phenomenon that affects social welfare and urban 
equity. The research focuses on three key structural factors: urban population 
growth, rising construction costs, and the expansion of mortgage financing. 
Based on recent data from official sources, a two-way fixed effects panel data 
model (state and time) is estimated for the period 2022Q1–2025Q2 to quan-
tify the impact of these variables on the Housing Price Index (SHF). The re-
sults confirm that a larger share of the population of home-buying age, higher 
credit intensity, and shocks in construction costs are significantly associated 
with higher prices. The study also examines the effect of housing prices on 
the rent-to-ownership ratio. The findings show that higher housing prices are 
associated with a greater share of renting relative to ownership. The study con-
cludes that the determinants of housing prices drive the upward dynamics of 
the market, which, in turn, fosters renting at the expense of ownership due to 
declining affordability.
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Keywords: Housing prices, mortgage financing, construction costs, urban popu-
lation growth, rent-to-ownership ratio.

Introducción

E n las últimas décadas, el precio de la vivienda en México ha mostrado una 
tendencia ascendente sostenida, generando una creciente preocupación 

entre académicos, responsables de políticas públicas y la ciudadanía. En zonas 
urbanas, el incremento promedio es del 7% anual (shf, 2024a). El precio prome-
dio de una vivienda en México para el primer semestre de 2025 fue de $1,862,524 
pesos (shf, 2025). Este fenómeno, que afecta de manera directa al bienestar de los 
hogares y al acceso efectivo a un derecho fundamental, se enmarca en un contex-
to de urbanización acelerada, transformación de mercados financieros, aumento 
en los costos de producción y significativos cambios demográficos y económicos. 
Comprender las causas detrás del incremento de los precios habitacionales se ha 
convertido, por tanto, en una prioridad para el análisis empírico y para la formu-
lación de políticas orientadas a promover la equidad urbana y la sostenibilidad 
del desarrollo territorial.

La vivienda representa un bien con múltiples dimensiones: es al mismo 
tiempo un bien de consumo, un activo de inversión, un componente del entor-
no urbano, un instrumento de reproducción social y un objeto de regulación 
estatal. Esta complejidad implica que su precio no responde exclusivamente a 
dinámicas de mercado convencionales, sino que está determinado por múltiples 
factores económicos, institucionales, sociales y políticos. En este sentido, la li-
teratura académica ha identificado diversas teorías que explican la evolución de 
los precios de la vivienda, desde enfoques clásicos que destacan el papel de los 
costos de producción (Ricardo, 1817) hasta perspectivas contemporáneas que 
subrayan el rol de la financiarización y el comportamiento especulativo (Aal-
bers, 2016; Shiller, 2015).
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En el caso de México, la evidencia empírica apunta a la interacción de tres 
grandes determinantes en la dinámica de precios de vivienda: el crecimiento 
poblacional urbano, el aumento en los costos de construcción y la expansión del 
financiamiento hipotecario. Cada uno de estos factores refleja transformaciones 
estructurales en la economía y en el modelo de desarrollo urbano del país. Por 
un lado, el proceso de urbanización ha concentrado a la mayor parte de la pobla-
ción en áreas metropolitanas, intensificando la demanda de vivienda y generan-
do presiones sobre la oferta disponible (conapo, 2020a; 2020b; cepal, 2018). 
Este fenómeno es especialmente pronunciado en ciudades intermedias con alta 
atracción migratoria como Mérida, Tijuana y Cancún, donde se han observado 
incrementos acelerados en el valor del suelo y en los precios de las viviendas.

Por otro lado, los costos de producción han experimentado aumentos sig-
nificativos debido a factores internos y externos, incluyendo el encarecimiento 
de materiales clave como el acero y el cemento, las disrupciones en las cadenas 
de suministro global, la inflación sectorial y las restricciones regulatorias. Estos 
elementos, al trasladarse a los precios finales, afectan particularmente a los seg-
mentos de vivienda social e interés medio, donde los márgenes de rentabilidad 
son más ajustados (Banco Mundial, 2020; cmic, 2023). Además, la volatilidad 
del tipo de cambio y los conflictos comerciales internacionales —como la guerra 
arancelaria impulsada por Estados Unidos en años recientes— han contribuido 
a aumentar la incertidumbre sobre los costos de insumos importados.

El tercer componente central es el financiamiento hipotecario, cuya ex-
pansión ha sido impulsada por la acción de instituciones como el Instituto del 
Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (infonavit) y la banca 
comercial, facilitando el acceso al crédito para amplios sectores de la población. 
Sin embargo, esta mayor disponibilidad de crédito ha tenido también efectos 
indirectos sobre el precio de la vivienda, al aumentar la capacidad adquisitiva de 
los hogares en entornos en los que la oferta no ha crecido con la misma veloci-
dad. De este modo, se configura una espiral de retroalimentación entre crédito 
y precios, tal como lo advierten los enfoques poskeynesianos y de economía 
conductual (Minsky, 1982; Case y Shiller, 2003).
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Este estudio tiene como objetivo analizar los determinantes económicos 
del incremento en el precio de la vivienda en México, identificando los meca-
nismos mediante los cuales el crecimiento poblacional urbano, los costos de 
construcción y el financiamiento hipotecario contribuyen a dicha tendencia. El 
objetivo secundario es analizar la relación entre el incremento de los precios de 
la vivienda y la proporción de arrendamiento respecto a la propiedad, con el fin 
de evaluar sus implicaciones en el acceso a la vivienda y la acumulación patri-
monial. La pregunta de investigación que se plantea es: ¿en qué medida los tres 
factores estructurales identificados (crecimiento poblacional urbano, costos de 
construcción y financiamiento hipotecario) explican el incremento de los pre-
cios de la vivienda y su relación con la desigualdad distributiva en México? La 
pregunta de investigación secundaria que se plantea es: ¿en qué medida el incre-
mento en los precios de la vivienda se asocia con un aumento en la proporción 
de arrendamiento frente a la propiedad? La hipótesis principal que se formula 
es que el incremento en los precios de la vivienda en México está positivamente 
asociado con los tres factores estructurales identificados (crecimiento poblacio-
nal urbano, costos de construcción y financiamiento hipotecario), y esta rela-
ción contribuye a ampliar la desigualdad distributiva y patrimonial. La hipótesis 
secundaria que se plantea es que mayores precios de vivienda se asocian con 
mayor fracción de arrendamiento respecto a la propiedad.

Con base en un análisis detallado de la literatura existente y del análisis 
de datos recientes de fuentes oficiales como el Instituto Nacional de Estadística 
y Geografía (inegi), el Consejo Nacional de Población (conapo), la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores (cnbv) y la Sociedad Hipotecaria Federal (shf), 
se estima un modelo de datos de panel con efectos fijos a dos vías (entidad y 
tiempo), empleando información estatal con periodicidad trimestral para el pe-
riodo 2022-2025, que cuantifica el impacto de las variables: crecimiento pobla-
cional urbano, aumento de los costos de construcción y expansión del financia-
miento hipotecario  sobre el índice de precios de la vivienda (shf). Asimismo, 
con base en el análisis de datos recientes del inegi y la shf, se estima una co-
rrelación controlando por ingreso y efectos fijos empleando información estatal 
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con periodicidad anual para el periodo 2010-2022, que cuantifica el efecto de los 
precios de vivienda sobre el ratio arrendamiento-propiedad como un indicador 
distributivo de desigualdad. 

La contribución original del presente trabajo de investigación radica en: 
(i) la integración de tres variables usualmente tratados de forma separada; (ii) 
la incorporación de un esquema conceptual que vincula teoría sobre vivienda 
y desigualdad; y (iii) un análisis econométrico actualizado con enfoque regio-
nal, que no ha sido tratado en trabajos previos con la misma integración. En el 
siguiente apartado se hace una revisión de la literatura. El apartado posterior 
presenta el modelo econométrico elaborado. A continuación se presenta una 
extensión complementaria al modelo. Finalmente, se ofrecen las conclusiones, 
las recomendaciones de política, así como las futuras líneas de investigación.

Revisión de la literatura

Este apartado realiza una revisión de la teoría especializada para entender el fe-
nómeno del incremento en el precio de la vivienda. Se analizan diversas teorías 
económicas desde tres ejes explicativos fundamentales: i) crecimiento pobla-
cional urbano; ii) aumento de los costos de construcción; y iii) incremento del 
financiamiento hipotecario.

Crecimiento poblacional urbano

Teoría neoclásica (énfasis en la demanda)
La teoría neoclásica explica la determinación del precio de la vivienda a partir 
del equilibrio entre oferta y demanda, asumiendo la presencia de agentes eco-
nómicos racionales (Marshall, 1890). En este marco, el aumento de la demanda, 
explicada por el crecimiento poblacional urbano (ya sea por tasa de natalidad 
o, sobre todo, por migración desde zonas rurales u otros países), incrementa 
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directamente el número de personas que necesitan una vivienda, por lo que más 
personas compiten por el mismo bien (viviendas) y ejercen una presión al alza 
sobre los precios.

Economía urbana 
La economía urbana, propuesta por académicos como William Alonso (1964), 
introduce la localización como un factor determinante en la fijación de los pre-
cios de la vivienda. Este enfoque postula que el valor del suelo aumente progre-
sivamente a medida que disminuye la distancia al centro urbano, un fenómeno 
descrito por el modelo de la curva de puja-renta (bid-rent). La competencia por 
la accesibilidad se convierte en un elemento clave en la determinación de los 
precios. Asimismo, la infraestructura (particularmente el transporte y los servi-
cios) y las externalidades (como la contaminación) ejercen una influencia sig-
nificativa, configurando patrones espaciales específicos en la distribución de los 
precios de la vivienda (Mills, 1967).

Nueva geografía económica 
La nueva geografía económica, desarrollada por Paul Krugman y otros, incor-
poró el concepto de economías de aglomeración. Esta teoría sostiene que las 
ciudades que resultan atractivas tienden a concentrar tanto el talento como la 
inversión, lo que consecuentemente eleva los precios de la vivienda. La compe-
tencia entre distintas regiones por los recursos y la creciente movilidad de los 
capitales globalizan el mercado, lo que provoca que las ciudades consideradas 
“ganadoras” (como, por ejemplo, Silicon Valley) experimenten precios elevados, 
mientras que otras se estancan (Krugman, 1991). Este ciclo virtuoso (o vicioso 
para el coste de vida) aumenta constantemente la demanda de vivir en ese lugar 
concreto, presionando los precios al alza.
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Aumento de los costos de construcción

Teoría clásica 
Según la teoría clásica, desarrollada por economistas como Adam Smith y David 
Ricardo, el precio de la vivienda se determina fundamentalmente por el costo de 
producción, que incluía el valor de la tierra, materiales y mano de obra. En par-
ticular, Ricardo enfatizaba sobre la renta diferencial, argumentando que el valor 
del suelo urbano depende de su ubicación y fertilidad (ya sea para usos agrícolas 
o urbanos). En este sentido, la escasez de tierra fértil o bien ubicada eleva su 
precio, influyendo en el costo final de la vivienda (Ricardo, 1817).

Así que esta teoría establece que el precio a largo plazo de un bien, como 
la vivienda, se alinea con su costo de producción más un beneficio estándar. 
Esto implica que cualquier incremento en los componentes de este costo, 
como los materiales, la mano de obra, el valor del suelo o los gastos de finan-
ciación, se traduzcan en un aumento directo del costo total de la construcción. 
Para que los promotores mantengan su rentabilidad, este aumento de costos 
se transmite al precio final de venta, elevando así el precio de las viviendas 
nuevas en el mercado.

Teoría neoclásica (énfasis en la oferta)
La teoría neoclásica explica la determinación del precio de la vivienda a partir 
del equilibrio entre oferta y demanda, asumiendo la presencia de agentes eco-
nómicos racionales. En este marco, Alfred Marshall introdujo el concepto de 
elasticidad, destacando que los precios tienden a ser más volátiles en mercados 
con una oferta rígida, como es el caso de ciudades con limitaciones geográficas 
o regulatorias (DiPasquale y Wheaton, 1992).

En estas ciudades donde es difícil construir nuevo suelo (por normativas 
de zonificación, falta de espacio o trámites burocráticos lentos), la oferta no pue-
de responder fácilmente al aumento de la demanda. En este caso, casi la totali-
dad del aumento de los costos se traslada al precio final, por lo que el comprador 
termina absorbiendo el impacto.
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Incremento del financiamiento hipotecario

Teoría poskeynesiana 
La teoría poskeynesiana expande las ideas de Keynes, centrándose en la ines-
tabilidad financiera, concepto notablemente desarrollado por Hyman Minsky. 
Desde esta perspectiva, los precios de la vivienda están intrínsecamente liga-
dos a la disponibilidad de crédito; los ciclos de auge y caída en el mercado se 
ven exacerbados por la proliferación de préstamos especulativos. Asimismo, la 
financiarización (entendida como la creciente participación de bancos e instru-
mentos hipotecarios) distorsiona los precios, conectando el sector inmobiliario 
con las fluctuaciones globales de capital, más allá de las dinámicas meramente 
locales (Arestis y Glickman, 2002).

Teoría de la financiarización 
Esta teoría postula una conexión directa entre los precios de la vivienda y su 
creciente integración en los mercados financieros globales. La participación de 
fondos de inversión, Fideicomisos de Inversión en Bienes Raíces (reits1) y las 
adquisiciones masivas con capital extranjero transforman la vivienda en un acti-
vo predominantemente especulativo, desvinculándola de su función social esen-
cial. Este fenómeno explica las marcadas disparidades de precios observadas en 
ciudades como Londres o Nueva York, donde el valor de la vivienda refleja prin-
cipalmente los flujos de capital global y no las necesidades de la población local 
(Aalbers, 2016).

De tal forma, el incremento en el precio de la vivienda es resultado de la 
convergencia de tres factores estructurales. Primero, el crecimiento poblacional 
—vía natalidad o migración— expande la demanda. Segundo, el aumento en 

1    Los reits (Real Estate Investment Trusts) son vehículos de inversión que permiten a perso-
nas invertir en activos inmobiliarios generadores de ingresos, como centros comerciales, edificios 
de oficinas, hoteles, hospitales, departamentos o bodegas industriales, sin necesidad de comprar 
directamente una propiedad.
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los costos de construcción —materiales y mano de obra— eleva el valor de la 
obra nueva. Tercero, el mayor acceso a crédito hipotecario —por banca e insti-
tuciones financieras— incrementa la capacidad de pago de los compradores. La 
interacción de estos elementos ejerce presión alcista sostenida sobre los precios 
del mercado inmobiliario (ver Figura 1).

El encarecimiento de la vivienda, impulsado por el crecimiento pobla-
cional, el aumento de costos de construcción y el mayor acceso a crédito, agu-
diza profundamente la segregación residencial y la desigualdad patrimonial. Al 
dispararse los precios, los grupos de menores ingresos quedan excluidos de las 
zonas consolidadas y bien conectadas, relegándolos a periferias desfavorecidas. 

Fuente: elaboración propia.

Figura 1. Diagrama conceptual del incremento del precio de la vivienda
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Simultáneamente, quienes pueden acceder a la propiedad en áreas valorizadas 
ven aumentar su riqueza, mientras los excluidos se ven condenados al alquiler 
inestable sin acumular patrimonio. Así, el mercado inmobiliario se convierte en 
un mecanismo de estratificación social, reproduciendo y ampliando la brecha 
socioeconómica de manera estructural. Esta dinámica no sólo segmenta el espa-
cio urbano, sino que cristaliza la desigualdad intergeneracional.

Análisis econométrico del impacto de la población, 
la expansión del crédito hipotecario y los costos 
de construcción sobre el incremento de los 
precios de la vivienda en México

Datos
Para analizar el efecto del crecimiento poblacional, la expansión del crédito hi-
potecario y las variaciones en los costos de construcción sobre el precio de la 
vivienda, construimos una base de datos novedosa a nivel estatal con perio-
dicidad trimestral para el periodo 2022T1-2025T2. El índice de precios de la 
vivienda proviene de la shf, que lo publica trimestralmente. La información de-
mográfica procede de las proyecciones de población del conapo por entidad y 
grupos de edad, disponibles anualmente y referidas a mitad de año, las cuales 
son transformadas a datos trimestrales.2 Respecto a la información sobre la ex-
pansión crediticia, la base de datos reporta la información disponible sobre el 

2    Dado que estimamos modelos trimestrales, transformamos la serie anual de población a fre-
cuencia trimestral mediante un procedimiento estándar de cuarterización para variables de stock: la 
interpolación log-lineal entre puntos de mitad de año consecutivos. Operativamente, anclamos cada 
observación anual al tercer trimestre (Q3) y generamos los valores de los trimestres intermedios 
suponiendo un crecimiento proporcional constante entre periodos. Este enfoque, recomendado en 
manuales de cuentas nacionales trimestrales y utilizado por organismos internacionales cuando no 
existen indicadores subanuales confiables, preserva los niveles observados en Q3, evita valores nega-
tivos y produce trayectorias suaves acordes con la naturaleza de la población como stock. 
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número de total créditos hipotecarios trimestrales por entidad federativa. Esta 
información proviene de los reportes sobre banca múltiple que realiza la cnbv 
sobre la cartera de vivienda, donde se reporta el número de créditos por entidad 
federativa para el periodo de estudio. Finalmente, para aproximar los costos de 
construcción incorporamos el deflactor (precio implícito) del valor agregado del 
subsector de edificación a nivel nacional y el porcentaje de personas ocupadas 
en construcción por estado, insumos que permiten captar la exposición estatal a 
cambios en los costos del sector.

Construcción de variables
La primera variable capta la presión demográfica sobre la demanda de vivienda. 
Para ello se calcula la proporción de población en edades típicas de adquisición 
(24-64 años) respecto al total de habitantes de cada entidad. Esta fracción, a la 
que denominamos pobjov, resume el tamaño del público potencialmente activo 
en el mercado inmobiliario y, por tanto, funciona como un desplazador natural 
de la demanda. La serie proviene de las proyecciones anuales de conapo y, como 
se describió en la subsección de datos, se llevó a frecuencia trimestral mediante 
una interpolación log-lineal entre puntos de mitad de año, de modo que el perfil 
trimestral es suave y consistente con la naturaleza de stock de la población.3

La segunda variable mide la intensidad del crédito hipotecario. En lugar 
de utilizar el número bruto de préstamos, normalizamos esa cifra por el tamaño 
de la población y reportamos créditos por cada 100 mil habitantes (credit). 
Esta estandarización elimina efectos puramente de escala —los estados más po-
blados no aparecen como más “crediticios” sólo por tener más gente— y mejora 
la comparabilidad transversal; así, las diferencias reflejan con mayor nitidez la 
profundidad financiera y el acceso relativo al crédito en cada entidad y trimestre.

3     La interpolación empleando og-linealización minimiza la curvatura entre observaciones 
y preserva la interpretación multiplicativa de los procesos demográficos (crecimientos relativos), 
por lo que es preferible a interpolar niveles cuando la variable es un stock esencialmente creciente 
y con variación intra-anual moderada, como es el caso del stock de población.
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Por último, para aproximar la incidencia de los costos de construcción, 
utilizamos el índice nacional de precios del subsector de edificación, pero in-
troducimos variación entre estados, ponderándolo por la participación del em-
pleo en construcción de cada entidad (pricec). En términos prácticos, el índice 
común se escala por la fracción de trabajadores del sector en cada estado. Con 
ello se obtiene una medida que aumenta cuando se encarecen los insumos de 
construcción a nivel nacional y cuyo impacto esperado es mayor en las entida-
des más expuestas a esa actividad. Esta construcción es especialmente útil en la 
estimación con efectos fijos de tiempo, pues convierte un shock agregado en un 
shock con intensidad heterogénea y, por tanto, identificable.4

Estrategia empírica 
Se estima un modelo de datos de panel con efectos fijos a dos vías (entidad y 
tiempo), adecuado para controlar tanto la heterogeneidad inobservable cons-
tante en el tiempo a nivel estatal (dotaciones, instituciones, estructura pro-
ductiva) como los choques agregados comunes a todas las entidades en cada 
trimestre calendario (política monetaria, ciclos nacionales, shocks macro). La 
especificación base es:

yi,t = αi + ϒt + β1 pobjovi,t + β2 crediti,t + β3 priceci,t + εi,t,

donde:

4     pricec se construye a partir de un cambio nacional en el deflactor del sector de edificación, 
ponderado por la importancia relativa de la construcción en cada estado (empleo promedio en 
un año base). Esta estrategia permite capturar cómo un mismo shock agregado afecta de forma 
distinta a cada entidad, pero presenta limitaciones: no incorpora variaciones locales en los costos, 
puede reflejar errores de medición en la exposición estatal y asume que el traspaso del shock es 
homogéneo, lo cual puede no cumplirse en todos los casos.
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•	 y_it es el índice de precios de la vivienda (shf) para la entidad i en el 
trimestre t;

•	 alpha_i son efectos fijos por entidad;
•	 gamma_t son efectos fijos por trimestre-calendario;
•	 e_it es el término de error.

Los errores estándar se agrupan por entidad (y, cuando se reporta, tam-
bién por tiempo) para obtener inferencia robusta frente a heterocedasticidad y 
correlación serial dentro de paneles.

La inclusión de gamma_t asegura que cualquier variable común a todas 
las entidades en un trimestre quede absorbida por los efectos fijos de tiempo. 
Por ese motivo, la variable de costos (pricec) se construye como un shock co-
mún ponderado por la exposición estatal, lo que permite identificar efectos dife-
renciales entre entidades. En verificaciones de robustez se confirman resultados 
similares al utilizar agregación anual y especificaciones alternativas.

Los resultados principales se presentan en el cuadro 1, que resume la 
asociación entre los precios de la vivienda y (i) la fracción de población en 
edades de compra, (ii) la intensidad del crédito hipotecario y (iii) la presión 
de costos de construcción ponderada por exposición sectorial, bajo distintos 
conjuntos de controles y efectos fijos.

Resultados y discusión
El Cuadro 1 condensa tres especificaciones con efectos fijos por entidad y con-
troles temporales. Empezamos con la demografía. En la columna (a), la fracción 
de población en edades típicas de compra (pobjov) aparece con un coeficiente 
positivo y preciso: cuando esa proporción sube 1 punto porcentual, el índice de 
precios de vivienda de la shf aumenta en torno a 24 puntos. Es exactamente lo 
que cabía esperar: más hogares en la etapa de formar patrimonio empujan la 
demanda y, con ella, los precios.

En la columna (b) añadimos la intensidad del crédito. Aquí optamos por 
una medida comparable entre estados —créditos por cada 100 mil habitantes— 
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para evitar que los más poblados parezcan “más financieros” sólo por su tamaño. 
La variable credit resulta positiva y significativa (≈0.22): diez créditos adicionales 
por cada 100 mil habitantes se traducen en algo más de dos puntos del índice. 
pobjov se mantiene en torno a 20 puntos, lo que sugiere que el canal demográfico 
no es un artefacto de escala ni se confunde con la profundidad financiera.

La columna (c) incorpora la presión de costos de construcción (pricec), 
construida a partir del índice nacional de precios del subsector de edificación 
ponderado por la exposición estatal (empleo en construcción). El coeficiente es 
positivo y alcanza significancia al 10% cuando se encarecen los insumos a nivel 
nacional, los estados más expuestos muestran un traspaso mayor a los precios 
de vivienda. Lo importante es que, al incluir este canal de oferta, los efectos de 
pobjov y credit permanecen en signo y orden de magnitud, la demografía si-
gue empujando por el lado de la demanda y el crédito facilita que ese empuje se 
materialice en transacciones. 

Cuadro 1. Determinantes del índice de precios 

de la vivienda (shf): evidencia estatal, 2022T1-2025T2
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Finalmente, en la columna (d) reporta la estimación del modelo anterior, 
pero incorporando dos rezagos de la variable credit. Ante la posibilidad de que 
el número de créditos respondan de forma contemporánea al nivel de precio de 
la vivienda, sustituimos el término contemporáneo por sus rezagos de uno y dos 
trimestres, de modo que el coeficiente capture sólo la componente de crédito 
que precede a la formación de precios y así mitigar la simultaneidad (o la res-
puesta del crédito a expectativas de precios). En esta especificación, los rezagos 
resultan conjuntamente significativos, sugiriendo poder predictivo del crédito 
sobre los precios, con una dinámica de corto plazo en la que el primer rezago es 
negativo y el segundo positivo, mientras que el efecto acumulado a dos trimes-
tres no se distingue estadísticamente de cero. El efecto acumulado es el valor 
reportado en el cuadro 1 como coeficiente asociado a credit.5

El ajuste de los modelos es alto (R² dentro de 0.90-0.91) y la inclusión de 
efectos fijos por entidad junto con controles temporales asegura que estamos 
comparando a cada estado consigo mismo a lo largo del tiempo, aislando tanto 
su heterogeneidad permanente como los vaivenes comunes de cada periodo. 

En conjunto, los resultados son coherentes con la hipótesis central: más 
población en edades de compra, mayor intensidad del financiamiento y mayo-
res costos de construcción se asocian con precios de vivienda más altos, y cada 
canal aporta información propia sobre la dinámica del mercado.

El efecto del incremento del precio de la vivienda 
sobre la acumulación del patrimonio 

La sección anterior mostró que factores estructurales como el crecimiento po-
blacional urbano, el aumento de los costos de construcción y la expansión del 

5    Específicamente, el coeficiente es la combinación lineal de los coeficientes asociados a los 
rezagos de la variable crédito. 
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financiamiento hipotecario ayudan a explicar al alza los precios de la vivienda en 
México. Una implicación importante del alza del precio de la vivienda son sus 
efectos sobre la acumulación de patrimonio y contribuye al incremento de la des-
igualdad económica, ya que impacta de manera desproporcionada en diferentes 
grupos de la población. Por una parte, el incremento de los precios aumenta el pa-
trimonio neto de los propietarios actuales de los bienes inmuebles. En contrataste, 
para aquéllos que no son propietarios se vuelve cada vez más difícil acceder al 
mercado inmobiliario, lo que limita su capacidad para acumular riqueza a través 
de la vivienda y los empuja hacia el alquiler, un gasto que no genera activo. Kuhn, 
Schularick y Steins (2020) muestran que los activos inmobiliarios y financieros 
son los principales impulsores del aumento de la desigualdad de la riqueza en 
Estados Unidos. Específicamente, señalan que la apreciación del valor de la vi-
vienda ha beneficiado desproporcionadamente a los hogares con mayor riqueza, 
ampliando aún más la brecha con los de ingresos medios y bajos.

Para explorar el efecto del incremento de los precios sobre la desigualdad, 
inducido por los mecanismos o previamente expuestos, se emplean datos sobre 
la tenencia de vivienda reportados por la Encuesta Nacional de Ingresos y Gas-
tos de los Hogares (enigh). Específicamente, se estimó la proporción de perso-
nas que rentan vivienda (tasa de arrendamiento o alquiler) respecto a la propor-
ción de personas que poseen vivienda (tasa de tenencia o propiedad) como un 
indicador o proxy distributivo del patrimonio a nivel estatal con datos bianuales 
cubriendo el periodo 2010-2022. La hipótesis que se plantea particularmente es 
que mayores precios de vivienda se asocian con mayor fracción de arrendamien-
to respecto a la propiedad. La Figura 2 ilustra la asociación entre los precios de la 
vivienda y la fracción de arrendamiento respecto a la propiedad (ver Figura 2). 

Como se observa en la figura, existe una relación positiva y significativa 
entre el índice de shf (proxy del nivel de precios de la vivienda) y la ratio arrenda-
tarios/propietarios. En promedio, a mayor precio de la vivienda, mayor es el peso 
relativo del alquiler respecto de la propiedad. Este patrón es coherente con la hi-
pótesis de restricción de acceso: el encarecimiento de las casas reduce la capacidad 
de compra de algunos hogares y los induce a participar en el mercado de arren-
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damiento. Para ilustrar que esta relación es significativa, se estimó un modelo con 
efectos fijos (Cuadro 2), controlando por diferencias en ingreso (aproximado por 
el pib per cápita estatal) y efectos fijos temporales (ver Cuadro 2). 

En las tres especificaciones con efectos fijos por entidad y periodo, el 
índice de precios presenta un coeficiente positivo, estable (≈0.06) y altamen-
te significativo. Dado que el índice entra en logaritmos, la interpretación es de 
semielasticidad: un aumento del 1% en los precios de la vivienda se asocia con 
+0.062 puntos porcentuales en la razón arrendatarios/propietarios. El resultado 
es consistente con la hipótesis de que el encarecimiento de la vivienda desplaza a 
parte de los hogares hacia el mercado de alquiler. Al incorporar el ingreso (me-
dido por el pib per cápita) en la columna (b), su efecto es positivo y significativo, 
lo que sugiere que las entidades de mayor ingreso exhiben una mayor participa-
ción del alquiler. No obstante, en el modelo reportado en la columna (c) aparece 

Figura 2. Relación índice de precios shf 

y la ratio arrendatarios/propietarios
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una no linealidad: el término lineal de pibcap es negativo mientras que pibcap² 
es positivo y significativo, indicando una relación en “U” entre ingreso y la razón 
de alquiler/propiedad. En términos prácticos, a niveles de ingreso bajos-medios 
el alquiler tiende a ser menor, pero a partir de un umbral el aumento del ingreso 
se asocia con una mayor participación del alquiler.

Estos resultados presentan dos principales implicaciones en términos de 
desigualdad en el acceso a la vivienda. Por una parte, la restricción del acceso 
a la propiedad. El hecho de que mayores precios de vivienda se asocien con un 
aumento en la fracción de arrendamiento indica que los hogares con menores 
ingresos quedan excluidos de la posibilidad de adquirir vivienda propia. Esto ge-
nera una brecha patrimonial, pues mientras algunos hogares logran acumular 

Cuadro 2. Relación índice de precios shf 

y la ratio arrendatarios/propietarios: 2010-2022
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activos (propiedades), otros permanecen como inquilinos sin acceso a este tipo 
de riqueza. Por otra parte, la concentración de la riqueza. La propiedad inmobi-
liaria suele ser un mecanismo de acumulación intergeneracional de riqueza. Si 
los altos precios empujan a más personas al arrendamiento, la concentración de 
activos en manos de quienes sí pueden comprar se intensifica, ampliando la des-
igualdad patrimonial. Ambas implicaciones, al ser coherentes con esta hipótesis, 
no sólo confirman que esta relación existe, sino que también sugieren que los me-
canismos que la impulsan —la inaccesibilidad de la propiedad y la consiguiente 
dependencia del alquiler— están activamente contribuyendo a la desigualdad de 
la riqueza y el acceso a la propiedad.

Conclusiones

El estudio confirma que el incremento sostenido en los precios de la vivienda en 
México responde a tres factores estructurales: crecimiento poblacional urbano, 
aumento de costos de construcción y expansión del financiamiento hipotecario. 
Estos determinantes ejercen presiones simultáneas sobre la demanda y la oferta, 
consolidando una dinámica alcista de precios. Asimismo, se observa que el en-
carecimiento habitacional se asocia con un mayor peso del arrendamiento fren-
te a la propiedad, lo que limita la acumulación patrimonial de amplios sectores y 
refuerza desigualdades intergeneracionales. La principal aportación del trabajo 
radica en integrar estos factores en un marco analítico vinculado explícitamente 
con la desigualdad en el acceso a la vivienda.

Implicaciones de política pública
Los resultados sugieren la necesidad de una política integral de vivienda que 
articule lo siguiente. En primer lugar, el ordenamiento territorial que atienda el 
crecimiento urbano y promueva ciudades más equilibradas. En segundo lugar, 
políticas productivas que reduzcan los costos de construcción mediante innova-
ción tecnológica, eficiencia regulatoria e incentivos a la edificación sustentable. 
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En tercer lugar, regulación del financiamiento hipotecario que equilibre acceso 
al crédito y expansión de la oferta habitacional, evitando que el crédito funcione 
como motor de desigualdad.

Limitaciones y extensiones futuras
El estudio se limita a tres determinantes estructurales y a un horizonte tempo-
ral corto con datos estatales, lo que restringe la captación de factores institu-
cionales, heterogeneidades locales y dinámicas de largo plazo. Estas limitacio-
nes abren espacio a futuras investigaciones orientadas a incorporar variables 
regulatorias y de política pública, realizar análisis con mayor desagregación 
espacial y temporal y examinar el impacto de la financiarización y de los flu-
jos de capital internacionales en la formación de precios y en la desigualdad 
patrimonial.
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Se declara el uso de la inteligencia artificial generativa para mejorar 
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Resumen

Este estudio analiza la doble naturaleza de los sistemas de pensiones como com-
ponentes esenciales del bienestar social y, al mismo tiempo, como fuentes es-
tructurales de presión fiscal. A partir de una revisión de literatura académica 
e institucional, se examinan los efectos del gasto previsional sobre la sosteni-
bilidad de las finanzas públicas, la deuda y el diseño institucional, así como su 
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impacto en diversas dimensiones del nivel de vida de las personas mayores. La 
metodología consistió en el análisis comparado de más de treinta estudios, con 
énfasis en América Latina, Europa y países anglosajones, identificando patro-
nes fiscales, distributivos y contables. Los resultados muestran que, aunque las 
pensiones generan compromisos presupuestarios considerables y requieren re-
formas para garantizar su viabilidad intertemporal, sus beneficios sociales son 
significativos: mejoran el acceso a salud y alimentación, estabilizan el ingreso 
en la vejez, promueven la equidad y fortalecen la cohesión social. El documento 
concluye que la sostenibilidad de los sistemas de pensiones no puede abordarse 
únicamente desde una lógica fiscalista, sino desde un enfoque integral que re-
conozca su papel como derecho humano y como instrumento de desarrollo in-
clusivo. La investigación busca aportar evidencia útil para el diseño de políticas 
públicas y futuras agendas académicas sobre protección social.

Palabras clave: pensiones contributivas, pensiones no contributivas sostenibili-
dad fiscal, bienestar social.

Abstract

This study analyzes the dual nature of pension systems as essential components of 
social welfare and, simultaneously, as structural sources of fiscal pressure. Based 
on a comprehensive review of academic and institutional literature, it examines 
the effects of pension spending on fiscal sustainability, public debt, and institution-
al design, as well as its impact on various dimensions of older adults’ well-being. 
The methodology consisted of a comparative analysis of over thirty studies, with 
a focus on Latin America, Europe, and Anglo-Saxon countries, identifying fiscal, 
distributive, and accounting patterns. The findings reveal that although pensions 
create considerable budgetary commitments and require reform to ensure long-
term viability, their social benefits are significant: they improve access to health-
care and food, stabilize income in old age, promote equity, and strengthen social 
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cohesion. The paper concludes that the sustainability of pension systems cannot 
be approached solely from a fiscal perspective but must adopt a comprehensive 
view that acknowledges their role as a human right and as a tool for inclusive de-
velopment. This research aims to provide useful evidence for the design of public 
policies and future academic agendas on social protection.

Keywords: contributory pensions, Non-contributory pensions, fiscal sustainabi-
lity, social protection systems.

Introducción

L a Declaración Universal de Derechos Humanos de las Naciones Unidas 
(1948) establece que toda persona tiene derecho a un nivel de vida adecua-

do que le garantice, junto con su familia, salud, bienestar, alimentación, vivienda, 
atención médica, educación y protección en la vejez. Desde esta perspectiva, bie-
nes esenciales, como la educación, la salud, la alimentación, la vivienda y las pen-
siones, deben ser entendidos como derechos humanos fundamentales, no como 
prerrogativas condicionadas a la disponibilidad presupuestaria del Estado. Esto 
exige la adopción de políticas públicas sostenidas y orientadas a su cumplimiento 
progresivo, universal y equitativo, con especial atención a los grupos histórica-
mente excluidos (Moreno-Brid, Pérez-Benítez y Villarreal, 2016).

Dentro de este marco normativo, las pensiones representan un compo-
nente del derecho a la seguridad social. Su función es asegurar que las personas 
mayores puedan vivir con dignidad una vez concluida su vida laboral, evitan-
do situaciones de vulnerabilidad y exclusión. En América Latina, caracterizada 
por altas tasas de informalidad laboral y trayectorias contributivas inestables o 
inexistentes, los esquemas no contributivos han adquirido un papel protagónico 
como mecanismos de protección social. Estas pensiones permiten reducir la po-
breza en la vejez y avanzar hacia una mayor equidad social (Bosch et al., 2018; 
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bm y bid, 2015). No obstante, su expansión también ha incrementado la presión 
fiscal, por lo que su sostenibilidad requiere de instituciones sólidas, fuentes de 
financiamiento estables y un compromiso político firme. Además, cuando es-
tán bien diseñados, estos sistemas pueden contribuir a corregir desigualdades 
estructurales, como las que afectan a mujeres o a trabajadores excluidos del em-
pleo formal (Altamirano et al., 2023).

Desde el punto de vista económico, las pensiones también cumplen una 
función estabilizadora de primer orden. Al garantizar ingresos mínimos en la 
vejez, sostienen el consumo privado y ayudan a mantener la demanda agregada 
en contextos de crisis o desaceleración económica (Cantó et al., 2022; Zhang, 
2021). Asimismo, refuerzan la legitimidad del pacto fiscal al vincular los dere-
chos sociales con las contribuciones previas de los trabajadores. Sin embargo, 
cuando estos sistemas presentan esquemas regresivos o arrastran déficits actua-
riales sin respaldo financiero, se convierten en fuentes de vulnerabilidad fiscal, 
comprometiendo la estabilidad de las finanzas públicas e incluso conduciendo 
a respuestas de ajuste regresivo (Nwaeze, 2024; Oksanen, 2005). Por lo tanto, 
alcanzar la sostenibilidad financiera de los sistemas de pensiones es clave para 
preservar su legitimidad social y garantizar su permanencia en el tiempo.

El debate en torno a las pensiones ha adquirido especial relevancia en el 
actual contexto de envejecimiento poblacional, alta informalidad y restriccio-
nes fiscales estructurales. En América Latina, los gobiernos enfrentan el reto de 
equilibrar la necesidad de asegurar ingresos dignos a la población mayor con 
la urgencia de mantener finanzas públicas sostenibles. En el caso de México, 
las cifras recientes permiten dimensionar con mayor claridad esta tensión entre 
sostenibilidad fiscal y bienestar en la vejez.

De acuerdo con cifras de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
(shcp, 2025), recopiladas del portal de Estadísticas Oportunas y de los informes 
presentados al Congreso de la Unión, el gasto público en pensiones en México 
ha experimentado un crecimiento sustancial entre 2011 y 2024. En ese periodo, 
el gasto total en pensiones —que incluye las pensiones contributivas y las no 
contributivas— pasó de representar el 2.6% del pib en 2011 a 5.7% del pib en 
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2024. Este aumento equivale a más del doble del valor inicial, lo cual refleja una 
presión creciente sobre las finanzas públicas.

Este incremento ha sido impulsado principalmente por el crecimiento de 
las pensiones contributivas, que aumentaron de 2.55% del pib en 2011 a 4.3% en 
2024. Sin embargo, a partir de 2019, las pensiones no contributivas también co-
menzaron a tener un peso creciente, en particular por la expansión del programa 
de pensión para personas adultas mayores. Este programa representó aproxima-
damente 0.5% del pib en su primer año, y se estima que en 2024 alcanza el 1.3% 
del pib. Además, la participación de las pensiones no contributivas en el gasto 
total en pensiones pasó de representar sólo el 4% antes de 2019, a 11% en 2019 y 
a cerca del 25% en 2024.

En este escenario, es indispensable examinar en mayor profundidad 
cómo incide el gasto previsional en la estructura fiscal y qué medidas podrían 
fortalecer su sostenibilidad sin desdibujar su función redistributiva. Las pensio-
nes representan una porción creciente del gasto público, y compromisos sociales 
que, si se gestionan de forma inadecuada, pueden desplazar otras prioridades 
presupuestarias relevantes. Al mismo tiempo, ignorar su papel en la mejora del 
bienestar podría derivar en decisiones fiscales regresivas que debiliten la cohe-
sión social y aumenten las desigualdades.

Con el fin de orientar esta revisión, la pregunta de investigación que guía el 
trabajo es: ¿de qué manera el gasto en pensiones, tanto contributivas como no con-
tributivas, incide simultáneamente en la sostenibilidad fiscal y en la reducción de 
desigualdades sociales, considerando su reconocimiento como derecho humano?

A partir de esta pregunta, se establecen los siguientes objetivos particula-
res: 1) examinar la presión estructural del gasto en pensiones sobre las finanzas 
públicas y la deuda; 2) identificar cómo el diseño institucional y el registro con-
table condicionan la transparencia y viabilidad del sistema previsional; 3) ana-
lizar la incidencia de las pensiones en dimensiones de bienestar de la población 
mayor, particularmente en salud, alimentación, ingreso y equidad; 4) revisar 
cómo la literatura especializada conecta el enfoque de derechos con la equidad 
social en el ámbito previsional.
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Por tanto, este trabajo constituye una revisión analítica de literatura na-
cional e internacional, cuyo propósito es sistematizar hallazgos empíricos y 
conceptuales que permitan comprender la tensión entre sostenibilidad fiscal y 
bienestar en la vejez desde una perspectiva de derechos humanos, ofreciendo un 
marco interpretativo amplio que vincula los debates fiscales con la dimensión 
social y de equidad.

En términos metodológicos, la revisión se llevó a cabo como un análisis 
comparado de literatura académica y documentos institucionales. La búsqueda 
se realizó en Google Scholar, empleando palabras clave en español e inglés re-
lacionadas con pensiones públicas, sostenibilidad fiscal, deuda pública, bienestar 
en la vejez y derechos humanos. Se priorizaron estudios publicados entre 2000 y 
2024 en revistas arbitradas, así como informes elaborados por organismos inter-
nacionales que aportan evidencia empírica y propuestas de política pública en 
materia previsional. También se incluyeron documentos académicos con sus-
tento metodológico sólido, mientras que se excluyeron materiales de carácter 
divulgativo o sin soporte analítico. Aunque la revisión no sigue un protocolo 
sistemático con conteo de registros, se adoptó un proceso ordenado de identi-
ficación y selección, lo que procura la relevancia y pertinencia de los estudios 
incorporados.

Este documento presenta una revisión crítica de la literatura científica re-
ciente sobre el gasto en pensiones, con énfasis en su impacto fiscal, distributivo 
y macroeconómico. A partir de estudios empíricos e institucionales centrados 
principalmente en países de ingresos medios, se analizan dos dimensiones com-
plementarias: por un lado, las tensiones fiscales que enfrentan los sistemas pre-
visionales, y por otro, los beneficios comprobados que éstos aportan al bienestar 
de las personas y a la estabilidad social.

La primera parte del análisis profundiza en los factores que explican la 
presión de las pensiones sobre el gasto público, incluyendo aspectos relaciona-
dos con la forma de financiamiento, el diseño institucional y el registro contable 
de sus compromisos. La segunda parte argumenta que, a pesar de sus costos 
fiscales, las pensiones son indispensables para garantizar condiciones mínimas 
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de salud, nutrición, ingreso y protección social para las personas mayores. El 
texto concluye con una reflexión sobre la necesidad de reformas que armonicen 
equidad, eficiencia y sostenibilidad, para consolidar a las pensiones como pilares 
esenciales de un desarrollo socialmente justo y fiscalmente viable.

Impacto del gasto en pensiones en las finanzas públicas

Reflexionar sobre la sostenibilidad fiscal de los sistemas de pensiones implica mu-
cho más que revisar los montos asignados en el presupuesto público. Las pensiones 
deben entenderse como una obligación fiscal, un derecho social básico y una herra-
mienta redistributiva con efectos significativos sobre la equidad, especialmente en 
sociedades con altos niveles de desigualdad y trayectorias laborales fragmentadas 
(Bosch et al., 2018; bm y bid, 2015). Sin embargo, también representan una de las 
fuentes más persistentes de presión sobre las finanzas públicas, en particular cuan-
do se trata de esquemas no fondeados o con baja cobertura contributiva.

En estos contextos, el gasto previsional puede limitar de manera sustan-
tiva la capacidad del Estado para atender otras funciones estratégicas, como la 
inversión en infraestructura, salud o educación (Goñi, López y Servén, 2011; 
Rao, 2022). Asimismo, la acumulación de pasivos previsionales sin respaldo fi-
nanciero ha demostrado tener implicaciones negativas tanto sobre la eficiencia 
presupuestaria como sobre la estabilidad macroeconómica, exacerbando los 
déficits fiscales y restringiendo el margen de maniobra de la política pública 
(Zhang, 2021; Nwaeze, 2024).

Garantizar la continuidad y legitimidad de los sistemas de pensiones re-
quiere, por tanto, un diseño institucional sólido, acompañado de reglas fiscales 
claras, fuentes de financiamiento estables y mecanismos eficaces de rendición de 
cuentas (Hinrichs, 2021; Altamirano et al., 2023). Además, como han advertido 
Oksanen (2005) y Jesuit y Mahler (2010), es necesario revisar los modelos actua-
les de contabilidad pública, ya que el registro inadecuado de los compromisos 
previsionales puede distorsionar la evaluación técnica y pública de su viabilidad.
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Presión estructural de las pensiones 
sobre el gasto público

El gasto en pensiones representa una de las presiones más persistentes y estruc-
turales sobre las finanzas públicas, particularmente en economías con esque-
mas no fondeados y un acelerado envejecimiento poblacional. El crecimiento 
sostenido del gasto previsional ha generado una competencia constante por los 
recursos presupuestarios, limitando el espacio fiscal disponible para otras fun-
ciones estratégicas del Estado, como la inversión en infraestructura o el finan-
ciamiento de programas sociales. En América Latina, países como Argentina, 
Brasil, Chile, Colombia, México y Perú enfrentan subsidios a las pensiones pú-
blicas que pueden alcanzar hasta el 5% del pib, superando incluso el gasto en 
salud o educación (Goñi, López y Servén, 2011).

En el caso de México, el gasto en pensiones constituye una de las presio-
nes estructurales más significativas sobre el presupuesto público. Su carácter no 
discrecional y su vínculo directo con el derecho a la seguridad social implican 
que los recursos asignados a este rubro crezcan de manera inercial, reduciendo 
los márgenes de maniobra fiscal del Estado (Goñi, López y Servén, 2008). La 
expansión de las pensiones no contributivas ha permitido ampliar la cobertu-
ra, lo cual representa un avance desde la perspectiva de derechos humanos; sin 
embargo, este proceso también ha intensificado la presión sobre las finanzas pú-
blicas, al carecer de mecanismos de fondeo sostenibles y depender de los ingre-
sos fiscales corrientes (Vargas-Téllez, 2011). A ello se suma la rigidez del gasto 
público: mientras los ingresos tributarios en México se mantienen en niveles 
bajos en comparación con América Latina y la Organización para la Cooperación 
y el Desarrollo Económico (ocde), la proporción del presupuesto destinada a 
pensiones ha crecido de manera constante, incrementando el riesgo de despla-
zamiento de recursos hacia otros sectores estratégicos, como salud, educación e 
infraestructura (Hung y Thanh, 2022).

Esta presión estructural se agrava con la acumulación de pasivos no fon-
deados, cuya atención reduce la eficiencia presupuestaria. Rao (2022) estima que, 
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por cada dólar asignado al pago de estos pasivos, entre 15 y 17 centavos se retraen 
de servicios públicos esenciales. Incluso, sectores históricamente protegidos por 
fuertes sindicatos han experimentado recortes en sus beneficios, lo que evidencia 
la magnitud de los compromisos fiscales adquiridos. Además, la volatilidad de 
los rendimientos financieros de los fondos de pensiones añade incertidumbre a la 
planificación fiscal, complicando la provisión de servicios públicos.

En este contexto, los sistemas de pensiones no contributivas han adqui-
rido una doble dimensión: por un lado, son mecanismos fundamentales de in-
clusión social; por otro, constituyen una fuente creciente de presión presupues-
taria. Su expansión en América Latina ha sido notable: la cobertura de personas 
mayores de 65 años de edad bajo estos esquemas pasó de 3.4% en 2000 a 31% en 
2022. La Comisión Económica para América Latina y el Caribe (cepal, 2025) 
proyecta que garantizar una pensión mínima para el 40% más pobre requerirá 
un incremento del gasto público de al menos 0.7% del pib regional hacia 2035, 
lo que plantea un reto significativo en materia de sostenibilidad fiscal.

La experiencia argentina, documentada por Gragnolati y Troiano (2015), 
ilustra cómo la combinación de alta cobertura y beneficios generosos en ausen-
cia de reformas estructurales puede derivar en una carga fiscal insostenible. Sus 
estimaciones indican que el gasto previsional en ese país podría crecer del 7.4% 
del pib en 2010 a 12.8% en 2100 si no se adoptan ajustes paramétricos, como 
elevar la edad de retiro o modificar las tasas de reemplazo.

Desde una perspectiva distributiva, las pensiones no contributivas cum-
plen un rol esencial en la reducción de la pobreza. Maitra y Ray (2003), en un 
estudio sobre Sudáfrica, encuentran que las pensiones públicas inciden en la 
reducción de la pobreza en la vejez, aunque no modifican significativamente 
los patrones de consumo, a diferencia de las transferencias privadas. De igual 
modo, detectan un efecto de desplazamiento en los hogares pobres, donde las 
pensiones sustituyen parcialmente las transferencias familiares, lo que sugiere 
una función protectora frente a la informalidad y la precariedad económica.

A pesar de sus beneficios sociales, la baja cobertura contributiva sigue 
siendo un desafío estructural. Bosch et al. (2013) señalan que apenas el 45% 
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de los trabajadores en edad productiva está afiliado o cotiza a un sistema pre-
visional, siendo las tasas de cobertura especialmente bajas entre mujeres y tra-
bajadores de bajos ingresos. Ante este panorama, se propone un enfoque dual: 
promover la formalización laboral para ampliar la base contributiva, y diseñar 
pensiones sociales que sean sostenibles y estén plenamente integradas al sistema 
general de protección social.

Sistemas de pensiones y sostenibilidad 
fiscal intertemporal

Más allá de las presiones inmediatas sobre el presupuesto, los sistemas de pen-
siones representan uno de los principales determinantes de la sostenibilidad fis-
cal en el mediano y largo plazo. La arquitectura del sistema previsional —su tipo 
de financiamiento, el grado de rigidez del gasto y la magnitud de los subsidios 
implícitos— influye directamente en la trayectoria de las finanzas públicas. En 
este sentido, el diseño institucional de los regímenes de pensiones debe atender 
la equidad y suficiencia de las prestaciones, así como su impacto acumulativo 
sobre la estabilidad fiscal intertemporal.

Lambrecht, Michel y Vidal (2005) destacan que los esquemas no fondea-
dos implican transferencias intergeneracionales que distorsionan las decisiones 
de ahorro y consumo, y que la sostenibilidad del sistema depende de encontrar 
una configuración óptima que maximice el crecimiento económico sin generar 
desequilibrios fiscales persistentes. En particular, los impuestos laborales que 
financian estos esquemas pueden reducir los incentivos al trabajo formal y a la 
acumulación de capital humano, generando efectos adversos en la productivi-
dad agregada.

Una muestra de estos desafíos se observa en el Reino Unido, donde Boi-
leau, O’Brien y Zaranko (2022) documentan que las contribuciones patronales 
a pensiones en el sector público aumentaron del 13% al 18% del salario bruto 
entre 2012 y 2021, mientras que en el sector privado se mantuvieron estables 
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en 6%. Esta asimetría redujo el margen fiscal para mejorar salarios o contratar 
nuevo personal, revelando tensiones entre sostenibilidad financiera y remune-
ración justa. 

Los efectos fiscales de los sistemas previsionales también tienen implica-
ciones macroeconómicas más amplias. Zhang (2021), con base en evidencia de 
Estados Unidos, muestra que los déficits en los fondos de pensiones inducen a 
los hogares a modificar sus decisiones financieras, incrementando sus depósitos 
bancarios y reduciendo su exposición a activos de riesgo. Esta respuesta precau-
toria disminuye la capacidad de los bancos locales para prestar a pequeñas em-
presas, lo que afecta negativamente la inversión, el empleo y la actividad econó-
mica en general. Las decisiones fiscales sobre pensiones influyen en la equidad 
intergeneracional y en la dinámica productiva de las economías locales.

En América Latina, la sostenibilidad fiscal enfrenta obstáculos adiciona-
les vinculados a la regresividad de los subsidios previsionales. Bosch et al. (2018) 
estiman que, en los sistemas de beneficio definido, los subsidios representan en 
promedio el 44% del valor de la pensión, en comparación con el 31% en los sis-
temas de contribución definida. Además, estos subsidios tienden a concentrar-
se en trabajadores con mayores ingresos, reduciendo su impacto redistributivo 
y socavando la legitimidad del sistema. De no corregirse estas distorsiones, se 
proyecta que los subsidios previsionales podrían representar hasta el 56% de la 
pensión promedio hacia 2100, elevando el costo fiscal acumulado de los com-
promisos previsionales.

En el caso de México, este dilema se observa con claridad. Goñi, López 
y Servén (2011) destacan que, en economías con baja recaudación y esque-
mas de reparto predominantes, el gasto en pensiones tiende a crecer de forma 
inercial, absorbiendo recursos que podrían destinarse a inversión y servicios 
sociales. Esta situación se intensifica por la transición demográfica, que au-
menta el número de beneficiarios frente a una base contributiva limitada, 
generando presiones adicionales sobre el presupuesto federal. En la misma 
línea, Vargas-Téllez (2011) advierte que, en ausencia de reformas integra-
les, la expansión de la cobertura, la persistencia de regímenes especiales y la 
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insuficiencia del ahorro interno pueden comprometer el equilibrio fiscal de 
largo plazo. Aunque las reformas de los años noventa introdujeron cuentas 
individuales, una parte considerable del gasto público continúa orientándose 
a financiar compromisos de esquemas previos, lo que mantiene un pasivo 
implícito elevado.

Hung y Thanh (2022) añaden que, si bien la descentralización fiscal y 
la ampliación del gasto social fortalecen el bienestar, también incrementan la 
vulnerabilidad de las finanzas públicas cuando no se acompañan de una ma-
yor capacidad recaudatoria y de un diseño institucional homogéneo. En el caso 
mexicano, la coexistencia de sistemas con reglas distintas de financiamiento y 
beneficios genera inequidades y limita la planeación fiscal intertemporal, refor-
zando la necesidad de articular políticas que equilibren sostenibilidad y equidad 
en el sistema previsional.

Tensiones previsionales y su impacto en la deuda pública

La pérdida de sostenibilidad fiscal en los sistemas de pensiones compromete 
el equilibrio presupuestario intertemporal, y también incrementa significativa-
mente la carga de la deuda pública. En muchos países, los compromisos previ-
sionales acumulados —ya sea por esquemas no fondeados, subsidios regresivos 
o prácticas de diferimiento contable— han comenzado a reflejarse en la dinámi-
ca de endeudamiento gubernamental, condicionando el acceso al financiamien-
to y elevando su costo.

En Europa Central y del Este, Égert (2012) documenta que la reversión 
de los pilares de capitalización —una medida adoptada por varios países en res-
puesta a presiones fiscales de corto plazo— permitió reducir el déficit en el mo-
mento inmediato, pero generó presiones de deuda en el mediano y largo plazo. 
Esta experiencia evidencia que, en ausencia de reformas estructurales comple-
mentarias, los ahorros inmediatos pueden ser contraproducentes si derivan en 
pasivos crecientes sin respaldo financiero.
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En el contexto estadounidense, diversos estudios han revelado que el en-
vejecimiento poblacional y la falta de fondeo adecuado de los sistemas de pen-
siones municipales se traducen en un aumento del costo del financiamiento pú-
blico. Andonov y Rauh (2022) y Butler y Yi (2022) muestran que los gobiernos 
locales con mayores proporciones de población mayor y con sistemas de pen-
siones subfinanciados enfrentan tasas de interés más elevadas en los mercados 
de bonos. En particular, el diferencial puede alcanzar hasta 23 puntos base, un 
impacto comparable al efecto de una degradación de tres niveles en la califica-
ción crediticia. Esta penalización refleja la percepción de riesgo que los inver-
sionistas asocian con pasivos previsionales insostenibles, especialmente cuando 
están protegidos constitucionalmente y no pueden ser reformados con facilidad.

A ello se suma el uso estratégico de los fondos de pensiones como instru-
mentos de manejo fiscal en tiempos de restricción presupuestaria. Hoang y Ma-
her (2022) identifican que varios gobiernos estatales en Estados Unidos tienden 
a diferir las aportaciones actuarialmente requeridas (adec) para liberar espacio 
fiscal de corto plazo. Esta práctica, aunque legal, oculta obligaciones futuras y 
permite ampliar el gasto operativo sin reflejarlo en los registros oficiales como 
endeudamiento. Se trata, en efecto, de una forma de deuda implícita que poster-
ga los costos fiscales reales y limita la capacidad de planificación de largo plazo.

En México, las tensiones previsionales han intensificado la presión sobre 
la deuda pública debido a la rigidez creciente del gasto en pensiones y la insufi-
ciente capacidad recaudatoria. Vargas-Téllez (2011) advierte que el gasto previ-
sional actúa como un compromiso ineludible del presupuesto, lo que reduce la 
flexibilidad fiscal y obliga al gobierno a recurrir al endeudamiento para cubrir 
déficits asociados. De manera complementaria, Goñi, López y Servén (2011) se-
ñalan que la limitada base contributiva y la alta informalidad laboral restringen 
el financiamiento sostenible de las pensiones, trasladando el costo hacia la deu-
da pública. Esto se combina con el envejecimiento poblacional y la expansión de 
programas no contributivos, que, si bien amplían la cobertura social, generan 
un incremento adicional en las obligaciones del Estado. Hung y Thanh (2022) 
añaden que la falta de mecanismos de fortalecimiento recaudatorio y de disci-
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plina fiscal en la gestión de transferencias sociales incrementa la vulnerabilidad 
intertemporal de las finanzas públicas, situando a las pensiones como uno de los 
principales factores de tensión sobre la deuda gubernamental.

La evidencia de países en desarrollo también confirma esta tendencia. En 
Nigeria, Nwaeze (2024) analiza la relación de largo plazo entre el gasto en pen-
siones, la deuda pública y el crecimiento económico entre 1990 y 2021. Encuen-
tra una relación de cointegración entre estas variables y demuestra que, aunque 
el gasto previsional tiene un impacto ligeramente positivo en el corto plazo, en 
el largo plazo tanto el gasto en pensiones como el servicio de la deuda pública 
tienen efectos negativos y estadísticamente significativos sobre el crecimiento 
económico. Este resultado sugiere que la acumulación de obligaciones previ-
sionales restringe el margen fiscal y desplaza recursos de inversión productiva, 
reduciendo el potencial de desarrollo económico.

Este apartado subraya que los compromisos previsionales insostenibles 
actúan como una fuente estructural de vulnerabilidad fiscal al incrementar el 
endeudamiento directo e implícito, limitar la flexibilidad presupuestaria y au-
mentar el riesgo percibido por los mercados financieros. La presión sobre la 
deuda pública, en este sentido, no es un efecto colateral de las pensiones, sino 
una manifestación directa de su diseño y financiamiento. Asegurar la sosteni-
bilidad previsional es, por tanto, una condición indispensable para preservar la 
estabilidad macroeconómica y evitar escenarios de fragilidad fiscal crónica.

Importancia del diseño institucional 
para la viabilidad del sistema previsional

Frente a los desafíos que representan la sostenibilidad fiscal de largo plazo y 
el incremento de la deuda pública por compromisos previsionales, la literatura 
especializada ha subrayado que el diseño institucional de los sistemas de pen-
siones cumple un papel fundamental. No se trata únicamente de ajustar pará-
metros como la edad de jubilación o la tasa de reemplazo, sino de construir una 
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arquitectura normativa y operativa que garantice la viabilidad del sistema, su 
legitimidad social y su coherencia con los objetivos distributivos del Estado.

Hinrichs (2021) ofrece una revisión comparada de las reformas de pen-
siones en Europa durante las últimas tres décadas, mostrando que las reformas 
estructurales y paramétricas han permitido contener el crecimiento del gasto 
previsional, pero no sin costos sociales significativos. En particular, se ha ob-
servado un aumento en el riesgo de pobreza en la vejez entre quienes no han 
logrado acumular trayectorias contributivas estables, como las mujeres, los tra-
bajadores informales y quienes enfrentan interrupciones laborales. Asimismo, 
la creciente dependencia de esquemas privados conlleva una transferencia del 
riesgo financiero hacia los individuos, quienes deben asumir la incertidumbre 
de los mercados y las limitaciones de sus propios ingresos.

Por otra parte, Megginson, Lopez y Malik (2021) destacan que los fondos 
públicos de pensiones, con activos que superan los 18 billones de dólares a ni-
vel global, han adoptado estrategias de inversión orientadas a la diversificación, 
incluyendo activos alternativos como infraestructura, bienes raíces y capital pri-
vado. Si bien estas estrategias buscan mejorar el rendimiento en un entorno de 
tasas bajas, también incrementan la exposición al riesgo y reducen la liquidez de 
los fondos. Además, estos fondos operan bajo regímenes contables que utilizan 
tasas de descuento elevadas para disminuir artificialmente el valor presente de 
sus pasivos, ocultando así déficits actuariales importantes y postergando la ne-
cesidad de reformas.

Finalmente, Altamirano et al. (2023) examinan los efectos redistributivos 
del diseño institucional en 25 países de América Latina y el Caribe. Encuentran 
que los subsidios implícitos en los sistemas de pensiones de beneficio definido 
tienden a concentrarse en los trabajadores con mayores ingresos. En Paraguay y 
Colombia, entre 70 % y 95 % de estos subsidios se canalizan hacia los tres deciles 
más altos, lo que evidencia una regresividad estructural. Aunque los sistemas 
de contribución definida presentan una arquitectura más progresiva, su falta de 
cobertura mínima excluye a los trabajadores de menores ingresos, impidiendo 
que accedan a beneficios previsionales significativos. 
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En el caso mexicano, el análisis de Moreno y Zanabria (2012) revela que 
la reforma de pensiones de 1997, inspirada en modelos internacionales, generó 
un entramado institucional complejo y fragmentado. La coexistencia de esque-
mas públicos y privados, combinada con ambigüedades regulatorias, ha difi-
cultado la coordinación entre los distintos entes supervisores y ha limitado la 
transparencia del sistema. Esta fragmentación ha generado espacios para la cap-
tura institucional y ha reducido la efectividad de los mecanismos de rendición 
de cuentas. La falta de articulación entre los actores responsables del sistema 
ha debilitado su legitimidad social y su capacidad para responder a los desafíos 
redistributivos y fiscales de manera integral.

En suma, el diseño institucional no es un elemento secundario, sino un 
componente central de la sostenibilidad y equidad del sistema de pensiones. La 
experiencia comparada demuestra que sin reglas claras, mecanismos de coordi-
nación eficaces y objetivos distributivos explícitos, incluso los sistemas financie-
ramente equilibrados pueden fracasar en cumplir su función social y fiscal. Re-
formar el diseño institucional, por tanto, se vuelve indispensable para articular 
soluciones integrales que fortalezcan tanto la legitimidad como la sostenibilidad 
del sistema previsional.

Registro contable y transparencia fiscal

La sostenibilidad de los sistemas de pensiones no depende únicamente de su 
diseño institucional o de su equilibrio financiero aparente, sino también de la 
manera en que se contabilizan sus compromisos en las cuentas fiscales. La con-
tabilidad gubernamental no es un ejercicio neutral: las metodologías utilizadas 
para registrar, clasificar y reportar el gasto previsional tienen implicaciones di-
rectas sobre la percepción pública, la evaluación técnica y la toma de decisiones 
fiscales. En este sentido, el registro contable se convierte en una herramienta que 
informa y construye la narrativa sobre la carga fiscal, la equidad intergeneracio-
nal y la urgencia de las reformas.
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Oksanen (2005) advierte que el tratamiento convencional del gasto pre-
visional tiende a ocultar su verdadera magnitud fiscal, ya que muchos sistemas 
de reparto no fondeados no registran sus compromisos futuros como deuda ex-
plícita. Propone incorporar la deuda implícita por pensiones como pasivo fiscal, 
señalando que en algunos países europeos su valor presente puede superar el 
200% del pib. Este enfoque permitiría una valoración más realista de la carga 
fiscal intertemporal y reforzaría la necesidad de adoptar reformas con una visión 
de largo plazo. La inclusión de estas obligaciones en los balances fiscales impli-
caría revisar las metas de sostenibilidad bajo una perspectiva más integral, que 
contemple tanto los pasivos explícitos como los implícitos.

Desde otra perspectiva, Jesuit y Mahler (2010) cuestionan la clasifica-
ción de las pensiones como transferencias gubernamentales en los análisis de 
redistribución fiscal. Mediante una revisión empírica de 11 países desarrollados 
entre 1980 y 2005, los autores argumentan que las pensiones públicas deberían 
tratarse como ingresos pregubernamentales, al igual que las pensiones privadas, 
ya que se derivan de derechos adquiridos por los trabajadores a lo largo de su 
vida laboral. Al aplicar esta reclasificación metodológica, se reduce considera-
blemente el nivel estimado de redistribución fiscal, lo cual modifica sustancial-
mente el diagnóstico sobre el impacto de las pensiones en la equidad. 

Biondi y Boisseau-Sierra (2017) complementan este debate con una críti-
ca al modelo contable promovido por los estándares internacionales del sector 
público (ipsas). En particular, señalan que el enfoque basado en cuentas indi-
viduales y en la representación actuarial del pasivo previsional —similares a las 
normas del sector privado— no captura adecuadamente la lógica colectiva, no 
mercantil e intergeneracional de los sistemas públicos de reparto. Esta estanda-
rización contable puede inducir a interpretaciones erróneas sobre la sostenibi-
lidad fiscal, sobredimensionando el pasivo previsional y favoreciendo reformas 
de corte financiero que no necesariamente mejoran la equidad ni la eficiencia 
del sistema. 

Por su parte, Glaum (2009) y Graham (2010) exploran cómo las normas 
contables aplicadas a las pensiones en Estados Unidos y Canadá afectan la vi-
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sibilidad del gasto previsional y la legitimidad de las políticas públicas. Docu-
mentan que la flexibilidad en la estimación de pasivos y la utilización de tasas 
de retorno esperadas pueden distorsionar la representación del costo real de las 
pensiones. Además, muestran que las decisiones sobre clasificación, reconoci-
miento y presentación del gasto condicionan la percepción social del mismo. 
Por ejemplo, si los pasivos previsionales se muestran como costos marginales o 
se diferencian en cuentas separadas, pueden quedar fuera del debate presupues-
tario, reduciendo la presión para reformarlos. En este contexto, las normas con-
tables influyen en los incentivos de los gobiernos para enfrentar los desafíos del 
sistema previsional, y en la manera en que la ciudadanía percibe su legitimidad, 
sostenibilidad y urgencia.

En conjunto, estos estudios enfatizan que la contabilidad pública no debe 
considerarse únicamente como una herramienta técnica, sino como un dispo-
sitivo institucional que puede ampliar o limitar el margen de acción fiscal. La 
forma como se registran las obligaciones previsionales determina la narrativa 
dominante sobre la sostenibilidad del sistema y, por ende, condiciona las es-
trategias de política pública. Para una evaluación más precisa y transparente, 
es necesario complementar las métricas tradicionales con enfoques alternativos 
que visibilicen los compromisos intergeneracionales, valoren los derechos ad-
quiridos y reconozcan la función estructural del gasto previsional dentro del 
contrato social.

Impacto de las pensiones en el nivel de vida de las perso-
nas: una revisión desde América Latina y otras regiones

A pesar de las complejidades fiscales que entraña su financiamiento, las pen-
siones constituyen un componente indispensable del gasto social debido a los 
múltiples beneficios que generan tanto en el nivel de vida de las personas como 
en el funcionamiento de la economía. Diversos estudios han demostrado que 
las pensiones públicas —especialmente las no contributivas— juegan un papel 
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fundamental en la reducción de la pobreza en la vejez, en la estabilización del 
ingreso de los hogares y en la mejora de la seguridad alimentaria y la salud de 
los adultos mayores (Maitra y Ray, 2003; oit y cepal, 2015; bm y bid, 2015). Su 
capacidad para ofrecer ingresos estables en contextos de vulnerabilidad mejora 
el bienestar individual y reduce la presión sobre otros servicios públicos como 
la atención médica de emergencia o los programas de asistencia alimentaria. 
Además, al proporcionar certidumbre financiera, las pensiones permiten deci-
siones de consumo más estables y fomentan un entorno macroeconómico más 
resiliente, tal como lo documenta Zhang (2021) para el caso de Estados Unidos.

Por estas razones, resulta prioritario preservar y fortalecer los sistemas de 
pensiones a través de reformas que garanticen su sostenibilidad a largo plazo. La 
evidencia sugiere que, cuando están bien diseñadas, las pensiones pueden con-
tribuir simultáneamente a la equidad social, la estabilidad económica y la cohe-
sión fiscal (Hinrichs, 2021; Lee, 2024; Altamirano et al., 2023). Evaluar su soste-
nibilidad no debe entenderse únicamente como un ejercicio técnico orientado 
a contener el gasto, sino como una oportunidad para asegurar que su impacto 
positivo sobre la vida de millones de personas perdure y se amplíe en el futuro. 
En este sentido, el análisis del gasto previsional debe situarse en el marco de una 
política pública integral que reconozca el derecho a una vejez digna y el papel 
estructurante que cumplen las pensiones dentro del contrato social moderno.

Impacto de las pensiones en la salud 
y el bienestar en la vejez

Este apartado examina cómo las pensiones públicas, particularmente las no con-
tributivas, inciden positivamente en la salud física, mental y el bienestar general 
de las personas mayores en contextos de vulnerabilidad. A través de estudios 
realizados en Sudáfrica, Corea del Sur, Vietnam y diversos países de América 
Latina, se muestran evidencias empíricas sobre los beneficios que estos ingresos 
estables generan en la calidad de vida, reducción de síntomas depresivos, per-
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cepción de autonomía y cobertura de necesidades básicas en la vejez. Se destaca 
que, aunque en algunos casos los efectos no se traducen en mayor uso de ser-
vicios médicos o mejoras físicas objetivas, sí fortalecen el estado de salud per-
cibido y la estabilidad emocional. Además, se subraya el papel de las pensiones 
como parte esencial del gasto social y la seguridad económica en el envejeci-
miento poblacional, reforzando su valor como herramienta de protección social 
frente a la pobreza, la dependencia económica y los desafíos de los sistemas de 
salud. Lo anterior se detalla a continuación con base en diversos estudios de 
caso y análisis regionales.

Maitra y Ray (2003), basándoe datos de Sudáfrica en 1993, analizan los 
efectos de las pensiones públicas y las transferencias privadas en el consumo 
de los hogares, concluyendo que las pensiones públicas reducen la pobreza en 
la vejez y garantizan un consumo mínimo, aunque sin modificar de forma sig-
nificativa la composición del gasto, a diferencia de las transferencias privadas. 
Además, muestran que las pensiones desplazan transferencias privadas sólo en 
hogares pobres, lo que evidencia su función protectora en contextos vulnera-
bles. En línea con esta perspectiva, Herl et al. (2022) estudian el impacto de la 
exposición a pensiones en la salud en Sudáfrica entre 2001 y 2017, encontrando 
que la presencia de un pensionado en el hogar mejora la salud física y mental, 
reduce síntomas depresivos y aumenta el bienestar, especialmente en mujeres, 
consolidando a las pensiones como política social integral que alivia la pobreza 
y refuerza el bienestar.

Pak (2021) investiga cómo la expansión de la pensión no contributiva en 
Corea del Sur en 2014 afecta la salud de los adultos mayores. Aplica modelos 
de diferencia en diferencias, comparando a personas beneficiarias mayores de 
65 con menores de esa edad. Los resultados muestran una reducción del 8.1% 
al 9.0 % en la cantidad de síntomas depresivos, atribuida principalmente a una 
mayor satisfacción con la condición financiera y la calidad de vida. No se obser-
varon mejoras significativas en fuerza física ni en la salud percibida. Los resul-
tados refuerzan el papel de la pensión como política social que protege la salud 
mental de los adultos mayores.
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Viet Nguyen (2021) analiza los efectos de las pensiones sociales en adul-
tos mayores de Vietnam, con datos de un país de ingreso medio bajo. El estu-
dio cubre un amplio rango de resultados, pero se centra en cómo los apoyos, 
aunque modestos en monto, impactan la salud de las personas mayores. Los 
hallazgos muestran que las pensiones reducen el número de problemas de sa-
lud autodeclarados y mejoran la percepción de bienestar físico. Aunque no se 
observa un aumento significativo en la utilización de servicios médicos, los 
beneficiarios reportan sentirse más saludables y con mayor satisfacción en su 
vida cotidiana, lo que sugiere que las pensiones contribuyen a un mejor estado 
de salud percibido.

El estudio de la oit y la cepal (2015) destaca que un sistema de pensio-
nes bien diseñado permite garantizar ingresos en la vejez y, al mismo tiempo, 
preservar la salud y la dignidad de las personas mayores. En América Latina, la 
ampliación de las pensiones no contributivas ha sido clave para incluir a quienes 
han estado fuera del sistema contributivo por trabajos informales o trayectorias 
laborales inestables. Estos apoyos ayudan a reducir la dependencia económica 
en etapas de vulnerabilidad física. Además, la literatura coincide en que las pen-
siones son un pilar del gasto social al incidir directamente en la disminución de 
la pobreza y en la mejora del bienestar. En particular, se ha observado que los 
esquemas más progresivos, como los no contributivos, son eficaces para reducir 
carencias económicas y elevar la calidad de vida en la vejez (Lee, 2024; Verberi y 
Yaşar, 2021; Goñi, López y Servén, 2011).

En el análisis regional incluido en un informe del Cotlear et al. (2015) 
sobre envejecimiento y sistemas de salud en América Latina, se reconoce que el 
envejecimiento poblacional plantea desafíos importantes para los sistemas sani-
tarios, particularmente por la creciente prevalencia de enfermedades crónicas. 
El acceso a pensiones permite a los adultos mayores afrontar mejor los gastos 
asociados al cuidado de su salud, al brindar estabilidad financiera ante episodios 
de fragilidad funcional.

Verberi y Yaşar (2021) muestran que la expansión de las pensiones no 
contributivas en América Latina ha tenido efectos positivos en la calidad de vida 
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de los adultos mayores, especialmente en dimensiones vinculadas a salud y au-
tonomía. Usando datos de encuestas de hogares en Argentina, Bolivia, Brasil, 
Chile, México y Perú, los autores documentan mejoras en indicadores subjetivos 
de bienestar y reducción de privaciones relacionadas con el acceso a servicios 
médicos. Estos hallazgos refuerzan el papel de las pensiones como instrumentos 
de seguridad social orientados a los derechos fundamentales.

Acceso a alimentación y condiciones 
básicas de subsistencia

Esta sección analiza cómo las pensiones, especialmente las no contributivas, 
contribuyen a garantizar el acceso a una alimentación adecuada y condiciones 
mínimas de subsistencia en la vejez, desempeñando un papel clave en contex-
tos de pobreza e inseguridad alimentaria. Se presentan evidencias de América 
Latina, Europa, Asia Central y otras regiones que muestran cómo las pensiones 
inciden en la reducción de la pobreza alimentaria, la estabilidad del consumo 
y la protección frente a choques económicos. Sin embargo, también se señalan 
limitaciones importantes: algunos estudios advierten sobre efectos nutricionales 
adversos o sobre la sostenibilidad financiera del sistema en ausencia de reformas 
estructurales. Se destaca que los efectos varían según género, nivel de ingreso y 
educación, por lo que se requieren políticas complementarias para mejorar la 
calidad de la dieta y garantizar un impacto positivo sostenido. Esto se desarrolla 
a continuación con base en estudios comparativos, análisis de datos de panel y 
evaluaciones regionales.

Además de mejorar la salud y la seguridad en la vejez, las pensiones tam-
bién juegan un papel central en garantizar condiciones mínimas de subsisten-
cia, especialmente en términos de acceso a una alimentación adecuada. Este 
beneficio adquiere particular relevancia en contextos de pobreza o inseguridad 
alimentaria, donde las pensiones actúan como una fuente crítica de ingresos 
para los hogares.
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El trabajo de Bosch et al. (2013), basado en información de 26 países de 
América Latina y el Caribe, señala que las pensiones, en particular las no con-
tributivas, han contribuido significativamente a la reducción de la pobreza ali-
mentaria entre adultos mayores. Aun así, los autores advierten que estos efectos 
positivos podrían verse comprometidos si no se fortalecen las fuentes de finan-
ciamiento ni se articulan adecuadamente con los sistemas contributivos, lo cual 
plantea tensiones de sostenibilidad a largo plazo. A pesar de ello, la protección 
que ofrecen estas pensiones frente a la inseguridad alimentaria representa un 
avance notable en equidad social y en la garantía de derechos básicos.

Desde una perspectiva comparativa, Caminada et al. (2024) muestran 
que en 16 países europeos las pensiones públicas constituyen el principal com-
ponente del ingreso en la vejez y funcionan como un escudo ante la pobreza 
alimentaria. La limitada cobertura de pensiones privadas en muchos de estos 
contextos refuerza la dependencia del sector público para sostener condiciones 
básicas de vida, lo que vuelve aún más urgente el diseño de sistemas financiera-
mente viables y equitativos.

Ren et al. (2023) analizan los efectos de las pensiones para adultos ma-
yores en los resultados nutricionales en Kirguistán, empleando datos de panel 
longitudinales de hogares entre 2012 y 2019. Sus hallazgos muestran que recibir 
una pensión de vejez tiene un impacto significativo y negativo en el índice de 
masa corporal y en la probabilidad de sobrepeso en hombres, mientras que no 
se observa un efecto relevante en las mujeres. Asimismo, la pensión no incide 
en el gasto en consumo de alimentos, ni en la ingesta calórica o de nutrientes, 
pero sí reduce la proporción de proteína en la dieta. Estos resultados presentan 
heterogeneidad según el nivel educativo y de ingreso, siendo más pronunciados 
los efectos negativos en adultos mayores con menor educación o ingresos más 
bajos. El estudio concluye que, aunque las pensiones sociales mejoran la seguri-
dad económica, también pueden generar efectos adversos en la nutrición, lo que 
implica la necesidad de complementar estas transferencias con políticas orienta-
das a mejorar la calidad alimentaria en zonas rurales de economías emergentes 
(Ren et al., 2023).
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En Argentina, Maceira y Stechina (2011) documentan que el acceso a 
pensiones mejora directamente la seguridad alimentaria de las personas mayo-
res al evitar que los hogares incurran en gastos catastróficos en salud y al per-
mitir una alimentación más estable y adecuada. Sus hallazgos destacan que las 
pensiones son determinantes para reducir la incidencia de desnutrición crónica 
en este grupo etario, particularmente en los hogares de menores ingresos.

De forma complementaria, el informe de la cepal (2025) estima que las 
pensiones no contributivas representan, en promedio, el 23.8 % del ingreso total 
de los hogares en pobreza extrema en América Latina. Esta cifra pone en evi-
dencia la dependencia estructural de millones de personas mayores respecto a 
estas transferencias para satisfacer necesidades básicas. Sin estos ingresos, un 
número considerable de hogares caería en condiciones de inseguridad alimenta-
ria severa, lo que refuerza la función protectora y redistributiva de las pensiones 
dentro del sistema de bienestar.

Ingreso y estabilidad económica en la vejez

Este apartado examina cómo las pensiones contribuyen a garantizar la estabi-
lidad económica durante la vejez, especialmente en contextos de informalidad 
laboral, bajos niveles de ahorro previsional y desigualdad estructural. Se presen-
tan estudios de diversos países que documentan la capacidad de las pensiones 
para reducir la vulnerabilidad económica, mejorar el bienestar financiero y sos-
tener el consumo de las personas mayores. También se discuten las diferencias 
según el diseño institucional de los sistemas de pensiones, su progresividad y 
su capacidad de redistribución. Asimismo, se analizan las tensiones entre efi-
ciencia y equidad, y se señala que el impacto positivo de las pensiones sobre la 
estabilidad económica no es automático, sino que depende de su arquitectura 
normativa y del contexto socioeconómico. 

Además de asegurar la alimentación y condiciones básicas, las pensiones 
son fundamentales para proporcionar estabilidad económica a las personas ma-
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yores, funcionando como una fuente confiable de ingresos en una etapa de la 
vida donde las oportunidades laborales disminuyen de forma significativa. Esta 
función estabilizadora resulta especialmente relevante en contextos marcados 
por la informalidad laboral, la falta de ahorro previsional y la desigualdad es-
tructural.

En Sudáfrica, Herl et al. (2022) muestran que la exposición prolongada a 
las pensiones no contributivas genera mejoras significativas en las condiciones 
materiales de vida, reduciendo la vulnerabilidad económica de los hogares. En 
Corea del Sur, Pak (2021) evidencia que la expansión de la pensión básica con-
tribuye a consolidar la seguridad financiera de los adultos mayores, al garantizar 
un flujo estable de ingresos que complementa otras fuentes de sustento. Por su 
parte, en Vietnam, Viet Nguyen (2021) encuentra que, aun cuando las trans-
ferencias son relativamente modestas, éstas permiten a los pensionados incre-
mentar su percepción de bienestar económico, reforzar la autonomía financiera 
y enfrentar de manera más estable los gastos cotidianos.

En los países de la ocde, Morina y Grima (2021) analizan cómo los fon-
dos de pensiones públicos y privados han contribuido a sostener el crecimiento 
económico entre 2002 y 2018. Los autores encuentran que los activos adminis-
trados por los sistemas de pensiones tienen un impacto positivo en la economía. 
Esto implica que, al fortalecer los mercados financieros y generar rendimientos 
sostenibles, los fondos de pensiones no sólo cumplen con el objetivo de garanti-
zar recursos durante la vejez, sino que también contribuyen a mantener niveles 
adecuados de ingreso y seguridad económica para los jubilados. 

Altamirano et al. (2023) estudian los sistemas de pensiones en 25 países 
de América Latina y el Caribe, y encuentran que, si bien los esquemas de benefi-
cio definido suelen ofrecer subsidios considerables, éstos tienden a concentrarse 
en los trabajadores con ingresos más altos, lo que limita su progresividad. Sin 
embargo, algunos países han adoptado mecanismos correctivos. En Chile, por 
ejemplo, la incorporación de un componente solidario explícito ha permitido 
redirigir los subsidios hacia los deciles más bajos, logrando una mayor equi-
dad. En este sentido, las pensiones, al garantizar un ingreso básico, contribuyen 
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de manera directa a mejorar el bienestar económico de las personas mayores, 
aunque su diseño requiere una atención cuidadosa para evitar reproducir des-
igualdades.

Desde otra perspectiva, Jesuit y Mahler (2010) analizan 11 países desa-
rrollados entre 1980 y 2005 y proponen reclasificar las pensiones públicas como 
ingreso pregubernamental, en lugar de tratarlas como transferencias exógenas. 
Esta redefinición reduce el efecto redistributivo estimado de las pensiones, pero 
también pone de relieve que su función principal es la estabilización del ingreso 
a lo largo del ciclo vital. El estudio demuestra que la capacidad de las pensiones 
para reducir la desigualdad no es automática, sino que depende críticamente del 
diseño institucional y del contexto en que se implementan.

Por su parte, Lee (2024) argumenta que el impacto de las pensiones so-
bre el ingreso disponible de los adultos mayores varía significativamente según 
el régimen institucional. En países con sistemas contributivos amplios, las pen-
siones reemplazan una mayor parte del ingreso previo al retiro, asegurando 
niveles de vida más estables. En cambio, en países con esquemas más restringi-
dos, las pensiones no contributivas se convierten en la única fuente de ingresos 
para amplios segmentos de la población. En ambos contextos, las pensiones 
cumplen una función económica y social esencial: permiten sostener el consu-
mo, evitar caídas abruptas del ingreso y garantizar una mayor independencia 
financiera en la vejez.

En México, Ávila et al. (2023) analizan el efecto de la reducción de la edad 
mínima de elegibilidad del Programa de Adultos Mayores, implementada en 
2013. Usando datos de 2008 a 2014, estudian el impacto de la expansión sobre 
la pobreza y la participación laboral de adultos de 65 a 69 años de edad. Los 
resultados muestran que la medida redujo la pobreza extrema en 5 puntos por-
centuales, con efectos más notorios en población indígena y en zonas rurales, 
pero no incidió en la pobreza moderada ni en la participación en el mercado 
laboral. Se concluye que el monto limitado de la transferencia y problemas de 
focalización redujeron su efectividad.
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Equidad, inclusión y protección social

Este apartado analiza cómo las pensiones pueden contribuir a una mayor equi-
dad, inclusión y protección social en contextos de desigualdad persistente y baja 
cobertura contributiva. Se presenta evidencia empírica y comparada que destaca 
el papel redistributivo de los sistemas previsionales, su impacto positivo en la 
cohesión social y su capacidad para ampliar derechos en la vejez. Asimismo, se 
identifican limitaciones estructurales de los modelos vigentes, como la regresivi-
dad del gasto y la exclusión de los sectores más pobres, así como recomendacio-
nes para fortalecer los componentes no contributivos y lograr una integración 
institucional más equitativa y sostenible. Lo anterior se explica a continuación 
con base en estudios realizados en América Latina, Europa y otras regiones, in-
cluyendo simulaciones, evaluaciones fiscales e implicaciones de política pública.

Más allá de sus efectos individuales sobre salud, nutrición o ingreso, las 
pensiones cumplen una función social estructurante: permiten reducir la des-
igualdad, promover la cohesión social y garantizar derechos fundamentales. En 
este sentido, se convierten en herramientas clave para fortalecer la inclusión en 
etapas avanzadas de la vida, particularmente en contextos de alta desigualdad y 
cobertura contributiva limitada.

El documento de la oit y la cepal (2015) resalta que entre 2000 y 2022 
la cobertura de pensiones no contributivas se multiplicó por nueve en América 
Latina, alcanzando al 31% de los adultos mayores. Este avance ha sido esen-
cial para reducir la pobreza extrema entre mujeres y trabajadores informales, 
grupos históricamente excluidos de los sistemas contributivos. Aunque el costo 
fiscal estimado para garantizar una pensión mínima al 40% más pobre asciende 
a 0.7% del pib regional, esta inversión se justifica por sus efectos redistributivos 
y por su alineación con los principios de justicia social y derechos humanos.

La cepal (2018), a partir de simulaciones con microdatos de hogares de 
18 países, confirma que, aunque en promedio las pensiones tienen un perfil pro-
gresivo, sus beneficios se concentran en los quintiles medios y altos de ingreso, 
reflejo de una cobertura limitada en los deciles más pobres. Para convertir al 
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sistema en una herramienta efectiva contra la desigualdad, se recomienda una 
integración más profunda entre sus componentes contributivos y no contributi-
vos, con reglas que prioricen la equidad distributiva.

En esta misma línea, Boersch-Supan et al. (2021) analizan la experiencia 
europea y concluyen que el diseño fiscal de las pensiones es importante para su 
sostenibilidad y legitimidad de la política social. En entornos de envejecimiento 
acelerado y restricciones presupuestarias, mantener sistemas previsionales ro-
bustos y equitativos es indispensable para sostener la cohesión social y evitar el 
debilitamiento del pacto intergeneracional.

La evidencia comparada refuerza estos hallazgos. Lee (2024) muestra que 
en 25 países europeos los sistemas de pensiones con fórmulas más progresivas 
han reducido de manera significativa las privaciones económicas de las personas 
mayores, elevando sus condiciones de vida. De forma complementaria, Verberi 
y Yaşar (2021) documentan que la expansión de los programas no contributivos 
en América Latina ha reducido carencias materiales, particularmente en países 
con altos niveles de desigualdad. Aunque persisten limitaciones, estas iniciativas 
han fortalecido la equidad del sistema previsional regional.

Diversos estudios han señalado que los sistemas de pensiones en Amé-
rica Latina tienden a beneficiar de forma desproporcionada a los quintiles de 
ingreso más alto, lo cual reduce su potencial redistributivo y limita su eficacia 
como herramienta de equidad social. Tal como lo documentan Goñi, López y 
Servén (2011), esta orientación regresiva representa un obstáculo para construir 
sistemas más justos e inclusivos. En este contexto, resulta fundamental forta-
lecer los componentes no contributivos del sistema previsional como una vía 
para ampliar la cobertura y corregir estas desigualdades históricas. No obstante, 
dicho fortalecimiento debe ir acompañado de mecanismos de financiamiento 
progresivo y sostenible que permitan mantener la viabilidad fiscal sin sacrificar 
su función protectora.

Desde una mirada institucional, la evidencia internacional muestra que 
los sistemas de pensiones que han logrado avanzar simultáneamente en equi-
dad y cobertura son aquéllos que han sido capaces de conciliar sostenibilidad 
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financiera con legitimidad social. Hinrichs (2021) subraya que los esquemas 
más exitosos no son necesariamente los que han recortado el gasto, sino aqué-
llos que han integrado mecanismos redistributivos con reformas responsables, 
evitando que los ajustes fiscales recaigan de forma desproporcionada sobre 
las personas mayores más vulnerables. Evaluar la viabilidad de las pensiones 
únicamente desde una lógica fiscal puede resultar reductivo; es necesario in-
corporar también su contribución al bienestar, la inclusión y la cohesión social 
a largo plazo.

Finalmente, el trabajo de Lee y Mason (2011) destaca el papel potencial 
de las pensiones universales para ampliar la cobertura y asegurar ingresos míni-
mos en países con sistemas contributivos débiles. Estas políticas, al desvincular 
la protección social de la trayectoria laboral formal, permiten una inclusión más 
amplia y efectiva. En esta misma lógica, Oksanen (2005) sostiene que la integra-
ción de los pasivos actuariales de los sistemas de pensiones en la contabilidad 
fiscal es clave para diseñar políticas sostenibles, transparentes y equitativas en el 
largo plazo.

Conclusiones

Este estudio ha reunido y ordenado evidencia nacional e internacional para 
comprender mejor el doble carácter de los sistemas de pensiones: su relevan-
cia social y su complejidad fiscal. A lo largo del análisis se ha demostrado que, 
si bien las pensiones constituyen un derecho fundamental y una herramienta 
indispensable de protección social, también ejercen una presión estructural sig-
nificativa sobre las finanzas públicas, especialmente en contextos donde predo-
minan esquemas no fondeados, la cobertura contributiva es limitada y el en-
vejecimiento de la población avanza con rapidez (Goñi, López y Servén, 2011; 
Rao, 2022). Esta situación restringe el margen fiscal para atender otras funciones 
estratégicas del Estado y plantea interrogantes sobre la sostenibilidad del sistema 
previsional a lo largo del tiempo.
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Los hallazgos analizados permiten advertir que la expansión de las pensio-
nes no contributivas ha sido clave para reducir la pobreza en la vejez y ampliar la 
inclusión social, pero también ha implicado compromisos fiscales permanentes 
que requieren atención. La falta de articulación con los sistemas contributivos y 
la ausencia de fuentes de financiamiento estables pueden erosionar la viabilidad 
del sistema en su conjunto. Además, los déficits actuariales, la postergación de 
contribuciones y la escasa transparencia en el registro de los pasivos previsio-
nales pueden deteriorar la credibilidad fiscal del Estado, elevando los costos de 
financiamiento y comprometiendo la eficiencia del gasto público (Hoang y Ma-
her, 2022; Oksanen, 2005).

Frente a este panorama, la literatura consultada coincide en la urgencia de 
implementar reformas tanto institucionales como paramétricas que fortalezcan 
la progresividad, transparencia y sostenibilidad del sistema de pensiones (Bosch 
et al., 2018; Hinrichs, 2021). Uno de los puntos críticos identificados es la ne-
cesidad de revisar los métodos de contabilidad pública, incorporando explícita-
mente los pasivos implícitos en las cuentas fiscales y adoptando estándares que 
reflejen con mayor precisión el impacto intertemporal del gasto previsional (Je-
suit y Mahler, 2010; Biondi y Boisseau-Sierra, 2017). No obstante, todo esfuerzo 
técnico debe mantenerse anclado a la función social de las pensiones: su razón 
de ser es proteger a quienes, en la última etapa de su vida, ya no pueden generar 
ingresos suficientes para subsistir dignamente.

Este documento ha argumentado, con base en revisión de literatura, 
que las pensiones aportan beneficios significativos al nivel de vida de la po-
blación mayor. Entre ellos destacan su contribución a la seguridad alimen-
taria (Maceira y Stechina, 2008), el acceso a servicios de salud (bm, 2015), la 
estabilidad económica en la vejez (Lee, 2024) y el fortalecimiento de la equi-
dad y la inclusión social ( oit y cepal, 2015). En muchos países de América 
Latina, por ejemplo, las pensiones no contributivas constituyen más del 20% 
del ingreso total de los hogares en pobreza extrema, evidenciando su papel 
central en la protección de derechos básicos (cepal, 2025). Estos efectos no 
se limitan al plano individual, sino que generan estabilidad macroeconómi-
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ca al sostener el consumo y prevenir crisis sociales más profundas (Cantó et 
al., 2022; Zhang, 2021).

De esta forma, la pregunta de investigación planteada fue atendida al de-
mostrar que el gasto en pensiones, si bien representa una presión estructural 
para la sostenibilidad fiscal, también constituye un mecanismo fundamental 
para reducir desigualdades sociales y proteger derechos en la vejez.

En cuanto a los objetivos particulares, el primero se atendió al mostrar 
cómo el gasto previsional incide en las finanzas públicas y en la deuda, destacan-
do sus efectos estructurales y sus riesgos intertemporales. El segundo objetivo 
se cumplió al revisar la importancia del diseño institucional y del registro conta-
ble para la transparencia y la viabilidad de los sistemas previsionales. El tercero 
se abordó al documentar la influencia de las pensiones en salud, alimentación, 
ingreso y equidad, lo que refleja su impacto en múltiples dimensiones del bien-
estar. Finalmente, el cuarto objetivo se desarrolló al sistematizar la literatura que 
vincula el enfoque de derechos humanos con la equidad social, evidenciando 
que la legitimidad y sostenibilidad de los sistemas previsionales dependen de 
esta articulación.

Por ello, este trabajo constituye una herramienta útil tanto para la comu-
nidad académica como para quienes diseñan e implementan políticas públi-
cas. Ofrece una visión integral, sustentada en evidencia empírica, sobre cómo 
los sistemas de pensiones pueden conjugar equidad social y viabilidad fiscal 
si se diseñan con criterios de eficiencia, progresividad y sostenibilidad. Para 
los investigadores en formación, brinda una base sólida para explorar nuevos 
enfoques en el estudio del gasto social y su impacto redistributivo. Para los res-
ponsables de políticas, proporciona argumentos técnicos que pueden fortalecer 
la legitimidad de reformas orientadas a mejorar la justicia social y la estabilidad 
presupuestaria.

Uno de los aportes principales de este documento es subrayar que las 
pensiones no deben concebirse como un lujo fiscal, sino como una inversión 
estratégica en cohesión social, legitimidad institucional y bienestar colectivo. No 
existe un único modelo de éxito, pero sí hay condiciones mínimas que los sis-
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temas exitosos comparten: financiamiento predecible, reglas claras, criterios re-
distributivos y una arquitectura institucional coherente (Altamirano et al., 2023; 
Lee, Mason y Cotlear, 2010). Entre las limitaciones de este trabajo se encuentra 
la disponibilidad restringida de microdatos comparables con desagregaciones 
territoriales y de género, así como la escasa información longitudinal sobre ca-
lidad de vida en la vejez. Estas carencias impiden capturar con mayor precisión 
los efectos acumulados y diferenciados del gasto previsional.

No obstante, es importante reconocer que, si bien el estudio se presenta 
como un análisis comparado de literatura, no se documenta un protocolo de 
búsqueda explícito (bases consultadas, criterios de inclusión y exclusión, perio-
do temporal ni palabras clave empleadas). Esta limitación metodológica puede 
afectar la reproducibilidad de los hallazgos, por lo que la incorporación de un 
diagrama de flujo o una tabla sintética hubiera reforzado la transparencia y el 
rigor del trabajo. A pesar de ello, la revisión incluye no sólo literatura académi-
ca, sino también informes elaborados por organismos internacionales como la 
cepal, el Banco Interamericano de Desarrollo, el Banco Mundial o la oit, lo que 
amplía la solidez de la evidencia y otorga mayor alcance al análisis.

A futuro, será necesario explorar con mayor profundidad las desigualda-
des intrarregionales en el acceso a pensiones, evaluar los efectos redistributivos 
de reformas recientes a través de simulaciones dinámicas y avanzar en la cons-
trucción de indicadores más completos sobre el bienestar en la vejez, incluyen-
do dimensiones subjetivas como la percepción de seguridad, la autonomía o 
la calidad relacional. Considero fundamental, además, que el debate sobre las 
pensiones se amplíe para reconocer su valor como derecho social y como mani-
festación concreta del principio de justicia intergeneracional. En contextos don-
de convergen el envejecimiento demográfico y la informalidad laboral, repensar 
los sistemas de pensiones con una perspectiva integral es una tarea urgente para 
avanzar hacia sociedades más justas, cohesionadas y fiscalmente responsables. 
La sostenibilidad fiscal es, sin duda, importante, pero no puede desligarse del 
compromiso ético de proteger a quienes más lo necesitan.
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Anexo metodológico

La revisión de la literatura se construyó a partir de un proceso no sistemático, 
pero con criterios explícitos que permiten dar trazabilidad y rigor a los hallazgos 
presentados en este capítulo.

La búsqueda se realizó exclusivamente en el portal de Google Scholar, 
que permitió acceder a artículos publicados en diversas editoriales académicas 
internacionales, incluyendo revistas indexadas en plataformas como Elsevier, 
Springer y otras editoriales reconocidas. De manera complementaria, se incor-
poraron fuentes institucionales de organismos internacionales, en particular 
documentos de la cepal, el Banco Mundial, el Banco Interamericano de Desa-
rrollo y la oit, así como fuentes oficiales de México, entre ellas las Estadísticas 
Oportunas de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (shcp, 2025) y los In-
formes al Congreso de la Unión (shcp), 2025), con el objetivo de dar pertinencia 
empírica al caso nacional.

La ventana temporal de análisis abarcó principalmente el periodo 2009-
2024, lo que permitió incluir tanto literatura reciente como trabajos de refe-
rencia. Las cadenas de búsqueda se elaboraron en inglés y español, empleando 
combinaciones como: public pensions, non-contributory pensions, pension ex-
penditure, fiscal sustainability, pension and debt, pension systems Latin America, 
equidad en pensiones, México pensiones y derechos humanos y seguridad social.

Los criterios de inclusión fueron: (i) artículos publicados en revistas ar-
bitradas con enfoque cuantitativo o comparado, (ii) documentos académicos 
con sustento metodológico sólido, y (iii) reportes de organismos internacio-
nales con evidencia empírica sobre América Latina y México. Los criterios de 
exclusión descartaron literatura de carácter divulgativo, notas periodísticas o 
documentos sin soporte metodológico.

En total, se identificaron alrededor de sesenta registros iniciales, de los 
cuales se seleccionaron casi cincuenta referencias consideradas como las más 
pertinentes, privilegiando aquéllas con relevancia para el caso mexicano, solidez 
metodológica y pertinencia temática.
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Aunque este ejercicio no constituye una revisión sistemática, se siguió un 
procedimiento ordenado de identificación, cribado y selección, lo que asegura 
la pertinencia de las fuentes y proporciona un marco metodológico suficiente 
para dar soporte a los resultados y discusiones que se presentan en este capítulo.
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Resumen 

Las universidades públicas (up) mexicanas fueron creadas autónomas para así 
impulsar el desarrollo nacional. Sin embargo, la forma en que ello devino por el 
vuelco neoliberal de los años ochenta enfrenta cortapisas. El gobierno se adjudi-
có el derecho de coordinarlas con programas especiales, como los de estímulos 
económicos (pee) al profesorado. Los reportes oficiales se sostienen optimistas 
con los resultados, pero la literatura crítica les adjudica efectos negativos, como 
alienación, comportamientos mercantilistas, individualistas, burocratizados, es-
trategias competitivas desleales y una multifuncionalidad homogeneizante que 
desconsidera la valía de las demás configuraciones vocacionales.
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Se reflexiona sobre lo oportuno de revalorar la continuidad de los pee 
como mercados de actividades puntuadas más que valoradas, a cambio de di-
nero y prestigio, porque la evaluación de desempeños creativos requiere de 
especialistas que consideren las diferentes circunstancias contextuales de los 
evaluados y de los apoyos respecto a los resultados, sin lo cual surgen tensio-
nes, contradicciones y consecuentes comportamientos cuestionables. A cuatro 
décadas de aplicación, sería esperable que los profesores hayan afianzado las 
prácticas deseadas, tal que ya sea posible evolucionar a un sistema ordinal, con 
salarios integrados, no competidos y menos diferenciados. Mientras, se conclu-
ye sobre el hallazgo de identidades fracturadas, domeñadas por el poder institu-
yente del estímulo económico de corto plazo que, ante la eventual desaparición, 
no se garantiza permanezca la multifuncionalidad impulsada.

Palabras clave: profesor universitario, evaluación y estímulo económico, orien-
tación institucional.

Abstract

Public Universities in Mexico were created as autonomous entities to promo-
te national development. However, the way this has evolved since the abrupt 
neoliberal change of the 1980s has faced restrictions. The government awarded 
itself the right to coordinate these restrictions with special programs like fa-
culty economic stimuli (fes). Official reports are optimistic about the results, 
but critical research highlights its negative effects such as alienation, mercantile, 
individualistic and bureaucratized behavior, unfair competitive strategies and a 
homogenizing multifunctionality that does not take into account the value of 
other vocational configurations.  

One can reflect on whether it is worthwhile to reevaluate fes’s continuity 
as markets for activities that are cardinalized rather than valued, first in exchan-
ge for money and prestige since assessing creative performances requires spe-
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cialists who will take into account the different contextual circumstances of the 
people being evaluated as well as the results’ sources of support without which 
tensions, contradictions and concomitant questionable behaviors will arise. 
Four decades after it was first implemented, one would expect that professors 
would have gotten a firm handle on what the desired practices are so that it 
would now be possible to evolve into an ordinal system with built-in, noncom-
petitive salaries that are less differentiated.  At the same time, we conclude with 
the finding of fractured identities dominated by the institutional power of short-
term economic stimuli which, when faced with their possible disappearance, do 
not guarantee that the promoted multifunctionality will continue.

Keywords: University professors, evaluation and economic stimuli, institutional 
orientation.

Antecedentes

E l tema de la metaevaluación de los estímulos económicos al profesorado 
se mantiene prácticamente silente al interior de las universidades pú-

blicas (up), y si no se realiza a su interior, es poco probable que ocurra. Su 
ausencia es delicada a juzgar por las escasas pero significativas declaraciones 
de especialistas y altos funcionarios, como las del subsecretario de Educación 
Superior, Luciano Concheiro, en 2019, que atrajo los reflectores a sostener que 
deben suprimirse:

‘Es la última vez que damos fondos para investigadores en lo individual’, afir-

mó, asegurando que hay una hiper élite académica que recibe estímulos y becas 

que marcan desigualdades y que los investigadores tendrán que enfrentarse a una 

revolución de conciencias para dejar ir estímulos y becas... Estamos dispuestos 

en este sistema, voy a decir algo fuerte, de castas, que existe en la academia, a 

discutir a fondo todo... yo espero que ganemos las conciencias a la hiper élite, de 
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que hay que entrarle, no solamente por necesidad, sino porque esto le está pegando 

a la educación, a la investigación (Clemente, 2019).

Una semana después se le volvió a cuestionar: ¿Ustedes (4T) van a dismi-
nuir los estímulos a los docentes, los ingresos adicionales a su salario base? A lo 
que respondió:

No. Pero ¿queremos o no tener la discusión de fondo? Creo que hay que correr el 

riesgo de discutir cómo el sistema de educación superior es tremendamente des-

igual. Ante el argumento que me han dado de ‘entonces tú quieres que todos sea-

mos pobres’, yo respondo que no. Lo que queremos es buscar fondos para ayudar 

a que las desigualdades por lo menos se atenúen. ¿Estamos dispuestos a revisar los 

estímulos? (Fernández, 2019).

El debate quedó en impasse, lo cual no obsta para agradecer la chispa de 
sinceridad.

A la vuelta de la no planeada prolongación de los estímulos económi-
cos (pee) y de que no se cuenta con alguna evaluación de fondo, salvo los in-
formes cuantitativos parciales de cada organismo promotor, en este capítulo se 
presenta un método desarrollado para acceder al panorama de los principales 
rasgos instituidos, con la finalidad de introducir al lector en el conocimiento de 
un fenómeno de desigualdad que acontece en la secrecía del medio académico, 
particularmente relevante al ser propiciado por la intervención de la política 
pública con instrumental económico sin consideración a las repercusiones so-
ciosicológicas. 

El recorrido a emprender aporta evidencias de los resultados fijos en el 
comportamiento del gremio, distantes al deseo de los creadores que no imagi-
naron que los baremos creados para justificar el reparto objetivista de un re-
curso, que pareció eventual, acabarían por instituir ciertos valores contrarios y 
configuraciones académicas estándares que acarrean prácticas indeseadas en los 
sentidos a tratar.
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Introducción

Antes de los años ochenta, en las universidades públicas (up) mexicanas los 
estímulos económicos no existían; la institucionalidad del profesorado era de 
inminente corte socializante y con desempeño esencialmente docente. Existían 
categorías escalafonarias poco diferenciadas, juzgadas por el departamento de 
recursos humanos, siempre presionadas por lo exiguo del salario que impulsa-
ba a buscar otros ingresos, siendo mal visto solicitar pago adicional por realizar 
otras funciones o prestar servicios directos al sector público y privado.

El giro radical inició con el acuerdo presidencial por el que se creó el 
Sistema Nacional de Investigadores (sni) (dof, 1984), del Consejo Nacional de 
Ciencia y Tecnología (conacyt, hoy secihti), y, por dos decretos, el progra-
ma de Estímulo al Desempeño del Personal Docente (esdeped) (dof, 1992) y 
el Programa al Desarrollo Profesional Docente (promep, hoy prodep) (dof, 
1996), ambos coordinados por la Secretaría de Educación Pública (sep). Sea por 
acuerdo o decreto, igualmente pueden desaparecer. Su estudio simultáneo es 
posible porque poseen la misma base institucional y emergen de momentos en 
que había que contener las movilizaciones por las crisis económicas.

Al punto de los estímulos económicos (pee), viene al caso que su estruc-
tura fue anclada a una visión profesional homogeneizante, a partir de prescrip-
ciones institucionales que obnubilan identificar dónde recae la real toma de de-
cisiones del destino universitario: ¿en los lineamientos del Estado, en el mercado 
de puntos o en la democracia de la élite de profesores “pares”? —éstos, que fue-
ron convidados en su momento a opinar al vapor. 

El gobierno absorbió del contexto internacional la institucionalidad libe-
ral, instaurando la participación “voluntaria” del profesorado en los pee, estruc-
turados a manera de mercados de actividades puntuadas a elegir, a cambio de 
estímulos económicos no asimilables al salario, pero sí gravables; la institución 
de la democracia se introyectó al integrar grupos de pares por votos, que acon-
dicionan los baremos y dictaminan los expedientes de los solicitantes.
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Según Friedland y Alford (2001), cuya obra estudia al unísono el con-
texto nacional e internacional y lo resultante al interior de las organizaciones, 
el problema de tal patrón institucional híbrido es que se funda en reglas que 
colisionan, requiriéndose disponer de entramados legales apoyados en creencias 
generalizadas que permitan a los implicados racionalizar ante cada dilema cuál 
es el comportamiento conveniente, sea como sujeto económico, ente político o 
ciudadano.

Los pee viabilizaron dejar atrás el otrora vínculo exclusivo por subsidio 
y la prudente distancia que el Estado guardaba respecto a la total autonomía 
de organización interna de las up. Con el ariete económico se desató la compe-
tencia auspiciada por los directivos que empezaron, por ejemplo, a flexibilizar 
los horarios presenciales de algunos profesores, estimulándoles más la función 
investigativa —antes marginada como lugar de castigo—, convirtiéndola en la 
privilegiada.

Una cuestión toral por indagar es cómo los profesores encuentran sosiego 
entre los principios opuestos. De no lograrlo, se deduce que enfrentan la labor 
atrapados en la complejidad de aceptar la guía del mercado de puntos, avalados 
desde algún eje decisor centralizado del Estado y teniendo que asumir los dic-
támenes legitimadores de los cuerpos de profesores evaluadores. La resolución 
parece acogerse usualmente al principio de la lógica de la pertinencia, que llega 
a generar tensiones como “¿cómo seguir la vocación?” o “¿cuál es el comporta-
miento pertinente?”, llegando a tener que nulificar incluso el sistema personal de 
valores (Pérez y Caraveo, 2020).

Los profesores, enfrascados en analizar reglamentos, esperar convocato-
rias y formular estrategias que combinen actividades que crezcan sus puntajes, 
ven el amarre de su estrategia en el plan de trabajo anual que presentan en su 
dependencia de adscripción, cuya aprobación depende de que contribuya a los 
indicadores (Becerra, 2023) de los que depende parte del subsidio universitario.

El común denominador es que se instituyó —como en otros países que 
ya claudicaron (Bonifaz-Chirinos, 2018)— tener que colectar comprobantes de 
las disímbolas actividades realizadas, deviniendo una mutación en la identidad 
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vocacional al empezar a hacer inesperadamente lo que bien venga con tal de 
alcanzar el mayor estímulo económico posible. No es culpa directa de los crea-
dores del sistema, pues es sabido que una cosa es proponer, otra ejecutar y, otra 
más, la forma en que cada uno procesa la información. Lo claro es que el sistema 
de creencias fue alterado, siendo el que configura la tendencia pesada del com-
portamiento.

Por todo lo dicho, cabe preguntar de inicio: ¿cómo detectar las reglas de 
decisión instituidas por los pee que implican disfunciones a la labor o compor-
tamientos erráticos? En tal dirección, a continuación se presenta el marco inter-
pretativo ideado a tal efecto, así como los resultados logrados con una corrida 
del cuestionario resultante, que ayudó a estabilizar los aspectos hoy refrendados 
como reveladores por su persistencia.

Consideraciones teóricas

Fijando términos de referencia, una institución se concibe como el conjunto 
de patrones sociales ampliamente compartidos de actividad supraorganiza-
cional, traducidos en sistemas de reglas adquiridas de forma subconsciente, 
sostenidas en estructuras de significados que limitan y explican en alguna 
medida la esencia cultural de la sociedad; sus unidades lógicas devienen en 
valoraciones, intereses, creencias, clasificaciones y motivos practicados en 
sociedad (Romero, 2001). 

Una institución se reconoce cuando alguien dice “las cosas se hacen 
así” y otros lo asumen, requiriéndose acceder al fundamento simbólico, la 
incidencia en la estructura organizacional y sustento en el medio político que 
les sujeta a restricciones técnicas y materiales, por tanto, con límites históri-
co-espaciales. 

Por proceso de institucionalización se entiende el conjunto de formas en que 
se van estableciendo sistemas cognitivos de reglas cada vez más compartidos, con 
modos de actividad apoyados en estructuras de significados (Giddens, 1996, pp. 
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781-782), cuyo dinamismo es limitado; de ocurrir, el contraste entre los rasgos que 
permanecen en sus distintas partes y los que se modifican hace útil estudiarlos por 
niveles que persisten o mutan. Al caso, se prefiere el estudio institucional y no de 
percepción, pues ésta no escudriña las reglas/creencias que generan la forma de 
pensar/actuar.

En cambio, por organización se entiende un espacio con propósitos deli-
mitados a la vista, por filiación voluntaria, en la que interactúa la instituciona-
lidad de los ocupantes, sin constituir un punto fijo de una cultura, sino como 
un fenómeno a aprehender en un espacio y tiempo, caracterizado por flujos de 
información, precogniciones, impresiones, posturas y hasta deseos que guían 
parte del actuar. El (des)encuentro entre las instituciones y los procesos organi-
zacionales genera efectos que favorecen o perjudican la armonía laboral.

La base teórica de autores del Nuevo Institucionalismo Sociológico cons-
tituye la mayor parte de las proposiciones con que se estructuró el instrumental 
y la interpretación de la evidencia a tratar, al coincidir en el interés por entender 
el impacto de reglas y sistemas de significados formados al exterior de las orga-
nizaciones y sus efectos diferenciados en el comportamiento de los ocupantes 
que proyectan simultáneamente sus propios marcos institucionales (March y 
Olsen, 1997).

La conjetura de arranque refiere que a décadas de que los pee ofrecen 
transferencias condicionadas individualizadas intercambiables por la participa-
ción “facultativa” en contiendas cortoplacistas, se han gestado tensiones ajenas 
a las propias de la labor, ocasionadas por desajustes en la orientación hacia la 
esencia libertaria de la vocación y la equidad, lo cual reproduce las contradic-
ciones institucionales prevalecientes al exterior de la up, contribuyendo el profe-
sorado a ello, en vez de a la resolución (Surdez, Magaña y Sandoval, 2017) como 
correspondería a su papel social esencial.
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Sistema evaluativo “ideal”

Acceder a lo que la política evaluativa oficial propicia requiere cotejar los signi-
ficados que introyecta su polisémica noción de excelencia académica respecto 
a sus resultados. En general, es claro que ha cumplido con remover actitudes 
apáticas y ha ayudado a formalizar las condiciones de acceso a la labor, incre-
mentando la profesionalización por grados académicos y comportamientos bá-
sicos, como permanecer actualizados, departir conocimiento más allá del aula 
y tener presencia en congresos y medios impresos nacionales e internacionales. 
Sin embargo, un inconveniente es que ello se funda en reglas que comprometen 
la racionalidad del proceso al grado de dudarse si los pee ya son sólo un cómodo 
paliativo al rezago salarial, que crea privilegios y daña a quienes no encuadran.

El fundamento científico de los pee no está a la vista, pero se infiere que se 
sostienen en cuatro supuestos sobre lo que consideran idóneo: 1) perfil multifun-
cional preferente, 2) evaluación por pares externos para aumentar la objetividad, 
3) interposición de baremos por votos de pares para lograr equidad y 4) estímulo 
económico para hacer emerger el talento. Los profesores tienen que ajustarse a lo 
solicitado en cada convocatoria y apurar la obtención de constancias de actividades.

Método detector de la institucionalidad

El añejo fenómeno suele ser estudiado con métodos de observación al natural 
o lógicos. Intentando imprimir mayor sistematicidad, se ideó y probó el marco 
interpretativo explicativo lógico-deductivo, de corte fenomenológico, no expe-
rimental, sincrónico, transversal, que devino en un cuestionario con respuestas 
de rango 180º, que se expone a continuación. Cabe aclarar que la utilidad de los 
datos obtenidos en 2010 sólo fue confirmar o parcializar las tendencias conjetu-
radas en las formas de pensar, y no más.

Las categorías analíticas integradas en cada pregunta fueron extraídas de 
los argumentos expuestos por los especialistas del tema (Lastra y Comas, 2011), 
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siendo así convertidos en informantes de calidad al ser profesores copartícipes 
del fenómeno. Las preguntas resultantes se agrupan en corpus societales según la 
senda por donde transita la regla instituyente en cuestión, resultando cuatro, a 
saber: 1. contexto internacional/nacional, 2. campo organizacional de la educa-
ción superior, 3. filtros públicos de regulación universitaria/directivos promoto-
res de los pee y 4. ámbito universitario de los informantes.

Los dos primeros corpus integran el eje institucional, correlativo a rasgos 
de coherencia entre las instituciones contextuales, y los otros dos, el eje orga-
nizacional por el que transitan las reglas que van develando la identidad del 
profesorado, según sus preferencias, tal que se requiere identificar si a mayor re-
sistencia al cambio hay mayores raíces de identidad (Powell y DiMaggio, 2001).

El artificio analítico de corpus se dispone a manera de cortes imaginarios 
entre los distintos agregados sociales del fenómeno; se especifican en reconoci-
miento de que existen momentos en que se pasa de un nivel de actuación insti-
tucional a otro, en el que nada garantiza que el significado permanezca homogé-
neo, pudiendo resultar interpretaciones contrarias a la prefigurada en el corpus 
de emisión inicial.

•	 Corpus 1: en él se agrupa el conocimiento del patrón resultante de las 
instituciones dominantes en Occidente: mercado capitalista, Estado 
burocrático y democracia (Friedland y Alford, 2001). Familia y reli-
gión de momento se obvian.

•	 Corpus 2: identifica las reglas que cada institución fija en el sistema 
de educación superior (sies) —en planes y programas—, a manera 
de representaciones discursivas de la política que solicita compor-
tamientos de quienes quedan bajo su regulación.

•	 Corpus 3: sintetiza las nociones instituyentes que los pee introyectan.
•	 Corpus 4: capta las expresiones de los informantes con relación a la 

aplicación de los pee, intentando acceder a la circulación de signifi-
cados y significancias, reconstruyéndolos en memorias del “es” y del 
“deber ser” en su lugar de trabajo.
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Entre cada par de corpus se prefiguran intersticios, que son espacios pro-
picios para frenar el análisis y reflexionar sobre la continuidad o no de las ma-
nifestaciones de valores, creencias, intereses, percepciones y similares, sobre el 
acontecer en un corpus respecto al contiguo. El sentido en que fluyen las expre-
siones de un intersticio a otro da cuenta del transcurrir armónico o tenso con el 
que perviven los informantes.

Este trayecto ayuda a una exploración ordenada y sistematizable del des-
plazamiento de la vida pública hacia la privada, de la democracia al ejercicio del 
poder o del orden económico al político, indagando si los intereses individuales 
permanecen en los colectivos, donde los sentimientos de arraigo desembocan 
en el ámbito laboral.

Cada intersticio implica una dinámica de hibridación cultural propia 
(García-Canclini, 1989); develarla sirve para identificar inclinaciones y tenden-
cias instituidas, cuáles y para qué desde la lógica de los informantes; permi-
tiendo observar también las bifurcaciones en que el profesorado puede quedar 
dividido al actuar con una orientación por su sentir y, en otra, como parte de 
una comunidad sujeta a reglas.

El tránsito interpretativo a través de la estructura de los dos ejes, los cuatro 
corpus y sus respectivos intersticios, además de ayudar a reconstruir con sistema-
ticidad la institucionalidad organizacional en marcha, permite tipificar la multirra-
cionalidad desencadenada y las inflexiones o la alineación social (Figura 1), reve-
lando posicionamientos y hasta incipientes procesos de reinstitucionalización.

Entonces, en tanto no haya pruebas fehacientes de que los supuestos aso-
ciados a las reglas híbridas de los pee tienen la capacidad de desarrollar una co-
munidad académica integrada, eficaz, eficiente y efectiva a la luz de los propósitos 
de la misión universitaria y con plena conciencia del profesorado, sus mandatos 
serán tratados como mitos racionalizados (Meyer y Rowan, 1977); los detectados 
al caso se sintetizan en la Figura 2.

Las categorías-mito ya transformadas en preguntas alternan entre lo insti-
tuido como el “es” o el “deber ser” en que el informante puede expresar desde un 
total acuerdo o desacuerdo, y puntos intermedios, de lo que “ve” es su labor y su 
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medio laboral llegando a lo que “prefiere” o “considera” correcto, en un ir y venir 
de visiones sobre lo que aprecia de su bienestar respecto al bien ser y el bien hacer 
que le solicitan los pee. Las preguntas con final abierto se disponen para captar 
las impresiones de quienes desean expresar lo no previsto, ayudando a la vez a 
depurar el cuestionario.

Se incluye un módulo de datos generales con el propósito de conocer el 
contexto en que se dan las respuestas de cada informante, por ejemplo, si es de 
provincia o de la Ciudad de México o formado en escuelas públicas o privadas, 
género, edad, etcétera. El perfil profesional indaga la dominancia disciplinar y 
el perfil de desempeño mayoritario, sea como funcionario-académico o sólo 
académico y su experiencia con los pee. 

La redacción busca captar para cada intersticio los posicionamientos so-
bre lo que ven o prefieren de las reglas, premisas, rutinas o creencias en relación 
con la evaluación o al estímulo de los pee, perfilando el comportamiento labo-

Figura 1. Estructura del tránsito de la institucionalización de los pee

Fuente: elaboración propia.
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Figura 2. Categorías analíticas constitutivas 

de mitos introyectados en el medio universitario

Institución:

Capitalismo

Estado 

burocrático

Democracia

Empresarialización de la UP
Globalización necesaria
Multifuncionalidad
Justa retribución por cuantificaciones
Bienestar vs bien ser y bien hacer
Trabajo familia / trabajo
Lo ético y la orientación socialista

Autonomía universitaria
Política “pública”
Credencialismo
Planeación a plazos
Legimitación de la intervención pública

Comunicación horizontal
Decisiones por ponderación
Transparencia en decisiones
Evaluación por “pares” centralizados
Sistema de (des)estímulos
Libertad de expresión

Fuente: elaboración propia.
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ral probable del informante. Se apuesta por enunciados cuya respuesta propicia 
la reacción reflexiva, genuina y hasta con carga emotiva.

No se procuró balancear el número de preguntas entre instituciones, 
sino preguntar lo necesario. La institución “Capitalismo” resultó con 17 re-
activos sobre afinidad con la mercantilización de la labor, la globalización, lo 
entendido como excelencia académica, modernización universitaria y justa 
retribución. En las 10 preguntas resultantes para la institución “Estado bu-
rocrático” se explora la postura sobre el ajuste en los grados de autonomía 
universitaria con la intervención de los pee. En las 12 preguntas sobre la ins-
titución “Democracia” se indagan las posturas derivadas de lo que ven de las 
votaciones en los comités de pares centralizados y su comunicación. Los reac-
tivos finales se dirigen a conocer las reflexiones sobre ética, manejo de tiempo, 
vocación, satisfacción en el trabajo y sentimiento de libertad, útiles como ve-
rificativo de consistencia al cruzar con otras respuestas. La Figura 3 reproduce 
el cuestionario resultante.

El fin último de esta investigación no es determinar frecuencias o inci-
dencias exactas, ni juzgar aciertos, errores o ventajas y desventajas, sino captar 
las racionalidades desatadas, los sentidos, rasgos e inclinaciones tendenciales 
por acuerdo o desacuerdo.
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Figura 3. Cuestionario
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Técnica interpretativa

Como es usual, la lectura por renglón informa sobre las tendencias en las pre-
ferencias de los informantes. La lectura vertical de preguntas, es decir, por blo-
ques de renglones según sea el deseo del analista, informa sobre la existencia de 
eventuales contradicciones entre los rasgos instituidos, intentando identificar 
las anunciadas desde la hibridación del patrón institucional contextual ahora 
en relación con lo fijo en cada informante; agregándolas por subgrupos, ayudan 
a hacer aflorar las fracturas identitarias conjeturadas. Sintetizando, las cuatro 
etapas interpretativas posibles son:

•	 Lectura horizontal de rangos de respuesta: identifica las tendencias 
en cada mito.

•	 Lectura vertical de grupos de preguntas: identifica tendencias que 
prefiguran la identidad profesional del informante y posibles contra-
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dicciones que, de procesarse en conjunto, configuran las del grupo 
en estudio.

•	 Análisis de la significancia de las tendencias que resulten de interés, 
sea por el acuerdo o disensos entre el grupo y éste y los pee, seguido 
de signos de consistencia o no, cruzando respuestas y encontrando 
casos con discrepancias respecto a las respuestas promedio.

•	 Detección de informantes que revistan interés particular (Contre-
ras-Gómez, Gil-Antón y Altonar-Gómez, 2022).

El énfasis interpretativo se conduce por lo que los informantes dicen que 
“ven” o “prefieren”, para sí mismos, su lugar de trabajo o la up; la práctica interpre-
tativa ocurre al contrastar con la institucionalidad infiltrada por los pee, pudiendo 
resultar en armonía, tensión o contradicción, y permitiendo identificar distancias 
con el patrón instituido en el grupo en estudio.

Nota metodológica

El cuestionario fue corrido en línea con la base de datos alemana Lime, envian-
do el vínculo para responder a los correos de todos los integrantes del sni 2010 
(16,650) con datos del conacyt, dando la opción de permanecer en el anonimato 
o poner el nombre si desean colaborar en la siguiente etapa (entrevista), obte-
niéndose una muestra por disponibilidad con los 1,549 que respondieron (Lastra, 
2014). No se configuró una muestra por representatividad, pues los servidores de 
algunas universidades detuvieron el correo masivo, pero se estima que llegaron 
a destino el 87% de invitaciones. Aunque una década después se sondeó la per-
manencia o cambios de institucionalidad con un piloteo en corto, encontrando 
resultados similares, ello no se aborda de momento; tales resultados cumplieron 
su misión de señalar rumbos tendenciales, mismos que quedaron consignados en 
los rangos de respuesta y como evidencia histórica. 
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Evidencias reveladoras

Infiriendo sobre las disparidades encontradas, obsérvese el acontecer en la ten-
dencia más general. La Figura 4, condensada en tres indicadores, la relación de 
cada institución con los reactivos que resultaron: Coincidentes (c), con Coin-
cidencia Media (cm) o No Coincidentes (nc) entre informantes y entre éstos y 
los pee.

Figura 4. Frecuencia de respuestas con base 

en los indicadores c, cm y nc, por institución

Nótese la mayor coincidencia entre el grupo y los pee en las nociones 
sobre Capitalismo (10), evidenciando aceptación a la institucionalidad liberal. 
Queda por interpretar en qué términos, ante la inseguridad manifiesta en las 
nociones del Estado evaluador (3, 13, 6) y la dispersión entre las nociones de la 
Democracia (8, 6, 6).

La interpretación transversal es oportuna para saber si a pesar de que las 
reglas de los pee han permanecido constantes, la intensidad en las coincidencias 

Fuente: Elaboración propia.
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ha cambiado. Entre los motivos conjeturados, se cuenta el efecto por el cambio 
generacional en que los jóvenes no saben qué resistir, o porque los opositores 
iniciales también se han ido acostumbrando/jubilando —lo cual concuerda con 
la reducción en la literatura sobre el tema—, por acción del poder instituyente 
de los pee o la creencia en su inevitabilidad.

Ejemplificando con la multifuncionalidad una forma de extraer inferen-
cias y demostrar la dispersión de posturas, obsérvense los datos de la Tabla 1.

Tabla 1. Frecuencias dispersas sobre la multifunción

Pregunta

Pregunta III-9: 
“El fomento a la 
multifuncionali-
dad para su lugar 
de trabajo tiene:”

Ventajas 
21%

Desventajas 
27%

Ambas 
32% Otro 4% No  

responde 
16%

Pregunta III-10 
“La multifuncio-

nalidad me es 
alcanzable como 

a:”

Todos 13% La mayoría 
22%

Los que se 
esfuerzan 

31%

Una élite 
9%

Otro o no 
responde 

25%

Pregunta III-11 
“La productivi-
dad con multi-
función en mi  

lugar de trabajo:”

Se  
incrementa 

27%

No impacta 
19%

Disminuye 
20%

Se simula 
9%

Otro o no 
responde 

25%

Pregunta III-13 
“Prefiero ser 

profesor:”

Especiali-
zado 62%

Multifun-
cional 22%

Me da 
igual 2% Otro 2%

Sin  
responder 

11%

 Fuente: Elaboración propia
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Con la lectura horizontal se tiene que su institucionalización no configu-
ra tendencia clara, si acaso con ligera al rechazo, pues la mayoría no la supone 
del todo favorable para su lugar de trabajo por no incrementar la productividad 
(reuniendo las respuestas b, c y d de la pregunta 11), considerando les es alcan-
zable; entre los informantes de provincia se identificó total desencuentro, pues 
respondieron en tres sentidos opuestos: la mayoría la supuso ventajosa, pero no 
que incremente su productividad, ni que les es alcanzable. 

La lectura vertical de respuestas conduce a establecer que el patrón insti-
tucional de corte capitalista avanza en el patrón en institucionalización del gru-
po, dejando atrás la orientación socializante, pero sin exención de contrasentidos. 
Merece análisis especial el significado que adquiere que entre este grupo de acadé-
micos de alto nivel predomine la falta de respuesta a ciertos reactivos y el abando-
no prematuro del cuestionario o las respuestas “no sé”. El silencio también “habla”.

En síntesis, la detección de las reglas de los pee que ocasionan contradic-
ciones a la labor conduce a sostener que hay evidencia de la existencia de recarga 
de tensiones entre informantes y otras del grupo de informantes respecto a la 
forma en que opera la institucionalidad de los pee, sorprendentemente no tanto 
por sus postulados. Afloró débil tendencia a aceptar la evaluación externa de 
los pee y alta al tipo de estímulo económico, pero sin consenso a que los pee 
contribuyan a un reparto equitativo de recursos, resultando paradójico que la 
gran mayoría manifiesta decisión por competir por mayor nivel, pero no por 
convicción, sino por adjudicarse el recurso.

También sorprende el hallazgo de que el principio de desconfianza está 
ya posicionado, con pocas reacciones contrarias, significando que se ha asumi-
do la necesidad de ser auditados con constancias de cada actividad realizada. 
También se asume que hay que ser competitivos internacionalmente y aceptan 
el significado dado a calidad académica, pero en contradicción a que, después 
de décadas de estímulo a la multifuncionalidad siguen prefiriendo ser investi-
gadores. La institución con más problemas es la democracia al resultar baja la 
credibilidad en que los grupos de pares sean quienes decidan los criterios de 
evaluación y lo hagan bien.
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Algunas tendencias conducen a establecer metáforas como, por ejemplo, 
el efecto acostumbramiento, por el cual se aceptan actividades a disgusto si se 
acompañan del estímulo económico; el asesino a sueldo, que sin importar lo 
justo o no de la causa, lo único que importa es atinar a las actividades que den 
los mayores puntajes; el efecto Mateo alude a la creencia de lo inequitativo de la 
evaluación al ver que a quien logra acopiar más becas, más le es dado, pero a 
quien menos tiene, hasta eso le puede ser quitado; el efecto juega-puntos, cuando 
hay que tantear sin esforzarse más de lo necesario para alcanzar el mayor estí-
mulo posible; el efecto Antígona refiere los casos en que se decida participar o no 
en los pee la conciencia queda fracturada. Entre los quiebres del “es” y el “deber 
ser” se detectan informantes con ideas como “no estoy de acuerdo con los pee, 
pero que no los quiten”.

Desigualdades que conducen a quebrantos éticos

Vista la recarga de contradicciones instituyentes, se dificulta sostener que los 
aciertos de los pee compensan el que están sirviendo en esta cultura como com-
bustible que inflama comportamientos indeseables. Por tanto, ya no es fundado:

•	 Ignorar que parte de las prácticas de simulación de actividades o de 
falta de genuina creatividad provienen de la exigencia del mítico per-
fil multifuncional, que confina el ejercicio de la vocación libertaria 
adecuada al desarrollo de las habilidades dominantes, pretendiendo 
lo opuesto con las no dominantes.

•	 Sostener que la institucionalidad híbrida con la que se conducen los 
pee abona a despejar idénticas contradicciones en el resto de la socie-
dad, antes las reproduce.

•	 Afirmar que la ausencia de resistencia a los pee es atribuible al logro 
de consensos, sino a la persistencia de bajos salarios y al prestigio 
diferenciado que ofrecen.
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•	 Creer que los controles administrativos de valoraciones delegados en 
instancias externas, como revistas y congresos, pueden suplantar a 
los endógenos, pues alcanzan para medir mas no para “evaluar” un 
desempeño exigente del análisis de especialistas, acabando por pro-
ducir perjuicios identitarios al forzar a encajar en baremos.

•	 Aceptar seguir operando con la polisemia generadora de mitos, como 
que existe una “calidad superior”, sin ofrecer pruebas fehacientes de 
su efectividad real, incluso a veces contrapuesta a la eticidad o a la 
pertinencia social.

Sea por las limitaciones de perspectiva de inicio o, en la actualidad, por 
indiferencia, la guía pública está convalidando parte de las desigualdades que 
conducen a comportamientos cuestionables que complejizan cada vez más la la-
bor, la identidad del profesor, y seguir sosteniendo al medio universitario como 
totalmente probo.

Si la finalidad teleológica real es reforzar la base científica, la reversión 
de la situación pasa por estabilizar salarios justos; rectificar rumbos hacia re-
fundar la evaluación en la responsabilidad de ejercer la vocación libertaria, 
precedida de asimilar los estímulos económicos a un salario adecuado menos 
diferenciado para todo el gremio, evaluado por expertos al interior de cada up, 
con vigilia pública federal, ayudando a evolucionar hacia la madurez identita-
ria y ética (Bautista, 2021), en vez de emularla. Si después de ello hiciese falta 
interponer algún estímulo, sea de otro orden no sustentado en el débil sentido 
común del económico, que obvia las tendencias negativas en la naturaleza hu-
mana conductoras a comportamientos fracturados.

La evaluación experta es irrenunciable —no de improvisados por votos—, 
tal que se rectifique el fondo y las formas adyacentes a cada actividad, retoman-
do el sentido colaborativo más que competido, con visión de trayectorias esca-
lares (no por apilamiento de actividades) y parámetros ajustados a cada área del 
conocimiento. La operatividad administrativa debe tomar su lugar como apoyo, 
no como guía. Persistir ignorando la realidad institucional desequilibrada que 
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se ha creado es inconsecuente. Mínimamente, se requiere activar en cada up 
observatorios de ética y un concentrador nacional que custodien la marcha in-
quebrantable de la misión y sanidad en este histórico bastión social.

Conclusiones

A juzgar por el encuentro de una institucionalidad recargada de quiebres, pa-
sando por ambigüedades conceptuales y reglas que transgreden la configuración 
vocacional natural al utilizar controles administrativos que, pretendiendo justi-
preciar, terminan igualando a los desiguales, se concluye que es tiempo de pau-
sar los estímulos económicos (pee). Ello dejará de zanjar la indeseable brecha 
entre la universidad institución —cuya misión es servir a la sociedad en gene-
ral— y la universidad organización, con la intervención pública que ha desatado 
intereses particulares con el prohíjo de reglas de mercado, que alejan cada vez 
más del bien social (Fresán, Buendía y Comas,  2009). 

El control estamental de la intelectualidad con pinceladas de legitimidad 
democrática teje su coartada en que nadie hace nada a los profesores que no se 
hagan a sí mismos, pues son sus representantes quienes aceptan claudicar los 
valores académicos prístinos, tolerando entronizar la lógica de la pertinencia.

Para garantizar la generación de conocimiento innovador y pertinente 
y/o la mejor distribución de recursos, los creadores de los pee supusieron legíti-
mo clasificar a escala nacional a los profesores, compitiendo internacionalmente 
en programas yuxtapuestos, fundados en apilar puntos por actividades disímbo-
las, contabilizadas a plazos cortos, calificadas por pares votados en circuitos ce-
rrados, con condiciones desiguales e intercambiando por dinero desproporcio-
nado al salario. No se discute la intención, pero sí la falta de profesionalismo en 
el diseño y visión de los efectos instituyentes, tensiones a desatar y disfunciones 
que la sobresimplificación evaluativa propicia.

Viene al caso el enunciado de que cuando las tensiones distintas a las 
inherentes a la labor se desprenden de estructuras organizacionales guiadas por 
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el tejido de instituciones contradictorias, a la larga terminan por debilitar sus 
propios vórtices reglamentarios, los que los receptores de la acción consideran 
carentes de unicidad lógica, convirtiéndolos en procedimientos burocráticos ca-
racterísticos de “una organización que no se corrige en función de sus propios 
errores, pues consiste en un conjunto de círculos viciosos relativamente esta-
bles” (Crozier, 1974, p. 70).

El problema es acarreado desde el diseño híbrido de la política evalua-
tivo-estimulativa sita en el corpus 1, con la moda de una globalización que en 
su momento pudo ser frenada por los gobernantes, o en el corpus 2, por las 
autoridades universitarias, o en el corpus 3, en cada universidad. Pero no fue así. 
Entonces, los efectos cuestionables actuales en el corpus 4 son su consecuencia.

La exploración realizada cumple con identificar problemas estructurales 
y de procedimiento que entorpecen el prístino desempeño de la labor con equi-
dad y, por tanto, su perspectiva futura. Ahora, tratándose de un fenómeno que 
implica colusión entre implicados, se requiere continuar el análisis destejiendo 
desde la responsabilidad del gobierno federal. Seguir postergando la solución de 
fondo no se justifica, salvo de existir inseguridad en que después de cuatro déca-
das de someter al profesorado a desarrollar las características instituidas por los 
pee, ello resulte ser mera ficción.

La reestructura del sistema requiere el repliegue del sector público a ob-
servador e incluir a los investigadores educativos que, junto con los sociólo-
gos, redefinan la institucionalidad idónea con diálogo abierto sobre las formas 
científicas alternativas para revalorar la docencia y la investigación con tránsito 
facultativo a la multifuncionalidad.

Una precondición es pasar de las regulaciones federales centralizadas a 
las estrictamente regionales, partiendo de la premisa de que no es posible que 
una up pretenda ser la mejor en todo, ni que deba competir all arround, sino 
buscar sus fortalezas. A los científicos toca apoyar a los artífices del cambio (por 
definir) con metodologías que hagan aflorar posicionamientos y el conocimien-
to de las redes de intersubjetividad (Berger y Luckmann, 1991) que cruzan la 
compleja situación.
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Respecto al armado del cuestionario, cumplió para explorar lo fijo en la 
institucionalidad del profesorado acerca de lo inducido por los pee, sin preten-
der sostener que es la única forma, pero sí que ayuda a avanzar el diagnóstico. 
Lo encontrado son indicios no concluyentes, pero sí ejemplificativos de lo que 
podría lograrse para incrementar certezas con una aplicación actual y a mayor 
escala; de resultar similitudes, habría evidencia contundente para sostener que, 
dada la alta dispersión en las respuestas, el patrón en institucionalización es el 
responsable directo de las contradicciones fijas en la identidad profesional y éti-
ca del profesorado, imprimiendo tensiones injustas, incluso para los beneficia-
rios de los pee.

La reconstrucción de la ruta instituyente ha de bregar por desarticular la 
fórmula: presión económica + oportunidad de simular + justificaciones por per-
tinencia = degradación de la identidad profesional. La eliminación de los pactos 
de connivencia requiere de metodologías organizacionales respaldadas en prin-
cipios institucionales fincados en una prístina imagen objetivo de equidad, for-
mulada por expertos y consensada con las bases, exenta de copias institucionales 
acríticas y de sometimientos administrativos. Se está ante un servicio público 
que confiere potencia al resto de la sociedad, por lo cual ha lugar a la alerta, 
preparando el recambio y no se tome al profesorado una vez más por sorpresa.
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Resumen

Este trabajo analiza el efecto de las remesas internacionales sobre la desigualdad del 
ingreso en los municipios de México, utilizando un panel de datos quinquenales 
para los años 2010, 2015 y 2020. A partir de la literatura existente, que documenta 
efectos divergentes —desde una reducción significativa hasta un incremento de 
las brechas distributivas— se estiman modelos de efectos fijos que controlan tanto 
por heterogeneidad no observable a nivel municipal como por shocks comunes en 
el tiempo. Los resultados muestran una asociación negativa, robusta y estadística-
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mente significativa entre las remesas per cápita y el índice de Gini (expresado en 
una escala de 0 a 100): un aumento del 10% en las remesas se traduce, en prome-
dio, en una reducción de entre 0.015 y 0.017 puntos en la desigualdad municipal. 
Este efecto se mantiene estable aun después de incorporar controles estructurales, 
económicos y demográficos. Para capturar la posible heterogeneidad en los efec-
tos distributivos, se estiman modelos de regresión cuantílica con efectos fijos. Los 
resultados revelan que el efecto igualador de las remesas es más pronunciado en 
los cuantiles superiores de la distribución del Gini, lo que sugiere que su potencial 
redistributivo es mayor precisamente en los municipios con niveles más altos de 
desigualdad. Asimismo, se encuentra que la relación entre el desarrollo económi-
co local —aproximado mediante el pib per cápita municipal— y la desigualdad 
sigue una trayectoria no lineal de tipo Kuznets extendida, con un incremento ini-
cial, una fase decreciente y un eventual repunte en niveles elevados de ingreso. En 
conjunto, los hallazgos muestran que las remesas constituyen un mecanismo re-
distributivo económicamente relevante, aunque su eficacia depende críticamente 
del nivel inicial de desigualdad, del grado de madurez del ciclo migratorio y del 
contexto institucional local. Estos resultados aportan nueva evidencia sobre las 
condiciones estructurales que moderan el efecto de las remesas.

Palabras clave: remesas, desigualdad, ingreso, México, coeficiente de Gini.

Abstrac

This study examines the effect of international remittances on income inequali-
ty across Mexican municipalities, using a five-year panel dataset for 2010, 2015, 
and 2020. Drawing on the existing literature—which documents divergent effects 
ranging from significant reductions to widening distributive gaps—fixed-effects 
models are estimated to account for both unobserved municipal heterogeneity 
and time-specific common shocks. The results show a negative, robust, and statis-
tically significant association between per capita remittances and the Gini index 
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(expressed on a 0–100 scale): a 10% increase in remittances is associated, on av-
erage, with a reduction of between 0.015 and 0.017 points in municipal inequal-
ity. This effect remains stable even after incorporating structural, economic, and 
demographic controls. To capture possible heterogeneity in distributive effects, 
fixed-effects quantile regression models are estimated. The results reveal that the 
equalizing effect of remittances is more pronounced in the upper quantiles of the 
Gini distribution, suggesting that their redistributive potential is strongest pre-
cisely in municipalities with higher levels of inequality. Moreover, the relationship 
between local economic development—approximated by municipal GDP per cap-
ita—and inequality follows a nonlinear extended Kuznets-type trajectory, charac-
terized by an initial increase, a declining phase, and an eventual rebound at high 
income levels. Our findings indicate that remittances constitute an economically 
meaningful redistributive mechanism, although their effectiveness critically de-
pends on the initial level of inequality, the maturity of the migration cycle, and the 
local institutional context. These results provide new evidence on the structural 
conditions that moderate the impact of remittances.

Keywords: remittances, inequality, income, Mexico, Gini coefficient.

Introducción

D urante las últimas tres décadas, México ha experimentado una reducción 
sostenida en los niveles de desigualdad del ingreso, medida a través del 

coeficiente de Gini. Este descenso, documentado en fuentes oficiales, ha sido in-
terpretado como señal de un avance progresivo en términos de equidad distribu-
tiva. Sin embargo, una inspección más fina de los datos revela que esta tendencia 
nacional oculta importantes disparidades territoriales. En particular, los datos a 
nivel municipal muestran una heterogeneidad considerable en los niveles y tra-
yectorias de la desigualdad, lo que sugiere la existencia de mecanismos locales 
diferenciados que modulan el comportamiento agregado.

it
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Un patrón empírico llamativo que emerge con claridad de esta evidencia 
subnacional es la relación inversa entre el nivel de remesas per cápita recibidas y 
el índice de Gini municipal. La Figura 1 muestra que esta correlación es robusta 
en los tres periodos observados (2010, 2015 y 2020) y sugiere que las remesas 
internacionales podrían estar operando como un mecanismo de redistribución 
del ingreso en contextos donde los instrumentos fiscales de corrección regional 
son limitados o ineficaces. A pesar de la relevancia de esta regularidad, la litera-
tura económica ha prestado escasa atención sistemática al vínculo entre remesas 
y desigualdad a nivel subnacional en México, y mucho menos con una estrategia 
empírica que explote variación en panel de datos municipales.

Este trabajo se inscribe en la literatura que investiga los efectos distributi-
vos de las remesas internacionales, un cuerpo de estudios caracterizado por ha-
llazgos dispares y fuertemente contextuales. Mientras algunos trabajos enfatizan 
el carácter progresivo de las remesas —al beneficiar a hogares históricamente 
excluidos del empleo formal o del gasto social—, otros sostienen que, en fases 
tempranas del ciclo migratorio, estos flujos financieros tienden a concentrar-
se en grupos relativamente favorecidos, exacerbando las brechas distributivas 
existentes. Una tercera perspectiva más reciente propone que el efecto neto de 
las remesas sobre la desigualdad depende críticamente de factores estructurales 
locales como la madurez de las redes migratorias, la profundidad de la inclusión 
financiera y el nivel inicial de desigualdad.

En este contexto, el objetivo principal de este trabajo es ofrecer evidencia 
empírica robusta sobre el efecto de las remesas per cápita sobre la desigualdad del 
ingreso en México, mediante la estimación de modelos econométricos de datos 
panel con efectos fijos a nivel municipal para el periodo 2010-2020. La contri-
bución de este estudio se basa en tres dimensiones complementarias: en primer 
lugar, se incorporan datos recientemente sistematizados que permiten calcular 
remesas per cápita por municipio con alta resolución geográfica; en segundo lu-
gar, se utilizan estimaciones de desigualdad municipal elaboradas por el Consejo 
Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (coneval), lo que ga-
rantiza consistencia metodológica y comparabilidad temporal; y, en tercer lugar, 



Bernabé Édgar Cruz / Arianna Garofalo / Antonio Báez Morales

213

se estiman no sólo efectos promedio mediante modelos lineales con efectos fijos, 
sino también efectos heterogéneos a lo largo de la distribución condicional del 
índice de Gini mediante regresiones cuantílicas.

Los resultados muestran que las remesas per cápita están asociadas de 
manera negativa y estadísticamente significativa con el índice de Gini munici-
pal, incluso tras controlar por variables estructurales como el ingreso per cápita, 
la composición sectorial del empleo, la composición demográfica y el rezago 
educativo. Este efecto, aunque moderado en magnitud, es robusto a múltiples 
especificaciones. Más aún, el análisis cuantílico revela que el impacto igualador 

La figura muestra la correlación entre los coeficientes de Gini a nivel municipal y el logaritmo del 
nivel de remesas per cápita por municipio para los años 2010, 2015 y 2020, controlando por el ni-
vel de ingreso a nivel municipal como en García-Santana, Pijoan-Mas y Villacorta (2021). Fuente: 
elaboración propia con datos sobre el Gini municipal calculado por el coneval y el flujo de remesas 
promedio anual calculado a partir de los datos de Banco de México.

Figura 1. Coeficiente de Gini a nivel Municipal, 2010-2015-2020
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de las remesas es más intenso en los municipios con mayores niveles de des-
igualdad, lo cual sugiere que el potencial redistributivo de estos flujos externos 
se activa particularmente en contextos de mayor polarización del ingreso.

Este estudio contribuye a la literatura en al menos tres frentes. Primero, in-
troduce una base de datos novedosa sobre remesas a nivel municipal que permi-
te explorar vínculos microterritoriales entre migración y desigualdad. Segundo, 
muestra que el efecto promedio de las remesas oculta importantes heterogenei-
dades que sólo pueden detectarse mediante técnicas de estimación más flexibles. 
Tercero, documenta una relación no lineal entre el desarrollo económico local 
y la desigualdad, coherente con una versión extendida de la hipótesis de Kuz-
nets, lo cual destaca la importancia de considerar la interacción entre distintas 
fuentes de ingreso, capacidades institucionales locales y dinámicas demográficas. 
En conjunto, los hallazgos del presente estudio sugieren que las remesas pueden 
constituir un mecanismo compensatorio relevante frente a las desigualdades te-
rritoriales en México, especialmente en contextos donde la capacidad redistribu-
tiva del Estado es limitada. Aunque no sustituyen la necesidad de políticas públi-
cas estructurales, sí representan un canal de ingreso con efectos redistributivos 
mensurables, cuya intensidad depende del nivel inicial de desigualdad y de la 
inserción de los hogares en redes migratorias maduras.

Revisión de la literatura

La relación entre las remesas internacionales y la desigualdad del ingreso ha sido 
ampliamente explorada en la literatura económica, sin que exista un consenso 
definitivo sobre su dirección ni magnitud. La evidencia empírica acumulada re-
vela tres grandes tipos de efectos: (i) un efecto positivo, en el que las remesas 
contribuyen a reducir la desigualdad; (ii) un efecto negativo, donde las remesas 
exacerban las brechas distributivas; y (iii) un efecto no definido, caracterizado 
por resultados mixtos o altamente contextuales. A continuación, se revisan es-
tos hallazgos según el signo del efecto estimado y se identifican las condiciones 
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estructurales que, según los autores, explican dichas diferencias. Esta síntesis 
permite establecer las bases conceptuales para el análisis posterior sobre el caso 
de México.

Diversos estudios concluyen que las remesas internacionales tienen un 
efecto igualador sobre la distribución del ingreso, particularmente cuando los 
flujos migratorios se originan en segmentos poblacionales de bajos ingresos. En 
contextos donde las redes migratorias están consolidadas y ampliamente dis-
tribuidas, las remesas operan como un mecanismo informal de protección so-
cial que permite suavizar el consumo y reducir la vulnerabilidad de los hogares. 
Acosta et al. (2008), mediante un enfoque contrafactual aplicado a microdatos 
de hogares latinoamericanos, encuentran que la inclusión de remesas reduce 
modestamente el coeficiente de Gini. Este resultado ha sido replicado con datos 
agregados en estudios como los de Borja y Hall (2018), quienes documentan que 
en países con marcos institucionales robustos, las remesas tienden a canalizarse 
hacia inversiones productivas, lo que amplifica su efecto redistributivo.

Adicionalmente, un meta-análisis reciente de Anwar, Mang y Plaza 
(2024), que sintetiza más de cuarenta estudios empíricos, concluye que el efecto 
promedio de las remesas sobre las desigualdades es levemente negativo. Este 
efecto es más pronunciado en América Latina y Europa del Este, y menos con-
sistente en regiones como África Subsahariana o Asia del Sur. Según los autores, 
las condiciones que explican la presencia de un efecto igualador incluyen niveles 
bajos de desigualdad inicial, una alta penetración financiera y una etapa avanza-
da del ciclo migratorio. En la misma línea, reportes institucionales como el del 
Fondo Monetario Internacional (2017) señalan que en países centroamericanos, 
como El Salvador y Guatemala, las remesas han reducido las brechas de ingreso 
al sustituir parcialmente los déficits del gasto social público.

Por el contrario, otra línea de investigación sostiene que las remesas pue-
den reforzar desigualdades preexistentes, especialmente en las etapas iniciales 
del proceso migratorio. En estos contextos, los hogares que logran financiar la 
migración suelen contar con niveles relativamente altos de ingreso, educación o 
capital social. En consecuencia, las remesas tienden a concentrarse en subgru-
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pos ya favorecidos, exacerbando la estratificación económica. Koechlin y León 
(2007) formalizan esta hipótesis mediante una relación no lineal en forma de U 
invertida entre remesas y desigualdad, donde el efecto inicial es regresivo, pero 
se vuelve progresivo conforme se expande la participación migratoria. Eviden-
cia empírica de este patrón ha sido documentada en Nepal, Filipinas y México, 
donde los primeros hogares en participar del proceso migratorio capturan una 
proporción desproporcionada de los beneficios. Anyanwu y Erhijakpor (2010), 
en un estudio sobre África, encuentran que las remesas incrementan ligeramen-
te el coeficiente de Gini, aunque el signo y la magnitud del efecto varían entre 
subregiones. Este tipo de resultados suele vincularse con limitaciones estructu-
rales del entorno institucional: mercados financieros poco desarrollados, baja 
movilidad laboral y mecanismos de redistribución fiscal ineficaces.

Una tercera vertiente de la literatura argumenta que el efecto de las remesas 
sobre la desigualdad no puede resumirse en un único signo, ya que depende críti-
camente de factores contextuales, institucionales y distributivos. Estudios recien-
tes han empleado metodologías como regresiones cuantílicas, modelos de efectos 
aleatorios espaciales y análisis de interacción para capturar esta heterogeneidad. 
En este sentido, Ebeke y Le Goff (2011) muestran que el efecto distributivo de las 
remesas varía en función del grado de inclusión financiera: en países con sistemas 
bancarios sólidos, las remesas tienden a reducir la desigualdad, mientras que en 
economías con alta informalidad pueden acentuarla. Azizi (2018) sostiene que 
los efectos de largo plazo sobre el capital humano —como el acceso a educación y 
salud— pueden generar dinámicas redistributivas positivas, aunque éstas no ne-
cesariamente se reflejan en el ingreso monetario inmediato.

Otros trabajos destacan el papel de las instituciones locales y de los me-
canismos de gobernanza comunitaria en la orientación del gasto remesado. En 
regiones con formas organizadas de cooperación local —como fondos comuna-
les o proyectos de inversión colectiva—, las remesas pueden generar beneficios 
indirectos de mayor alcance. Esta heterogeneidad de mecanismos y contextos 
implica que los efectos agregados pueden ser nulos o incluso contradictorios, 
dependiendo del nivel de análisis y la técnica empírica empleada.
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En el caso de México, la evidencia empírica reproduce esta ambivalen-
cia. Por un lado, Acosta et al. (2008) incluyen a México entre los países lati-
noamericanos donde las remesas han reducido la desigualdad, particularmente 
en comunidades rurales con alta densidad migratoria. Sin embargo, estudios 
recientes presentan una visión más matizada o incluso contraria. Por ejem-
plo, Pardo-Montaño y Dávila-Cervantes (2021), utilizando datos municipales 
del 2015, encuentran que la proporción de viviendas que reciben remesas se 
asocia positivamente con el nivel de desigualdad del ingreso a nivel municipal, 
incluso tras controlar por diversas características estructurales y demográficas. 
Este hallazgo sugiere que, en ciertos contextos locales, las remesas podrían estar 
contribuyendo al aumento de la desigualdad. Además, mediante un análisis de 
regresión cuantílica, los autores observan que esta asociación positiva es signi-
ficativa en la mayoría de los cuantiles de la distribución del índice de Gini, con 
excepción del cuantil superior. Esto indica que el efecto de las remesas sobre 
la desigualdad no es homogéneo a lo largo de toda la distribución del ingreso. 

Metodología y datos

A partir de la revisión de literatura, se identifican tres canales a través de los 
cuales las remesas podrían afectar la desigualdad del ingreso a nivel municipal. 
Primero, mediante un canal de ingreso directo, al aumentar el ingreso disponible 
de los hogares receptores —frecuentemente ubicados en los deciles más bajos—, 
lo que tiende a reducir la desigualdad. Segundo, por medio de un canal de liqui-
dez y consumo, ya que las remesas pueden actuar como un mecanismo de suavi-
zamiento del consumo en contextos de informalidad o restricciones crediticias. 
Tercero, mediante un canal de inversión local, en el que los flujos de remesas 
contribuyen a la formación de activos (físicos o humanos), con posibles efectos 
de derrama en la economía local.

Con base en estos mecanismos teóricos, la estrategia empírica busca cap-
turar el efecto agregado de las remesas sobre la desigualdad del ingreso muni-
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cipal. Para ello, se estima un modelo de datos panel con efectos fijos a dos vías 
(entidad y tiempo), controlado por características estructurales, composición 
demográfica, inserción laboral y participación del sector primario. Adicional-
mente, se emplean regresiones cuantílicas para identificar posibles heterogenei-
dades en el efecto redistributivo según el nivel inicial de desigualdad.

Modelo econométrico de datos panel con efectos fijos

El objetivo de este trabajo es estimar el efecto de las remesas per cápita sobre la 
desigualdad del ingreso a nivel municipal en México, donde la desigualdad se 
mide mediante el índice de Gini. Dado que existe información a nivel munici-
pal tanto sobre el índice de Gini como sobre los flujos de remesas, se aprovecha 
esta riqueza de datos mediante la estimación de un modelo de datos panel con 
efectos fijos. Este enfoque permite controlar por heterogeneidad no observable e 
invariante en el tiempo entre municipios, así como por factores comunes a todos 
ellos que varían a lo largo del tiempo. La especificación econométrica general se 
expresa de la siguiente forma:

 
	 Giniit = β0 + β1 log(Remesasit) + X´it γ + αi + λt + εit	 (3.1)

donde Giniit denota el índice de Gini observado para el municipio i en el año 
t, que constituye la variable dependiente. El término log(Remesasit) representa el 
logaritmo del monto de remesas per cápita recibidas en el municipio i en el periodo 
t, y corresponde a la variable de interés principal del análisis. El vector Xit agrupa 
un conjunto de variables de control que capturan diversas características económi-
cas, demográficas y estructurales relevantes a nivel municipal. Por su parte, αi re-
coge los efectos fijos específicos de cada municipio, permitiendo controlar por fac-
tores no observables constantes en el tiempo, tales como la ubicación geográfica o 
la calidad institucional local. De manera complementaria, λt incorpora efectos fijos 
temporales que capturan choques comunes a todos los municipios en un mismo 
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año, como políticas migratorias, cambios macroeconómicos nacionales o fluctua-
ciones externas. Finalmente, εit representa el término de error idiosincrático, que 
se asume con media cero y sin correlación con las variables explicativas del modelo.

En el modelo se incorporan tanto efectos fijos espaciales como tempo-
rales. Por un lado, la inclusión de efectos fijos por municipio (αi) permite con-
trolar por cualquier característica no observada que sea constante en el tiempo 
y que esté correlacionada con la desigualdad y con las remesas. Este control es 
esencial para mitigar el sesgo por omisión de variables, especialmente en un 
contexto en el que la historia migratoria, la estructura económica y el acceso 
a servicios públicos pueden influir simultáneamente sobre los niveles de des-
igualdad y la recepción de remesas. Por otro lado, los efectos fijos de tiempo (λt) 
permiten absorber eventos nacionales o tendencias agregadas —como reformas 
fiscales, crisis económicas o cambios en la política migratoria estadounidense— 
que podrían afectar de forma simultánea a todos los municipios y modificar los 
flujos de remesas y la distribución del ingreso.

Especificación empírica

La variable dependiente en este análisis es el índice de Gini a nivel municipal, 
denotado como Giniit, medido en una escala de 0 a 100 puntos. Esta forma de re-
porte, aunque no es canónica en la literatura internacional —donde el índice suele 
expresarse en un rango de 0 a 1—, es común en estadísticas oficiales mexicanas y 
tiene la ventaja de facilitar la interpretación de los coeficientes estimados en uni-
dades porcentuales. Bajo esta escala, un aumento de un punto en el índice implica 
una mayor concentración del ingreso en el extremo superior de la distribución.

Dado que el efecto de las remesas sobre la desigualdad podría depender 
del nivel de desarrollo económico del municipio, se incluye una forma funcional 
flexible del pib municipal per cápita, incorporando términos cuadráticos y cúbi-
cos. Esto permite capturar posibles relaciones no lineales entre el desarrollo eco-
nómico y la desigualdad, tal como sugiere la literatura sobre la curva de Kuznets. 

it
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Consecuentemente, el modelo econométrico básico, estimado mediante efectos 
fijos para municipios y años, puede escribirse como:

 
Giniit = β0+β1 log(Remesasit)+β2 log(PIBit)+β3 [log(PIBit)]2+β4 [log(PIBit)]3+X´it 
γ+αi+λt+εit 								        (3.2)

donde Xit representa un vector de variables de control que incluye la pro-
porción de hombres en la Población Económicamente Activa (pea), la fracción de 
la población ocupada en el sector industrial (indus), el número de inmigrantes 
como porcentaje de la población total (inmigr) y el porcentaje de la población 
con rezago educativo (rezed). La proporción de hombres en la pea se incorpora 
como proxy de la estructura del mercado laboral local; en contextos de baja par-
ticipación femenina, una alta concentración masculina puede reflejar barreras de 
género en el acceso al empleo formal, lo que se asocia con mayores niveles de des-
igualdad (Seguino, 2002). Se espera, por tanto, un efecto positivo sobre el índice 
de Gini. Por otro lado, la fracción de la población ocupada en el sector industrial 
se incluye como indicador del grado de formalización y productividad del empleo: 
una mayor participación en este sector suele correlacionarse con menores niveles 
de desigualdad, al ampliar el acceso a empleos estables y mejor remunerados (Tre-
genna, 2011), por lo que se anticipa un efecto negativo. En cuanto al número de 
inmigrantes, la literatura ha documentado que su efecto sobre la desigualdad es 
ambivalente y depende del grado de integración al mercado laboral. En regiones 
donde los inmigrantes compiten en segmentos informales o de baja calificación, 
su presencia puede acentuar las brechas distributivas (Borjas, 1999), sugiriendo 
un posible efecto positivo sobre el Gini. Finalmente, el logaritmo de la población 
con rezago educativo se considera una medida estructural de exclusión del capital 
humano. Un mayor rezago educativo restringe el acceso a empleos de calidad y 
perpetúa la desigualdad intergeneracional (De Gregorio y Lee, 2002), por lo que 
se espera un efecto claramente positivo sobre la desigualdad. La inclusión de estos 
controles busca evitar sesgos por variables omitidas, permitiendo una estimación 
más precisa del efecto neto de las remesas sobre la desigualdad.
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Datos

Para estimar el modelo expresado en la ecuación, se emplean datos provenientes 
de diversas fuentes oficiales. En el caso del índice de Gini, se utiliza la información 
disponible a nivel municipal para los años 2010, 2015 y 2020. Tal como se señaló 
anteriormente, este indicador es originalmente reportado en una escala continua 
de 0 a 1; sin embargo, para fines analíticos se transformó a una escala de 0 a 100 
puntos, lo cual facilita la interpretación de los coeficientes como efectos porcen-
tuales sobre la desigualdad. Dado que la información sobre el Gini está disponible 
únicamente de forma quinquenal, las demás variables del modelo se han alineado 
con estos años de observación, con excepción del pib municipal.

Para esta última variable, se utiliza como aproximación el Valor Agrega-
do Censal Bruto (vacb) reportado por las unidades económicas asentadas en los 
municipios mexicanos para los años 2009, 2014 y 2019. Esta medida representa 
el valor de la producción que se añade durante el proceso productivo a través de 
la actividad creadora y de transformación del personal ocupado, el capital y la 
organización. Al corresponder a un periodo inmediatamente anterior a la obser-
vación de la desigualdad, el vacb se incorpora con un rezago temporal de un año, 
permitiendo capturar de forma más precisa el nivel de actividad económica local.

En el caso de las remesas per cápita, se emplea la información disponible 
sobre los flujos mensuales por municipio, a partir de la cual se calcula el promedio 
anual correspondiente para los años 2010, 2015 y 2020. Estos montos se convier-
ten a pesos mexicanos, utilizando el tipo de cambio promedio anual publicado por 
el Banco de México. Posteriormente, se obtiene el valor per cápita dividiendo el 
total anual de remesas entre la población municipal correspondiente, de acuerdo 
con las estimaciones del Consejo Nacional de Población (conapo).

Respecto a las variables de control, los datos sobre la pea masculina y el 
número de inmigrantes provienen del Censo de Población y Vivienda de 2010 y 
2020, así como del Censo Intercensal 2015, elaborados por el Instituto Nacional 
de Estadística y Geografía (inegi). Los inmigrantes se identifican como aquellas 
personas que, cinco años antes del levantamiento censal, residían en un municipio 
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distinto. La fracción de la pea empleada en el sector industrial se calcula a partir 
de los censos económicos mencionados anteriormente, los cuales reportan el per-
sonal ocupado por actividad económica y municipio. Finalmente, la información 
sobre el rezago educativo se obtiene también del inegi, que proporciona indica-
dores seleccionados desagregados a nivel municipal. Esta variable se expresa como 
el logaritmo del número de personas en condición de rezago educativo, definido 
conforme a los criterios establecidos por dicho organismo.

Estadística descriptiva

La Tabla 1.A, en el apéndice A, reporta las estadísticas descriptivas básicas de las 
variables empleadas en el análisis, desagregadas según su variación total (overall), 
entre unidades (between) y dentro de las unidades (within) del panel municipal. 
En conjunto, estos resultados subrayan la pertinencia de utilizar un enfoque de 
datos panel para modelar la relación entre desigualdad y remesas, sustentado en 
tres observaciones clave.

En primer lugar, las estadísticas between revelan que variables como el ín-
dice de Gini, el pib per cápita (aproximado mediante el vacb), la proporción de 
empleo industrial y el rezago educativo exhiben marcadas diferencias entre mu-
nicipios. Esto indica que la desigualdad no constituye únicamente una dimen-
sión temporal, sino también una característica estructural de orden territorial, 
que refleja disparidades persistentes en desarrollo económico, capital humano 
y configuración productiva. Por ejemplo, la elevada desviación estándar del PIB 
municipal per cápita en logaritmos (1.61) sugiere una considerable heteroge-
neidad en los niveles de ingreso entre municipios, lo cual puede constituir un 
determinante estructural de las brechas distributivas observadas.

En segundo lugar, las desviaciones estándar within muestran que, si bien 
son menores que las diferencias estructurales entre municipios, existen dinámi-
cas relevantes en el tiempo dentro de cada unidad territorial. Estas variaciones 
son particularmente notorias en el índice de Gini (4.44), las remesas per cápita 
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(0.83), la participación masculina en la pea (6.55) y el empleo industrial (8.54). 
La Figura A.1, ubicada en el apéndice A, muestra que las variaciones entre mu-
nicipios en términos de desigualdad económica son significativas, existiendo 
incluso diferencias importantes entre municipios pertenecientes a una misma 
entidad federativa. Estos resultados sugieren que los municipios experimentan 
procesos internos de cambio relacionados con dinámicas migratorias, transfor-
maciones sectoriales y fluctuaciones económicas locales, todos ellos relevantes 
para comprender la evolución de la desigualdad.

En tercer lugar, la variable de remesas per cápita presenta una dispersión 
considerable tanto entre municipios (2.09) como dentro de ellos (0.83), con un 
rango particularmente amplio en su versión logarítmica (de -5.93 a 10.34). Esta 
elevada heterogeneidad indica que la intensidad y trayectoria de los flujos de re-
mesas varían significativamente entre territorios y a lo largo del tiempo, lo cual 
es consistente con la hipótesis de que su impacto sobre la desigualdad puede 
ser diferencial. Esta observación justifica su inclusión como variable clave en el 
modelo y abre la posibilidad de explorar efectos no lineales o interacciones con 
características locales específicas.

En conjunto, el análisis descriptivo revela que las variables incorporadas 
en la especificación econométrica exhiben niveles sustanciales de variabilidad 
tanto entre municipios como en el tiempo. Este patrón respalda la elección de un 
modelo de datos panel con efectos fijos para analizar los determinantes de la des-
igualdad. Asimismo, la heterogeneidad observada en variables como las remesas, 
el empleo industrial y el rezago educativo sugiere que la desigualdad municipal 
responde a una combinación de factores estructurales y dinámicos, cuya interac-
ción puede ser estimada empíricamente en el marco propuesto.

Efecto de las remesas sobre la desigualdad

La Tabla 2 presenta los resultados de la estimación del modelo de datos panel 
con efectos fijos por municipio y año. En todas las especificaciones, la variable 
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dependiente es el índice de Gini municipal, expresado en una escala de 0 a 100. 
El coeficiente estimado para el logaritmo de las remesas per cápita (remes) es 
negativo, estadísticamente significativo al 1% y notablemente estable en magni-
tud a lo largo de todas las columnas. En el modelo más parsimonioso (columna 
1), se estima que un aumento del 1% en las remesas per cápita está asociado con 
una reducción de 0.169 puntos en el índice de Gini municipal. Esta magnitud 
se conserva en torno a –0.15 en las especificaciones (2) a (6), incluso tras la 
incorporación progresiva de variables de control económicas, demográficas y 
estructurales, lo que respalda la solidez del efecto estimado.

Desde una perspectiva económica, estos resultados implican que un in-
cremento del 10% en las remesas per cápita reduce, en promedio, entre 0.015 y 
0.017 puntos porcentuales el índice de Gini. Aunque este impacto puede parecer 
modesto a primera vista, debe considerarse que el Gini está expresado en una 
escala de 0 a 100, por lo que incluso pequeñas variaciones pueden resultar re-
levantes al acumularse en el tiempo o al compararse con otros determinantes 
estructurales de la desigualdad a nivel local.

El pib per cápita municipal, incorporado en forma logarítmica y con tér-
minos cuadrático y cúbico, muestra una relación no lineal significativa con la 
desigualdad del ingreso, coherente con una versión extendida de la curva de 
Kuznets. Específicamente, el término lineal es positivo, el cuadrado es negativo 
y el cúbico vuelve a ser positivo, todos con significancia estadística al 1%. Esta 
combinación sugiere una relación cóncava-convexa entre desarrollo económico 
y desigualdad: los niveles iniciales de ingreso están asociados con aumentos en 
la desigualdad, que luego disminuye conforme se incrementa el ingreso, pero 
eventualmente puede volver a crecer en niveles muy altos. Esta forma funcional 
flexible permite captar la heterogeneidad en la trayectoria distributiva de los 
municipios, y será examinada con mayor detalle más adelante.

Entre las variables de control, la proporción de hombres en la población 
económicamente activa (pea) presenta un coeficiente negativo y estadística-
mente significativo, lo que indica que una mayor integración de la población 
masculina al mercado laboral tiende a estar asociada con menores niveles de 
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desigualdad. Este efecto podría reflejar una menor segmentación laboral o una 
mayor homogeneidad en las oportunidades de ingreso. Asimismo, la proporción 
de población ocupada en el sector industrial también exhibe un efecto negativo 
sobre el Gini, aunque su significancia se diluye en las especificaciones más com-
pletas, lo cual sugiere que la relación entre industrialización y equidad puede 
estar mediada por otras características estructurales no incluidas en el modelo.

Por último, el coeficiente estimado para el rezago educativo, medido 
como el porcentaje de la población en condición de rezago sobre el total munici-
pal, es positivo aunque estadísticamente no significativo. Esta falta de significan-
cia estadística sugiere que, una vez controladas las demás variables estructurales 
y demográficas del modelo, no puede afirmarse que el rezago educativo tenga un 
efecto sistemático sobre el nivel de desigualdad del ingreso a nivel municipal. 
Este resultado podría deberse a una posible colinealidad con otras variables in-
cluidas en el modelo —como el nivel de ingreso o la composición sectorial del 
empleo— o bien a que su efecto se manifiesta a través de canales no capturados 
directamente por la especificación adoptada. En todo caso, sugiere que el víncu-
lo entre educación y desigualdad podría ser más complejo y requerir especifi-
caciones alternativas o datos más desagregados para ser identificado con mayor 
precisión. No obstante, el signo positivo del coeficiente es coherente con las ex-
pectativas teóricas y con los argumentos presentados en la sección de datos, lo 
cual refuerza la plausibilidad de la hipótesis subyacente, a pesar de la ausencia 
de evidencia concluyente en esta especificación.

En todas las regresiones se incluyen efectos fijos por municipio y por 
año, lo cual permite controlar por características inobservables invariables en 
el tiempo y por shocks comunes a nivel nacional, respectivamente. Los valores 
del R-cuadrado ajustado oscilan entre 0.730 y 0.735, lo cual indica que el mo-
delo explica una fracción sustancial de la variación observada en la desigualdad 
municipal. Los resultados de las estimaciones reportadas en las columnas (1) 
a (6) de la Tabla 1 sugieren que el efecto de las remesas es robusto a diferentes 
especificaciones. Sin embargo, subsiste la preocupación de que la estimación 
esté sesgada por la posible existencia de causalidad inversa entre desigualdad y 
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remesas: municipios con mayores niveles de desigualdad podrían inducir más 
migración internacional, lo que a su vez incrementaría los flujos de remesas. 
Para abordar este problema potencial de endogeneidad, en la columna (7) se 
reportan los resultados de una estimación mediante un modelo de efectos fijos 
con variable instrumental.

Esta técnica consiste en utilizar una fuente de variación externa —es de-
cir, no determinada por la desigualdad local— que afecte las remesas, pero no 
tenga un efecto directo sobre el índice de Gini. El instrumento utilizado es la 
interacción entre el tipo de cambio real peso-dólar y la proporción de pobla-
ción migrante del municipio en el año 2000.1 Las pruebas estadísticas confir-
man que se trata de un instrumento válido: el test de subidentificación (An-
derson LM) rechaza la hipótesis nula (p=0.0051), mientras que el estadístico 
de identificación débil (F=7.827) se encuentra por encima del umbral mínimo 
sugerido para evitar un sesgo excesivo. El coeficiente estimado para las remesas 
permanece negativo y significativo, y su magnitud se incrementa ligeramen-
te en comparación con las estimaciones previas, lo cual es consistente con la 
hipótesis de que el sesgo por causalidad inversa tiende a subestimar el efecto 
distributivo real de las remesas.

1    La intuición detrás de este instrumento es que los municipios con una mayor propensión 
migratoria histórica son más sensibles a cambios exógenos en el tipo de cambio, dado que éste 
afecta el poder adquisitivo de las remesas enviadas desde Estados Unidos. Al interactuar el tipo de 
cambio con la proporción de migrantes históricos, se genera una fuente de variación en las reme-
sas recibidas que no está relacionada con la desigualdad contemporánea. Para más detalles sobre 
la construcción del instrumento y las pruebas estadísticas correspondientes, véase el Anexo B.
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Tabla 1. Estimación del efecto de las remesas sobre la desigualdad municipal

(a) (b) (c) (d) (e) (f) (g)
Variables	

(1) (2) (3) (4) (5) (6) (7)

REMES	
-0.169*** -0.161*** -0.160*** -0.154*** -0.154*** -0.155*** -0.154***

(0.0576) (0.0567) (0.0570) (0.0572) (0.0572) (0.0574) (0.0601)

PIBM 7.265*** 6.841*** 5.681*** 5.598*** 5.577*** 5.422***

(1.813) (1.733) (1.772) (1.791) (1.790) (1.840)

PIBM2 -0.832*** -0.781*** -0.655*** -0.648*** -0.644*** -0.627***

(0.201) (0.193) (0.197) (0.199) (0.199) (0.204)

PIBM3 0.0302*** 0.0282*** 0.0238*** 0.0235*** 0.0233*** 0.0226***

(0.00725) (0.00703) (0.00714) (0.00720) (0.00721) (0.00736)

PEAH -0.0499*** -0.0547*** -0.0546*** -0.0543*** -0.0532***

(0.0129) (0.0130) (0.0130) (0.0130) (0.0137)

INMGR 0.236*** 0.236*** 0.237*** 0.262***

(0.0575) (0.0574) (0.0575) (0.0604)

INDUS 0.00331 0.00343 0.00559

(0.00713) (0.00712) (0.00730)

REZED 0.0131 0.0179

(0.0223) (0.0223)

CONST 44.82*** 24.72*** 29.41*** 32.26*** 32.52*** 32.12*** 32.29***

(0.317) (5.375) (5.256) (5.364) (5.414) (5.431) (5.608)

Observaciones 5,515 5,513 5,513 5,513 5,511 5,511 5,211

R-cuadrado 0.730 0.732 0.733 0.735 0.735 0.735 0.735

Efectos fijos 
país Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí

Efectos fijos 
tiempo Sí Só Sí Sí Sí Sí Sí

N. municipios 2,357 2,356 2,356 2,356 2,354 2,354 2,235

Errores estándar robustos entre paréntesis: *** p< 0.01, **p< 0.05, * p< 0.10. Todas las esti-
maciones se realizan con errores estándar robustos a la heterocedasticidad y corregidos por 
agrupamiento a nivel municipal, lo cual garantiza inferencia válida en presencia de correlación 
serial o heterocedasticidad dentro de unidades. Esta estrategia empírica permite obtener una 
estimación del efecto de las remesas sobre la desigualdad que es condicional a la evolución de las 
condiciones estructurales locales, aislando el componente atribuible exclusivamente a los flujos 
de ingreso provenientes del exterior.
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Si bien, el modelo de efectos fijos ofrece una estimación robusta del efecto 
promedio de las remesas sobre la desigualdad, esta aproximación oculta posi-
bles variaciones a lo largo de la distribución condicional del índice de Gini. En 
otras palabras, no permite identificar si el impacto de las remesas es uniforme en 
municipios con bajos niveles de desigualdad, en comparación con aquéllos más 
marcadamente desiguales. Esta limitación es especialmente relevante en con-
textos como el mexicano, donde la heterogeneidad territorial en las estructuras 
productivas, las capacidades institucionales y las trayectorias migratorias sugie-
ren que los mecanismos distributivos asociados a las remesas podrían operar 
de forma diferenciada. Para abordar esta cuestión, se estima un modelo de re-
gresión cuantílica para panel de datos con efectos fijos, siguiendo el enfoque de 
Koenker (2004), permitiendo examinar la sensibilidad del efecto de las remesas 
en distintos cuantiles de la distribución del Gini municipal.

Tabla 2. Efecto de las remesas sobre la desigualdad 

municipal (regresión cuantílica)

(1) (2) (3) (4)

Variables Gini (q20) Gini (q40) Gini (q60) Gini (q80)

REMES -0.129 -0.143** -0.165*** -0.184**

(0.091) (0.067) (0.063) (0.092)

PIBM 4.000 4.845** 6.203*** 7.306**

(2.779) (2.046) (1.925) (2.834)

PIBM2 -0.490 -0.572** -0.705*** -0.813**

(0.305) (0.225) (0.212) (0.312)

PIBM3 0.018* 0.021** 0.025*** 0.029**

AÑO 2015

(0.011)

-5.929***

(0.008)

-6.076***

(0.008)

-6.313***

(0.011)

-6.506***
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AÑO 2020 (0.269) 
-8.099***

(0.198) 
-8.272***

(0.186) 
-8.549***

(0.274) 
-8.775***

(0.307) (0.226) (0.213) (0.313)

Observaciones 5,511 5,511 5,511 5,511

Pseudo 
R-cuadrado – – – –

Efectos fijos 
municipio Sí Sí Sí Sí

Efectos fijos 
tiempo Sí Sí Sí Sí

N. municipios 2,354 2,354 2,354 2,354

Errores estándar robustos entre paréntesis. *** p<0.01, ** p<0.05, * p<0.1. La tabla muestra única-
mente los coeficientes estimados para las variables de interés (remesas y PIB municipal), así como sus 
transformaciones polinómicas y efectos fijos. El resto de los controles incluidos en la regresión fueron 
omitidos para simplificar la exposición, pero están disponibles a solicitud.

Heterogeneidad en el efecto de las remesas: 
resultados de la regresión cuantílica

La Tabla 2 presenta los resultados de la regresión cuantílica para distintos pun-
tos de la distribución del índice de Gini municipal. El objetivo de este ejercicio 
es capturar posibles heterogeneidades en el efecto de las remesas a lo largo de la 
distribución de la desigualdad, superando las limitaciones de los modelos que 
se concentran únicamente en la media condicional. Tal como lo ha sugerido la 
literatura reciente (por ejemplo, Pardo-Montaño y Dávila-Cervantes, 2021), los 
efectos distributivos de las remesas podrían no ser homogéneos, sino depender 
del nivel inicial de desigualdad en cada municipio. Consecuentemente, en esta 
sección se presentan los resultados de estimar un modelo de regresión cuantílica 
para panel de datos con efectos fijos.

Los coeficientes estimados para el logaritmo de las remesas per cápita (re-
mes) son negativos en todos los cuantiles analizados, y adquieren significancia 
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estadística creciente conforme se avanza hacia los niveles superiores de la distri-
bución. En el cuantil 20, el coeficiente es de -0.129, aunque no es estadísticamen-
te significativo al 10%. A partir del cuantil 40, el efecto se vuelve significativo y 
su magnitud se incrementa: alcanza -0.143 en el cuantil 40 (p<0.05), -0.165 en 
el cuantil 60 (p<0.01) y -0.184 en el cuantil 80 (p<0.05). La Figura 2 muestra la 
representación gráfica de los valores de los coeficientes estimados descritos pre-
viamente. En la figura, cada punto representa el efecto marginal estimado en ese 
cuantil, mientras que las barras verticales indican los intervalos de confianza al 
95%. La línea de tendencia lineal ajustada sobre los cuatro puntos estimados per-
mite visualizar de manera más clara la evolución sistemática del efecto de las re-
mesas a lo largo de la distribución de la desigualdad: el impacto de las remesas 
es más pronunciado en contextos de mayor concentración del ingreso. Esta evo-
lución sugiere que las remesas parecen tener un mayor potencial redistributivo 
precisamente en los contextos donde las brechas de ingreso son más amplias.

Figura 2. Efecto de las remesas por cuantil del índice de Gini

La figura presenta los coeficientes estimados para el logaritmo de las remesas per cápita en un modelo 
de regresión cuantílica aplicado a datos de panel municipal. Las barras verticales representan inter-
valos de confianza al 95%, calculados con errores estándar robustos. La línea continua corresponde 
a un ajuste lineal (ols) sobre los coeficientes cuantílicos estimados, incorporada con fines ilustrativos 
para visualizar la tendencia sistemática del efecto.
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En cuanto al ingreso per cápita municipal (pibm), modelado con térmi-
nos polinómicos hasta el tercer orden, se observa una  relación no lineal robusta 
y consistente con la hipótesis de Kuznets. El coeficiente lineal (pibm) es positivo 
y estadísticamente significativo en los cuantiles 40, 60 y 80, lo cual indica que, en 
etapas iniciales de crecimiento, el desarrollo económico tiende a estar asociado 
con aumentos en la desigualdad. Al mismo tiempo, los coeficientes del térmi-
no cuadrático (pibm2) son negativos y altamente significativos en esos mismos 
cuantiles, lo que sugiere una inflexión de la relación en niveles medios de ingre-
so. Finalmente, el término cúbico (pibm3) es positivo y significativo en todos los 
cuantiles, lo que refleja que, a niveles más altos de ingreso, la desigualdad puede 
volver a aumentar. Esta dinámica cóncava-convexa, coherente con una forma 
extendida de la curva de Kuznets, reafirma que la relación entre crecimiento y 
desigualdad no es lineal y que su impacto puede variar significativamente de-
pendiendo del nivel de ingreso del municipio.

Estos resultados confirman que tanto el efecto de las remesas como el 
del ingreso municipal sobre la desigualdad no es uniforme a lo largo de la dis-
tribución. Este hallazgo enfatiza la necesidad de adoptar enfoques más flexibles 
que capturen dicha heterogeneidad, ya que la efectividad de las remesas como 
mecanismo compensatorio podría depender crucialmente del nivel inicial de 
desigualdad en cada localidad.

Discusión de resultados

Los resultados empíricos presentados en las secciones anteriores permiten avan-
zar en la comprensión del vínculo entre remesas y desigualdad a nivel municipal 
en México. En primer lugar, el análisis con efectos fijos sugiere que las remesas 
per cápita contribuyen a reducir el índice de Gini estadísticamente significativa 
y robusta a lo largo de diferentes especificaciones.

Esta evidencia empírica se alinea con la literatura que postula un efecto 
igualador de las remesas en contextos donde éstas fluyen hacia hogares de bajos 
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ingresos (Acosta et al., 2008; Borja y Hall, 2018), y refuerza la hipótesis de que 
las remesas pueden operar como un mecanismo informal de protección social 
en regiones con debilidad institucional o limitada cobertura del gasto público.

Sin embargo, el análisis cuantílico revela que el impacto de las remesas 
no es homogéneo a lo largo de la distribución del ingreso. En particular, los 
coeficientes estimados para el logaritmo de las remesas per cápita aumentan 
en magnitud conforme se avanza hacia los cuantiles superiores del índice de 
Gini (Tabla 2), lo que indica que el efecto igualador de las remesas es más in-
tenso en los municipios con niveles relativamente altos de desigualdad. Esta 
evidencia aporta soporte empírico a la hipótesis de que el papel redistributivo 
de las remesas se fortalece en contextos donde la concentración del ingreso 
es mayor, probablemente porque en dichos municipios existen hogares con 
menor acceso a otros mecanismos de protección social y mayor dependencia 
del ingreso externo.

Este patrón es coherente con los hallazgos de Pardo-Montaño y Dávi-
la-Cervantes (2021), quienes señalan que el efecto de las remesas sobre la des-
igualdad en México es diferencial a lo largo de la distribución, y con estudios 
internacionales que destacan la importancia de factores contextuales —como 
el grado de inclusión financiera o la madurez del ciclo migratorio— en la me-
diación del impacto distributivo de las remesas (Ebeke y Le Goff, 2011; Anwar, 
Mang y Plaza, 2024). Por otro lado, el pib per cápita municipal muestra una 
relación no lineal significativa con la desigualdad, consistente con una versión 
extendida de la curva de Kuznets. Esta relación sugiere que el efecto del desa-
rrollo económico sobre la desigualdad no es uniforme y que el nivel de ingreso 
de un municipio condiciona el nivel de desigualdad y el impacto de las remesas 
sobre ésta. Ello refuerza la necesidad de adoptar enfoques empíricos flexibles 
que permitan capturar dicha heterogeneidad.

Los resultados aquí presentados muestran que las remesas no sólo redu-
cen la desigualdad en promedio, sino que lo hacen de manera más marcada allí 
donde la desigualdad es más severa. Esto tiene implicaciones importantes  para 
la política pública y para el diseño de transferencias condicionadas y estrategias 
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de desarrollo regional, y sugiere que la migración internacional puede desem-
peñar un papel compensador ante la ausencia de políticas redistributivas más 
efectivas a nivel subnacional.

Conclusiones

Este estudio analiza el efecto de las remesas internacionales sobre la desigualdad 
del ingreso en los municipios de México, utilizando una estrategia empírica que 
combina modelos de datos panel con efectos fijos y estimaciones cuantílicas. A 
partir de datos para los años 2010, 2015 y 2020, los resultados permiten extraer 
tres conclusiones principales.

Primero, los resultados del modelo con efectos fijos indican que las 
remesas per cápita tienen un efecto negativo y estadísticamente significativo 
sobre el índice de Gini municipal. Este efecto se mantiene estable incluso tras 
controlar por características estructurales relevantes, como el nivel de ingreso 
per cápita, la estructura del mercado laboral y el capital humano disponible. 
En promedio, un aumento del 10% en las remesas per cápita reduce entre 0.015 
y 0.017 puntos porcentuales la desigualdad, medida en escala 0-100. Aunque 
este efecto pueda parecer modesto en magnitud, su estabilidad y robustez su-
gieren que las remesas actúan como un mecanismo de compensación distri-
butiva en economías locales marcadas por restricciones fiscales y debilidades 
institucionales.

Segundo, el análisis mediante regresiones cuantílicas revela que el impac-
to de las remesas no es homogéneo a lo largo de la distribución del ingreso mu-
nicipal. De hecho, el efecto igualador se intensifica en los cuantiles superiores 
del índice de Gini, lo que sugiere que las remesas resultan particularmente rele-
vantes en contextos de mayor concentración del ingreso. Este hallazgo se alinea 
con estudios previos que enfatizan el carácter contextualmente dependiente del 
efecto redistributivo de las remesas, y refuerza la necesidad de adoptar enfoques 
empíricos que capturen dicha heterogeneidad.
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Tercero, la  relación entre el pib per cápita y la desigualdad muestra una 
forma funcional no lineal, coherente con una versión extendida de la curva de 
Kuznets. Esta evidencia sugiere que el desarrollo económico no produce efectos 
uniformes sobre la distribución del ingreso, y que la interacción entre creci-
miento y desigualdad puede depender de etapas específicas del ciclo económico 
local. Por tanto, el impacto de las remesas debe analizarse no en aislamiento, 
sino en conjunto con otros determinantes estructurales del bienestar municipal.

Más allá de su relevancia empírica, los resultados permiten extraer implica-
ciones útiles para el diseño de política pública. En primer lugar, el impacto redis-
tributivo de las remesas refuerza la necesidad de promover la inclusión financiera 
en zonas receptoras, mediante la expansión de servicios bancarios y programas 
de educación financiera que faciliten un uso más eficiente de estos recursos. En 
segundo lugar, la evidencia sugiere que los efectos positivos sobre la desigualdad 
podrían amplificarse si las remesas se canalizan hacia proyectos de inversión co-
munitaria, como los programas de cofinanciamiento de infraestructura local. Fi-
nalmente, dado que el impacto de las remesas no es homogéneo, identificar mu-
nicipios con altos niveles de desigualdad y fuerte recepción de remesas permitiría 
focalizar políticas complementarias que potencien sus efectos distributivos.

En conjunto, los resultados de este trabajo aportan nueva evidencia al 
debate sobre las consecuencias distributivas de la migración internacional y sus 
flujos financieros asociados. Desde una perspectiva de política pública, los ha-
llazgos sugieren que, en ausencia de sistemas robustos de redistribución fiscal, 
las remesas pueden jugar un papel correctivo parcial sobre las desigualdades 
territoriales. No obstante, también se advierte que su impacto es heterogéneo y 
dependiente del contexto económico local, por lo que no sustituyen la necesidad 
de políticas estructurales orientadas a fortalecer los sistemas educativos, labora-
les y financieros en las regiones más rezagadas del país.
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Anexo A. Estadística descriptiva

Tabla A.1. Descriptive statistics of dependent 

and independent variables (municipal panel)

Variable Nivel Mean Std. 
Dev. Min Max Obs

GINI Overall 38.47 5.45 26.00 66.00 7,317.00
Between – 3.16 29.33 62.67 2,450.00

Within – 4.44 22.47 55.14 T-bar = 
2.99

REMES Overall 5.83 2.14 -5.94 10.34 5,515.00
Between – 2.09 -4.21 10.34 2,357.00

Within – 0.83 -1.54 11.66 T-bar = 
2.34

PIBM Overall 8.86 1.74 1.64 16.08 7,295.00
Between – 1.61 3.00 15.54 2,436.00

Within – 0.66 4.82 14.41 T-bar = 
2.99

PRAH Overall 68.88 9.92 0.00 89.40 7,382.00
Between – 7.47 27.06 85.83 2,469.00

Within – 6.55 15.00 105.86 T-bar = 
2.99

INMGR Overall 3.20 2.30 0.00 39.34 7,299.00
Between – 2.03 0.05 31.47 2,437.00

Within – 1.08 -7.91 13.08 T-bar = 
2.99

INDUS Overall 22.99 19.12 0.00 100.00 7,334.00
Between – 17.20 0.00 100.00 2,465.00

Within – 8.54 -42.44 89.65 T-bar = 
2.98

REZED Overall 8.11 1.44 2.77 12.67 7,368.00
Between – 1.44 3.13 12.63 2,467.00

Within – 0.14 7.15 9.00 T-bar = 
2.99
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La Tabla A.1 resume las estadísticas descriptivas de las variables prin-
cipales utilizadas en el análisis, incluyendo sus promedios, rangos y variación 
total, entre municipios y dentro de cada municipio. El índice de Gini registra un 
promedio de 38.47 puntos (rango: 26-66), mientras que las remesas per cápita 
tienen una media logarítmica de 5.83 y muestran alta dispersión entre munici-
pios. El pib per cápita municipal presenta una media de 8.86 (logaritmos), con 
variaciones marcadas entre regiones. Las variables de control, como la propor-
ción de hombres en la pea, el porcentaje de inmigrantes, el empleo industrial y 
el rezago educativo, exhiben patrones de variabilidad consistentes con diferen-
cias estructurales y dinámicas demográficas a nivel subnacional.

La Figura A.1 presenta un mapa coroplético que clasifica a los municipios 
de México en cinco grupos mutuamente excluyentes según su posición relativa 
en la distribución del índice de Gini correspondiente al año 2020. Para ello, se 
ordenaron los valores municipales del Gini de menor a mayor y se construyeron 
quintiles poblacionales que agrupan al 20% de los municipios en cada segmento 
de la distribución. Esta clasificación permite captar de forma visual la heteroge-
neidad espacial de la desigualdad del ingreso a escala subnacional.

La codificación cromática representa los cinco quintiles de la distribución 
del Gini: el quintil 1 (color más claro) corresponde a los municipios con menor 
desigualdad (valores entre 26 y 31 puntos), mientras que el quintil 5 (color más 
oscuro) agrupa a los municipios con mayor desigualdad (valores entre 37 y 64 
puntos). Los rangos intermedios definen los quintiles 2, 3 y 4 en intervalos con-
tiguos, conteniendo respectivamente al 20% de las observaciones siguientes en 
la distribución.
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Esta estratificación revela un patrón de concentración geográfica: los munici-
pios con mayores niveles de desigualdad se localizan predominantemente en el norte 
del país, así como en regiones periféricas del sur-sureste con estructuras económicas 
fragmentadas o alta dependencia de ingresos no laborales. En contraste, los munici-
pios del centro-occidente tienden a registrar niveles de desigualdad más moderados.

La Figura permite visualizar de manera sintética la dispersión territorial 
de la desigualdad en México, incluso dentro de una misma entidad federati-
va, lo que sugiere la presencia de factores estructurales locales que condicionan 
la concentración del ingreso. La evidencia presentada refuerza la hipótesis de 
que los análisis a nivel nacional pueden enmascarar importantes disparidades 
regionales y que las políticas públicas redistributivas requieren una dimensión 
territorial más granular para ser efectivas.

Figura A.1. Heterogeneidad en desigualdad 

económica a nivel municipal (2020)

La Figura muestra la heterogeneidad en la desigualdad económica a nivel municipal medido por el índice de 
Gini en el año 2020. Fuente: elaboración propia con datos sobre el Gini municipal calculado por el coneval.
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Anexo B. Construcción del instrumento

Se emplea una estrategia de variable instrumental con el objetivo de abordar po-
sibles problemas de endogeneidad en la estimación del efecto de las remesas so-
bre la desigualdad municipal. El instrumento se construye como la interacción 
entre el tipo de cambio real peso-dólar y la proporción de población migrante en 
cada municipio en el año 2000:

		  IVit = TipoCambioRealt × Migrantes2000i	 (B.1)

La intuición detrás de este instrumento radica en que los municipios con 
una mayor proporción de migrantes históricos son más sensibles a variaciones 
en el tipo de cambio real, dado que éste afecta directamente el valor efectivo de 
las remesas recibidas en moneda local. Al fijar la proporción migrante en su va-
lor del año 2000 (previo al periodo de análisis), se garantiza que el componente 
de variación utilizado no responda a fenómenos contemporáneos de desigual-
dad, satisfaciendo así el supuesto de exogeneidad condicional.

Este instrumento ha sido utilizado en trabajos previos para explotar va-
riaciones exógenas en las remesas generadas por fluctuaciones macroeconómi-
cas externas (por ejemplo, Amuedo-Dorantes y Pozo, 2004; Woodruff y Zente-
no, 2007), y es especialmente útil en contextos donde se carece de microdatos 
longitudinales o identificadores a nivel de hogar que permitan usar shocks in-
dividuales. Se realizaron pruebas estadísticas estándar para evaluar la validez 
del instrumento. En primer lugar, el test de subidentificación de Anderson LM 
rechaza la hipótesis nula de no identificación (p-valor = 0.0051), lo que indica 
que el instrumento está correlacionado de manera significativa con la variable 
endógena. En segundo lugar, el estadístico de F de la primera etapa es de 7.827, 
superando el umbral crítico de 5 propuesto por Staiger y Stock (1997), aunque 
por debajo del umbral conservador de 10, lo cual sugiere que el instrumento es 
razonablemente fuerte, aunque con cierta precaución respecto a la posibilidad 
de sesgo por débil identificación.
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En suma, la estrategia de variable instrumental utilizada en la columna 
(7) de la Tabla 1 permite obtener una estimación más confiable del efecto causal 
de las remesas, aislando la parte de la variación que responde exclusivamente a 
condiciones externas al municipio.
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Resumen

El objetivo de la contribución es identificar ciertos factores internos y exter-
nos incidentes en la brecha digital educativa de nivel superior, abarcando pre-
viamente ciertos antecedentes adherentes a la educación digital en México. La 
metodología empleada se apoyó en una adaptación del mapeo sistemático de 
literatura con veinte fuentes recuperadas del motor de búsqueda de Google Aca-
démico y en la formulación de dos constructos interno y externo del hecho edu-
cativo. De los resultados se tienen principales hallazgos del mapeo, relacionados 
con el marco común europeo de la competencia digital de los educadores (Dig-
CompEdu) en seis áreas específicas; y con el Banco Mundial en cinco principios 
clave para la inversión en tecnología educativa. En la discusión, se reconoce una 
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necesaria transformación de los modelos tradicionales hacia una cultura digital, 
y de políticas de tecnología educativa capaces de responder a un propósito claro 
para el cambio educativo. A manera de conclusión, se recomienda investigar 
en una actividad analítica de datos para identificar las características de la po-
blación educativa actual y los sectores económicos inmediatos de ejercicio, con 
la finalidad de transformar modelos y currículos educativos con políticas que 
propicien condiciones de equidad e igualdad digital. 

Palabras clave: desigualdad educativa, brecha digital, nivel superior, DigCom-
pEdu, Banco Mundial.

Abstract

The objective of this contribution is to identify certain internal and external fac-
tors affecting the digital divide in higher education, covering certain background 
information related to digital education in Mexico. The methodology used was 
based on an adaptation of systematic literature mapping with twenty sources 
retrieved from the Google Scholar search engine and on the formulation of two 
internal and external constructs of the educational fact. The results include the 
main findings of the mapping, related to the European common framework for 
the digital competence of educators (DigCompEdu) in six specific areas, and to 
the World Bank’s five key principles for investment in educational technology. 
The discussion recognizes the need to transform traditional models toward a 
digital culture and educational technology policies capable of responding to a 
clear purpose for educational change. In conclusion, it is recommended to con-
duct data analysis to identify the characteristics of the current educational pop-
ulation and the immediate economic sectors in which they operate, with the aim 
of transforming educational models and curricula with policies that promote 
conditions of digital equity and equality.
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Introducción

L a investigación abarca ciertos factores que influyen en la transformación 
digital del aprendizaje universitario en México, como hechos que pertene-

cen a una globalización mediada por las Tecnologías de la Información y Comu-
nicación (tic), de frente a las nuevas realidades distanciadas incrementalmente 
de la formación tradicional y ante la necesidad de disminuir algunas desigualda-
des experimentadas por los docentes y discentes en los procesos formativos.

De modo que a la desigualdad detectada se le asociará con dos referentes 
educativos: el primero con el marco común europeo de la competencia digital 
de los educadores (DigCompEdu), que según Redecker (2017, p. 4) va dirigido 
a educadores de todos los niveles educativos desde infantil a nivel superior, a 
desarrolladores de modelos de competencia digital e instancias de gobierno pú-
blicas y privadas; y el segundo, en el documento titulado Tecnología e innovación 
educativa en el Banco Mundial, que dada la revolución tecnológica, los estudian-
tes del mundo no alcanzan una preparación que les permita enfrentar los cam-
bios, por lo que el Banco Mundial identifica y despliega soluciones educativas 
en los decisores políticos, apoyándose en el postulado de cinco principios clave 
para la inversión en tecnología educativa (Hawkins et al., 2020, p. 6).

De lo mencionado, se reconocen otras condicionantes evolutivas del pro-
ceso de enseñanza y aprendizaje actual, vinculadas al aumento poblacional y a 
las propias necesidades educativas emergentes, como dieron a conocer Rojo y 
Arregui (2017) y Salinas (1999). Al respecto, Jesús Salinas argumenta:

Hoy las universidades reciben generaciones de alumnos con un conocimiento 

digital, actitudes ante su formación y la vida, y hábitos de estudio cada vez más 

distantes a los que el personal académico espera, tuvo o está acostumbrado a en-
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frentar. Esta brecha que se ensancha año con año está construyendo a corto plazo 

un tipo de conflicto en el aula que debe desembocar en un cambio o reforma en 

la manera en que las Instituciones de Educación Superior (ies) conciben su labor 

docente (Salinas, 1999, p. 61). 

De ahí que para el caso del sistema educativo mexicano, luego de la segun-
da mitad del siglo xx, se implementa un modelo de aprendizaje conductista here-
dado, coexistente en lo contemporáneo en la teoría heutagógica y paralela a una 
discreta desigualdad digital, en exceso de información, alfabetización mediática, 
riesgos en la identidad digital y una carente legislación sobre protección digital de 
los actuantes. Ante lo expuesto, se establece la pregunta de investigación: ¿qué fac-
tores internos y externos identificables del 2025 inciden en la brecha digital edu-
cativa de nivel superior en México? Así,  al presente estudio se le categoriza como 
cualitativo y básico-documental, y tiene como propósito los siguientes objetivos:

I.	 Identificar ciertos antecedentes contextuales adherentes a la educa-
ción digital en México.

II.	 Revisar algunas fuentes bibliográficas publicadas en 2025 con impli-
caciones en la educación digital en México, en una adaptación del 
método de Mapeo Sistemático de Literatura (msl), para rescatar ha-
llazgos principales de investigaciones incluidas. 

III.	 Relacionar los hallazgos principales del mapeo sistemático, como 
factores internos y externos, con el marco de competencia digital de 
los educadores en sus seis áreas, y los cinco principios clave para la 
inversión tecnológica educativa, respectivamente. 

IV.	 Emitir discusión y conclusión respectivas.  

De ahí entonces, la pregunta y los objetivos de la investigación comparten la 
postura de que en México es necesaria una estrategia para que las personas adquie-
ran competencias propias de la nueva era industrial y evitar que se amplíe la des-
igualdad social (Asociación Nacional de Universidades e Instituciones de Educación 
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Superior [anuies], 2018, p. 55), lo que suscita a examinar en competencias digitales 
docentes e infraestructura tecnológica; por tanto, el propósito del msl es lograr una 
visión general ante múltiples aristas, acción sugerida incluso antes de una exhaustiva 
revisión como la sistemática de literatura (rsl) (Esquer y Fernández, 2020, p. 3).

Antecedentes contextuales adherentes a la educación 
digital en México: experimentando una brecha 
desde un modelo tradicional de enseñanza 

En la postura de Tonucci (1993) en Bernard (1992), y en palabras de Galván y 
Siado (2021), se apunta que históricamente la educación pública de México refle-
ja la predominancia de un modelo tradicional dirigido a la enseñanza por resul-
tados, de recibir del profesor la información que sólo éste conoce, y por parte del 
estudiantado la capacidad de reproducirle con la máxima fidelidad (p. 966), iden-
tificado ello en la teoría conductista de aprendizaje con ciertas bondades, pero 
limitante para el proceso reflexivo y crítico del discente. Altamirano, Becerra y 
Nava (2010) refieren: “La realidad de la educación en México y en otros muchos 
países, es que no se procura en los estudiantes la formación de un pensamiento 
crítico-creativo” (p. 23), incentivando así el abandono o pérdida de interés en los 
temas de estudio, ya que el estudiantado se haría “acreedor a sanciones”, aumen-
tando la carga de trabajo y el motivo de rechazo. 

El avance tecnológico pos-sars-cov-2, 
impulsor de nuevas competencias

Ante la crisis pandémica por la covid-19 entre los años 2020-2022, se experimen-
tó una notoria demanda de tecnología educativa para aplicarse en la enseñanza a 
distancia o en línea, sin embargo, esta posibilidad de transformación se limitó por 
la mejorable habilitación de competencias digitales en docentes y estudiantes, su-
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mándose otras en actitud, conocimiento y praxis, que conforme a Pinilla (2010, pp. 
10-11) se pueden tipificar en lectura, escritura y habilidades mentales, otras más en 
transversales, referidas al conocimiento y actitudes generales; y de competencias 
específicas relacionadas con el conocimiento especializado de una formación pro-
fesional, en integración a las competencias docentes digitales o en transición.

Tecnología y brecha digital

Posterior a la emergencia sanitaria, la humanidad avanza en la creación de 
tecnología informática y de comunicación digital, con retos adicionales en la 
disponibilidad y accesibilidad condicionada en gran medida por la economía, 
conectividad geográfica, hardware y otros factores, dando lugar a la llamada bre-
cha digital. Entonces, cuántos estudiantes seguirán experimentando problemas 
educativos originados por la brecha digital; por lo tanto, se reconoce de los esce-
narios mundiales presentes el tema de la inversión económica en infraestructura 
y tecnología educativa desde donde inician los sectores productivos locales y 
globales, las instituciones de educación superior.

La construcción del modelo heutagógico 
en estudiantes universitarios

En registros de sedes universitarias en América Latina que trabajan la educación 
a distancia desde 2014, México incluye al TecMilenio con 31 sedes, la Univer-
sidad Nacional Autónoma de México (unam-suayed) con 37 y la Universidad 
Mexicana de Educación a Distancia (umed) con 10; en contraste con la Univer-
sidad Siglo XXI de Argentina con 280 sedes y Uniminuto de Colombia con 107 
(Rama, 2015, p. 145). Ello declara un avance global en el aprendizaje autodeter-
minado del estudiante adulto, sin embargo para México es necesario incremen-
tar el modelo de aprendizaje autónomo. 
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Avance tecnodigital y respuesta 
a problemas de la sociedad 

Resulta valioso en la sociedad digital su capital social, en la capacidad colectiva 
de atender y resolver las necesidades de la población con el uso de redes cola-
borativas; por lo tanto, se origina una pretensión de competencias dispuestas en 
los currículos educativos en afinidad a las entidades de decisión económica, tal 
como se expresa a continuación de Gallego y Vinader (2019): 

[...] el propósito fundamental es la búsqueda de soluciones a los distintos tipos de 

problemas sociales por parte de la ciudadanía, a través de diferentes herramientas 

digitales como, por ejemplo, páginas web interactivas, redes sociales y las app cí-

vicas, -aplicaciones que autorizan a la sociedad civil a participar en procesos que 

contribuyen a tácticas de cambio social- adecuadas a diversos dispositivos móviles, 

tabletas, ordenadores (p. 34).

De tal forma, aparece una intervención social responsable y empática de 
la educación superior con los sectores productivos también digitalizados, y en 
donde los egresados serán recursos humanos adaptables a desconocidos escena-
rios emergentes.

Identidad y legislación digital

Debido a las actividades colaborativas en redes digitales, los estudiantes y pro-
fesores quedan expuestos a la intervención negativa de datos e información de 
uso personal, de ahí la necesidad de comprender el significado de la identidad 
personal y digital. Acerca de esto, Fundación Telefónica (2013, p. 13) puntuali-
za ciertos elementos que configuran una identidad personal en los medios di-
gitales: perfiles, contenidos, comentarios, contactos, direcciones, mensajería y 
navegación, propiciándose en consecuencia una atención al tema de legislación 
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digital y protección de datos con un radio de mayor amplitud geopolítica, facto-
res contemplados en el siguiente argumento:

La protección de datos no nació como un derecho —y en muchas latitudes sigue 

negándosele tal naturaleza—, pero resulta relevante resaltar su consolidación ac-

tual como tal —incluso caracterizándolo como derecho fundamental— tras prota-

gonizar una historia de éxito al amparo de bases jurídicas que lo han forjado en el 

ámbito supranacional (Rallo, 2019, p. 50).

Indicadores de brecha digital 2025 en México

En el uso del dispositivo inteligente como herramienta capaz de generar expe-
riencias de aprendizaje, de la Encuesta Nacional sobre Disponibilidad y Uso de 
Tecnologías de la Información en los Hogares del Instituto Nacional de Estadís-
tica y Geografía (2025, p. 24), se retoman cifras del 2024 en la Tabla 1, percibién-
dose mayor desventaja en una franja geopolítica del sureste mexicano. 

Tabla 1. Hogares con dispositivos inteligentes 

con internet o red local (diirl) por entidad federativa (ef) en 2024

1.	 Porcentaje de la población nacional con al menos 
un dispositivo 

26% (10.2 millones  
de hogares)

2.	 Porcentaje de ef con mayor disponibilidad de 
diirl

Ciudad de México 
38.0%

Nuevo León 36.7%

Baja California 36.0%

3.	 Porcentaje de EF con menor disponibilidad de 
diirl

Guerrero 11.7%

Oaxaca 10.5%

Chiapas 9.6%

Nota: Se percibe una mayor disponibilidad de diirl en una triangulación 
territorial centro, noreste y norponiente de marcada distancia entre sí. 
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Competencia digital docente en las 
instituciones de educación superior de México

En aportación conjunta de la Secretaría de Educación Pública (sep) y la anuies, 
en el año 2021, producto de un diagnóstico nacional, se establece una agenda di-
gital educativa a distintos plazos para articular políticas públicas con lineamien-
tos que den forma a la Competencia Digital Docente en el manejo de las Tecno-
logías de la Información, Comunicación, Conocimiento y Aprendizaje Digital 
(ticcad) en tres dimensiones mostradas en la Tabla 2 (anuies, 2021, pp. 20-21).

Tabla 2. Dimensiones de la Competencia Digital 

Docente en diagnóstico de 2021

Competencia digital do-
cente cognitiva, procedi-
mental y actitudinal de las 
ticcad

1. Dominio cognitivo, 
apropiación en destrezas, 
saberes, conocimientos, 
habilidades del pensa-
miento. 

Nivel de efectividad: 

novato a experto.

2. Dominio procedi-
mental, apropiación en 
empleo, uso, usabilidad, 
utilización aplicación, 
implementación.

Nivel de efectividad:

básico a avanzado.

3.	 Dominio actitudi-
nal, apropiación en vir-
tud de actos, conductas, 
disposición, comporta-
miento, aceptación. 

Nivel de efectividad:

en desarrollo a consolidado. 

Nota: Tabla adaptada de la figura 2 del Diagnóstico de la Competencia 
Digital Docente en las Instituciones de Educación Superior, sep y anuies. 
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Metodología

La metodología se sustenta en una adaptación del método de msl descrito en su 
aplicación por Salas y Lara (2020) como sigue: “[...] es utilizado como el primer 
paso para la realización de una revisión sistemática, ya que ofrece un resumen 
visual y global de la manera en que un tema ha sido abordado y estudiado [...]” 
(p. 15), por lo anterior se formalizaron siete etapas para el tratamiento de la 
información y para concentrar los principales hallazgos que impactan en la des-
igualdad en la brecha educativa de estudio (ver Figura 1). 

Figura 1. Adaptación del modelo de msl para la recuperación 
de principales hallazgos sobre la desigualdad en la brecha 

digital educativa del nivel superior en México
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Fase 1. Determinación de las preguntas de la investigación

Se parte de la siguiente pregunta general de investigación: ¿qué factores internos 
y externos identificables del año 2025 inciden en la brecha digital educativa de 
nivel superior en México?, lo que deriva en dos preguntas específicas en lo in-
terno y externo del suceso como guías para ubicar algunas tendencias (Tabla 3):

Tabla 3. Factores interno y externo en las preguntas guía

Número y pregunta

1.	 ¿Qué tipo de habilidades digitales poseen los docentes de nivel superior para 
atender el proceso de enseñanza y aprendizaje? (interno)

2.	 ¿De qué tipo de infraestructura tecnológica se dispone para la educación 
superior en México? (externo)

Fase 2. Definición de criterios de inclusión y exclusión

Partiendo de una búsqueda sencilla de publicaciones en un orden de palabras 
exactas sin uso de signos, para dos sentencias referidas a las dos preguntas de la 
Fase 1, que funcionarán como conceptos o constructos C1 y C2, respectivamen-
te (Tabla 4).
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Tabla 4. Criterios de inclusión y exclusión

Criterios de inclusión Criterios de exclusión

Búsqueda sencilla de publicaciones con la secuen-
cia de palabras exactas sin uso de signos, para dos 
conceptos (C1 y C2):

1.	 Habilidades digitales docentes universi-
tarios 2025

2.	 Infraestructura tecnológica educativa 
universitaria México 2025

Publicaciones duplicadas.

Publicaciones en el motor de búsqueda de Google 
Académico.

Publicaciones en idioma distinto 
al español.

Investigaciones de artículos científicos y de divul-
gación correspondientes al año 2025.

Tesis, tesinas, capítulos de libro, 
informes.

Contexto de México y/o Latinoamérica. Nivel educativo básico y medio 
superior.Valoración para diez fuentes por constructo.

Fase 3. Método de búsqueda

Se decide el motor de búsqueda de Google Académico, “ya que ordena los re-
sultados por orden de relevancia [...]. Para ello emplea algoritmos de indexación 
que toman en consideración el texto completo de cada artículo, el autor, dónde 
fue publicado y con que asiduidad ha sido citado (número de citas) en otras 
fuentes especializadas” (Franco, 2023, p. 44); y en consideración con los criterios 
de inclusión y exclusión para C1 y C2, sin disponer de una cadena de búsqueda 
booleana —con operadores—, pero sí en el rango de tiempo del año 2025, para 
valoración directa en criterios de inclusión y exclusión. 
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Fase 4. Búsqueda bibliográfica

En la exploración se recuperaron diez fuentes para cada C1 y C2, se extrajeron y 
organizaron datos e información mostrados en la Tabla 5.

Tabla 5. Rubros registrados de las fuentes consultadas

Información registrada

Número

Título

Autor(es)

Palabras clave

Revista

Base de datos

Citas

Contexto geográfico

Metodología

Principales hallazgos

Nota: Abrir hipervínculo Desigualdad_Mapeo_C1-C2_ago 2025.pdf.

Fase 5. Cribado y selección de fuentes

Del motor de búsqueda se tuvo un cribado sobre 40 publicaciones para descar-
te y selección de 10 fuentes por C1 y C2 con apego a los criterios de inclusión 
(Figura 2).
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Figura 2. Esquema de bloques del proceso de selección 

de recursos bibliográficos de acuerdo con los criterios para C1 y C2

Nota: En vista rápida para C1 se delegaron tres fuentes y diecisiete para C2.  

Fase 6. Análisis de datos

Se observó de los recursos bibliográficos incluidos, siete investigaciones con más 
de un autor para C1 y ocho para C2; las palabras clave menos recurrentes pero 
peculiares son educación 4.0 y reforma de la educación para C1 y C2, respecti-
vamente; la base de datos predominante es Latindex con trece registros en ge-
neral; de los contextos geográficos detectados, se tiene a México conjuntamente 
con otros países de América o Latinoamérica en ocho estudios para C1 y seis 
para C2; la metodología de mayor empleo es de revisión sistemática de literatura 
con ocho casos para C1 y cinco para C2. En consecuencia, estas cifras reflejan 
una tendencia a la investigación colaborativa en un ámbito geográfico no estric-
tamente de México. Para los principales hallazgos, se muestran en resultados. 
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Resultados

Como Fase 7, se tienen los principales hallazgos para C1 y C2, el C1 como fac-
tor interno relacionado con el Centro Común de Investigación de la Comisión 
Europea y su marco común europeo de la competencia digital de los educadores 
(DigCompEdu), en seis áreas específicas (Redecker, 2017, p. 16), ahora en abre-
viación dce (ver Tabla 6):

1.	 Compromiso profesional: uso de las tecnologías digitales para la co-
municación, la colaboración y el desarrollo profesional.

2.	 Contenidos digitales: búsqueda, creación e intercambio de conteni-
dos digitales. 

3.	 Enseñanza y aprendizaje: gestión y organización del uso de tecnolo-
gías digitales de la enseñanza y el aprendizaje.

4.	 Evaluación y retroalimentación: utilización de tecnologías y estrate-
gias digitales para mejorar la evaluación.

5.	 Empoderamiento de los estudiantes: uso de las tecnologías digitales 
para mejorar la inclusión, la personalización y el compromiso activo 
del alumnado con su propio aprendizaje.

6.	 Desarrollo de la competencia digital de los estudiantes: capacitación 
de los estudiantes para utilizar de forma creativa y responsable las 
tecnologías digitales para la información, la comunicación, la crea-
ción de contenidos, el bienestar y la resolución de problemas. 

Para el C2 como factor externo, los hallazgos se asociarán con el Banco 
Mundial (Hawkins et al., 2020, p. 8) en cinco principios clave a tomarse en cuen-
ta al momento de invertir en tecnología educativa, en siglas pie (ver tabla 7):

1.	 Preguntar por qué: las políticas y las iniciativas de tecnología educa-
tiva deben responder siempre a un propósito, una visión y una estra-
tegia claras del cambio educativo esperado.
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2.	 Diseñar y actuar a gran escala y para todos: el diseño de las iniciati-
vas de tecnología educativa debe ser flexible y estar centrado en los 
destinatarios, con un énfasis especial en la equidad y la inclusión, y 
con el doble objetivo de ser sostenibles en el tiempo y llegar a todas 
las personas.

3.	 Empoderar a los docentes: la tecnología debe ayudar a aumentar la 
vinculación entre docentes y estudiantes a través de la mejora en el 
acceso a los contenidos, los datos y las redes, así como asistir a los 
docentes en su tarea de apoyo al aprendizaje de sus estudiantes.

4.	 Involucrar al sistema: los sistemas educativos deben tener una aproxi-
mación global que involucre al mayor número de actores en el apoyo 
al aprendizaje de los estudiantes. 

5.	 Impulsado por datos: la toma de decisiones basada en evidencia, en 
culturas de aprendizaje y experimentación lleva a un mayor impacto 
en el uso de los datos, además de promover usos más equitativos y 
responsables. 

Tabla 6. Diez principales hallazgos del C1 y su afinidad las dce

Núm. Autor(es) Principales hallazgos DCE

C1.1 (Costillo et 
al., 2025)

Desarrollar competencias en el contexto de la 
educación 4.0. 2, 3, 6

Transformar las prácticas pedagógicas. 3

C1.2 (Ponce et al., 
2025)

Planificar sistemáticamente la formación  
docente. 1

Transformar con profundidad los modelos 
tradicionales. 1

Crear una cultura digital. 1
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C1.3
(Morillo, Pin 
y Zambrano, 

2025)

Determinar y aplicar políticas educativas inclu-
sivas. 1

C1.4 (Marín et al., 
2025)

Introducir las tecnologías en las aulas. 2, 3

Investigar en competencias digitales. 1

C1.5 ( Á l v a r e z , 
2025)

Los docentes mexicanos presentan un nivel 
medio en docencia interpersonal y didáctica. 1

C1.6 (Mejía, 2025)

Se carece de conocimientos básicos sobre pro-
tección de datos y ciberseguridad. 6

Que la inteligencia artificial (ia) se acompañe 
de inversiones en materia de conectividad, he-
rramientas y capacitación docente.

1, 2

C1.7
( C e v a l l o s , 
Ramos y Riz-

zo, 2025)

Considerar la educación 4.0. 2, 3, 6

Implementar herramientas de plataformas 
Learning Management System, ia y realidad 
aumentada.

3

C1.8 ( C e r v ante s 
Mata, 2025)

Modificar el perfil docente convencional. 1

Adaptarse a escenarios desconocidos. 3, 5, 6

C1.9
(Olvera, Ro-
mero y Gon-
zález, 2025)

Integrar estrategias pedagógicas innovadoras 
en entornos virtuales de aprendizaje como for-
mación complementaria.

3

C1.10 (Fernández et 
al., 2025)

Las condiciones estructurales del sistema edu-
cativo limitan el impacto efectivo de la digitali-
zación educativa. 

1

Nota: De los hallazgos extraídos de la revisión de fuentes, las áreas
recurrentes asociadas al DigCompEdu son 1, 3 y 4. 
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Tabla 7. Diez principales hallazgos del C2 y su afinidad con los pie

Núm. Autor(es) Principales hallazgos PIE

C2.1 (Ramírez, 
2025)

Vincular la economía informacional y la educa-
ción. 1, 5

Considerar las características específicas de la 
población mexicana en las políticas integrales. 4, 5

Asignar más recursos a las universidades y otor-
garles mayor autonomía. 1

C2.2 (Vilchis y 
Segura, 2025)

Variabilidad considerable debido a diferencias 
regionales y a la autonomía de las instituciones 
educativas.

4, 5

Participar en redes y consorcios nacionales y ex-
tranjeros con el fin de compartir buenas prácti-
cas y recursos.

4

C2.3 (Molina et 
al., 2025)

Acceder a recursos educativos globales. 1, 2

Colaborar con el sector empresarial. 1, 4

C2.4
(Morales, 

López y Espi-
noza, 2025)

Considerar las directrices de la Organización 
de las Naciones Unidas para la Educación, la 
Ciencia y la Cultura y de la Organización para la 
Cooperación y el Desarrollo Económicos, para 
la impulsar las competencias tecnológicas digi-
tales en los educadores en Iberoamérica.  

1, 4, 5

C2.5
(González 

y González, 
2025)

Investigar para reducir la existencia de literatura 
sobre el contexto mexicano. 2, 3

C2.6
(García y 
Delgado, 

2025)

Fortalecer los marcos legales para la sostenibi-
lidad de las estrategias digitales y de alfabetiza-
ción digital.

1, 5

Desarrollar competencias tecnológicas de la 
región. 4, 5

C2.7
(Romero, 

Alfonso y Ál-
varez, 2025)

La calidad de la enseñanza en universidades la-
tinoamericanas depende de múltiples factores 
siendo la infraestructura, calidad docente y uso 
de tecnología los más determinantes.

1
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C2.8 (Serna, 2025) Integrar la Educación para el Desarrollo Soste-
nible y la Ciudadanía Mundial en el currículo. 1, 4

C2.9 (Olivo et al., 
2025) Integrar la IA en procesos educativos. 2, 3

C2.10 (Sevilla et al., 
2025)

Atender la agenda 2030 y logro de Objetivos de 
Desarrollo Sustentable. 1, 4, 5

Nota: De los hallazgos producto del mapeo, los principios recurrentes en materia
de inversión tecnológica educativa del Banco Mundial son 1, 4 y 5.

Discusión

De los hallazgos del C1 en el mapeo como factor interno en la desigualdad en la 
brecha digital educativa y de las habilidades docentes, se identificó una necesa-
ria transformación de los modelos tradicionales, donde a partir de iniciativas y 
decisiones docentes formalizadas desde sus instituciones educativas, se genere 
una cultura digital que considere una investigación colaborativa, capacitación 
y adaptación en la educación 4.0 orientada también al manejo de las ticcad 
en afinidad con la Agenda sep-anuies, para dar lugar a un sistemático perfil 
docente que resuelva problemáticas en escenarios desconocidos como del sars-
cov-2; en acciones sin distinción territorial, pero sí precisadas como en la zona 
sureste del país.  

Por otra parte, en los hallazgos principales del C2 como factor externo en 
la desigualdad, se destaca una conexión al principio 1, en políticas de tecnología 
educativa correspondientes a un propósito, visión y estrategia claras del cam-
bio educativo, vinculantes a economía-educación, colaboración empresarial, 
integración de la educación y sus currículos al desarrollo sostenible y ciudanía 
mundial; es posible que las inversiones en tecnología educativa a nivel superior 
se den desde los diversos sectores económicos, puesto que la universidad es un 
proveedor de recursos humanos y centro de investigación sobre crecimiento y 
finanzas globales, en una interacción entre universidad, empresa y sociedad. 
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Por tanto, la integración de habilidades del DigCompEdu y los principios 
de inversión en tecnología educativa en cualquier territorio local y global impli-
can una interdependencia y reciprocidad entre la actividad educativa superior, 
sectores económicos y entidades de gobernanza, donde la inversión empresarial 
en tecnología educativa contribuya a generar ciudadanos y profesionales digita-
les, con políticas públicas que faciliten condiciones legales colectivas, principal-
mente en los sectores más vulnerables.  

Conclusión

La investigación pone en evidencia ciertos rasgos de la evolución contextual ad-
herente a la educación digital en México, reconoce diversas desigualdades en los 
actuantes del proceso educativo, la limitación del pensamiento crítico reflexivo, 
la ocasionada por escenarios de crisis sanitaria hacia áreas de crecimiento en 
la enseñanza remota con el uso de las ticcad, la comparativa con otros sitios 
de Latinoamérica, más los vacíos en cuanto a identidad y legislación digital; 
por lo que a la interrogante ¿qué factores internos y externos identificables del 
año 2025 inciden en la brecha digital educativa de nivel superior en México?, 
se le atendió mediante una rápida revisión general de literatura (2025) para el 
rol docente, su perfil y habilidades digitales; y en la infraestructura tecnológi-
ca educativa actual. Ambos conceptos relacionados con los criterios del marco 
común europeo de la competencia digital de los educadores y los principios de 
inversión tecnológica del Banco Mundial, pero en la responsabilidad de monito-
rear en lo determinado por la Agenda sep-aniues 2021. De ahí que se propone 
investigar sobre una línea de analítica de datos para identificar las características 
de la población educativa digital en 2025, paralelamente con lo que ocurre con 
los sectores económicos inmediatos de ejercicio profesional, no para sólo trans-
formar modelos y currículos educativos, sino también para lograr políticas que 
propicien condiciones de equidad e igualdad digital en México y como parte en 
los desafíos educativos globales.   
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Desigualdad en México:
un enfoque multidisciplinar

El presente tomo de la colección ABCD’Economía, titulado 
Desigualdad en México: un enfoque multidisciplinar, reúne inves-
tigaciones que, desde distintos campos del conocimiento, 
examinan las múltiples formas en que se mani�estan las 
desigualdades en nuestro país. La diversidad de enfoques enri-
quece el análisis y la discusión y hace que éstos sean más 
humanos y más cercanos a la complejidad de la vida cotidiana.
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